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DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN 
PARA SERVICIOS GENERALES 


REGLAMENTO DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 
EN EL MARCO DEL D.S. 29506

MODALIDAD: CONTRATACION DIRECTA POR LICITACIÓN 

OBJETO: SERVICIO DE ALQUILER DE EQUIPO DE PERFORACIÓN PARA LOS POZOS VMT-X7 Y GMR-X1 IE

CODIGO: DCO-CDL-GNEE-325-19
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	ELABORADO POR:
	FECHA DE ELABORACIÓN:

	________________________________________
Firma y Sello

	



Fecha:____/_____/________






INFORMACION GENERAL DEL PROCESO DE CONTRATACION
	
	MÉTODO DE SELECCIÓN 
	:
	PRECIO EVALUADO MAS BAJO

	FORMA DE ADJUDICACIÓN
	:
	POR PAQUETES

	FORMALIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN  
	:
	CONTRATO

	MONEDA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN
	:
	BOLIVIANOS



	CRONOGRAMA DE PLAZOS

	N°
	ACTIVIDAD
	FECHA 
	HORA
	DIRECCIÓN 

	1
	Publicación del DBC en el sitio web de YPFB
	Fecha: 17/06/2019

	
	
	
	

	2
	Inspección Previa
(N/A  No aplica)
	Fecha:

	Hora:

	 (N/A  No aplica)

	
	
	
	

	3
	Consultas Escritas
	Fecha:
26/06/2019
	Hasta hora:
18:30
	Al correo electrónico institucional: cvperez@ypfb.gob.bo 

	
	
	
	

	4
	Reunión de Aclaración
	Fecha:
28/06/2019
	Hora:
11:00
	Lugar: YPFB-Vicepresidencia Nacional de Operaciones - Dirección Regional de Contrataciones, (Edificio Nuevo) ubicado en Av. Doble Vía a la Guardia S/N entre el 3er. Anillo Externo (Av. Mario R. Gutiérrez) y Calle Las Palmas.
 Santa Cruz de la Sierra – Bolivia

	
	
	
	

	5
	Presentación de Propuestas.
	Fecha:
09/07/2019
	Hasta hora:
09:30
	Lugar: YPFB-Vicepresidencia Nacional de Operaciones - Dirección Regional de Contrataciones, (Edificio Nuevo) ubicado en Av. Doble Vía a la Guardia S/N entre el 3er. Anillo Externo (Av. Mario R. Gutiérrez) y Calle Las Palmas.
 Santa Cruz de la Sierra – Bolivia

	
	
	
	

	6
	Apertura de Propuestas.
	Fecha:
09/07/2019
	Hora:
10:00
	Lugar: YPFB-Vicepresidencia Nacional de Operaciones - Dirección Regional de Contrataciones, (Edificio Nuevo) ubicado en Av. Doble Vía a la Guardia S/N entre el 3er. Anillo Externo (Av. Mario R. Gutiérrez) y Calle Las Palmas.
 Santa Cruz de la Sierra – Bolivia

	
	
	
	
	

	7
	Adjudicación o Declaratoria desierta
	Fecha Estimada:
29/07/2019
	Página web de YPFB: www.ypfb.gob.bo  

	
	
	
	

	8
	Firma de Contrato/Orden de Servicio
	Fecha Estimada:
23/08/2019


	



El precio referencial para la presente contratación es de:

	PAQUETE 1.- SERVICIO DE ALQUILER DE EQUIPO DE PERFORACIÓN PARA EL POZO VMT-X7

	N°
	TARIFA
	DETALLE DEL SERVICIO
	CANTIDAD
	UNIDAD DE MEDIDA
	PRECIO UNITARIO REFERENCIAL (Bs)

	1
	A
	Suma fija por Movilización
	1
	Actividad
	8.352.000,00

	2
	B
	Precio diario Operativo de Etapa de PERFORACION (con sondeo)
	1
	día
	297.192,00

	3
	C
	Precio diario Operativo de Etapa de PERFORACION (sin sondeo)
	1
	dia
	291.248,16

	4
	D
	Precio diario Operativo de Etapa de Abandono (con sondeo)
	1
	día
	282.332,40

	5
	E
	Precio diario Operativo de Etapa de Abandono (sin sondeo)
	1
	día
	276.388,56

	6
	F
	Precio diario Operativo de Etapa de Pruebas de Pozo
	1
	día
	276.388,56

	7
	G
	Suma fija por Desmovilización
	1
	Actividad
	6.055.200,00

	8
	H
	Precio de Stand By con Personal
	1
	día
	267.472,80

	9
	I
	Precio de Stand By sin Personal
	1
	día
	258.557,04

	10
	J
	Tarifa por Equipo en Reparación
	1
	día
	279.360,48

	11
	K
	Tarifa por Fuerza Mayor
	1
	día
	228.636,00

	12
	L
	Tarifa sin Cargo (Tarifa Cero)
	1
	día
	0,00

	13
	M
	Alimentación y hospedaje de 1 (una) persona por día. Incluye 3 comidas, lunch y hospedaje.
	1
	servicio
	438,48

	14
	N
	Desayuno
	1
	servicio
	69,60

	15
	O
	Almuerzo
	1
	servicio
	104,40

	16
	P
	Cena
	1
	servicio
	104,40

	17
	Q
	Hospedaje
	1
	servicio
	140,00

	18
	R
	Soldador adicional (Incluye, movilización, alimentación alojamiento y desmovilización)
	1
	día
	1.566,00

	19
	S
	Operador de grúa adicional  (Incluye, movilización, alimentación alojamiento y desmovilización).
	1
	día
	1.426,80

	20
	T
	Operador de montacargas adicional  (Incluye, movilización, alimentación alojamiento y desmovilización)
	1
	día
	1.426,80

	21
	U
	BOP, choke manifold, kill line y choke line (Adicional) de 15.000 psi
	1
	día
	88.392,00









	PAQUETE 2.- SERVICIO DE ALQUILER DE EQUIPO DE PERFORACIÓN PARA EL POZO GMR-X1 IE

	N°
	TARIFA
	DETALLE DEL SERVICIO
	CANTIDAD
	UNIDAD DE MEDIDA
	PRECIO UNITARIO REFERENCIAL (Bs)

	1
	A
	Suma fija por Movilización
	1
	Actividad
	12.816.916,56

	2
	B
	Precio diario Operativo de Etapa de PERFORACION (con sondeo)
	1
	día
	119.728,72

	3
	C
	Precio diario Operativo de Etapa de PERFORACION (sin sondeo)
	1
	día 
	113.742,28

	4
	D
	Precio diario Operativo de Etapa de Abandono (con sondeo)
	1
	día
	110.694,08

	5
	E
	Precio diario Operativo de Etapa de Abandono (sin sondeo)
	1
	día
	105.214,56

	6
	F
	Suma fija por Desmovilización
	1
	Actividad
	10.440.000,00

	7
	G
	Precio de Stand By con Personal
	1
	día
	105.214,56

	8
	H
	Precio de Stand By sin Personal
	1
	día
	91.629,76

	9
	I
	Tarifa por Equipo en Reparación
	1
	día
	105.214,56

	10
	J
	Tarifa por Fuerza Mayor
	1
	día
	84.835,44

	11
	K
	Tarifa sin Cargo (Tarifa Cero)
	1
	día
	0,00

	12
	L
	Alimentación y hospedaje de 1 (una) persona por día. Incluye 3 comidas, lunch y hospedaje.
	1
	servicio
	605,52

	13
	M
	Desayuno
	1
	servicio
	100,00

	14
	N
	Almuerzo
	1
	servicio
	146,16

	15
	O
	Cena
	1
	servicio
	146,16

	16
	P
	Hospedaje
	1
	servicio
	100,00

	17
	Q
	Soldador adicional (Incluye, movilización, alimentación alojamiento y desmovilización)
	1
	día
	1.600,00

	18
	R
	Operador de grúa adicional  (Incluye, movilización, alimentación alojamiento y desmovilización).
	1
	día
	1.600,00

	19
	S
	Operador de montacargas adicional  (Incluye, movilización, alimentación alojamiento y desmovilización)
	1
	día
	1.600,00



	PAQUETE
	DETALLE DEL SERVICIO
	MONTO MÁXIMO DE LA CONTRATACION HASTA (Bs)

	1
	SERVICIO DE ALQUILER DE EQUIPO DE PERFORACIÓN PARA EL POZO VMT-X7
	28.400.061,04

	2
	SERVICIO DE ALQUILER DE EQUIPO DE PERFORACIÓN PARA EL POZO GMR-X1 IE
	131.306.592,88

	TOTAL HASTA (Bs)
	159.706.653,92



NOTA: Los proponentes que presenten precios unitarios que sobrepasen el valor del precio unitario referencial serán descalificados.
Para efectos de evaluación y determinación del Precio evaluado más bajo, se multiplicará los precios unitarios ofertados por las cantidades mencionadas en las especificaciones técnicas.




PARTE I
INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES

1. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN.-

El presente proceso de contratación se rige por el Reglamento de Contratación de Bienes y Servicios de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (YPFB) en el marco del Decreto Supremo No 29506 de 09 de abril de 2008. 

2. PROPONENTES ELEGIBLES.-

Podrán participar en la presente convocatoria los siguientes proponentes:

2.1 PROPONENTES EXTRANJEROS “NO APLICA”

a) Empresas extranjeras.  “NO APLICA”
b) Asociaciones Accidentales legalmente constituidas en el extranjero. “NO APLICA”

2.2 PROPONENTES NACIONALES 

a) Personas Naturales con capacidad de contratar. Para cuantías menores a Bs1.000.000.- (Un Millón 00/100 Bolivianos)
b) Empresas nacionales.
c) Asociaciones Accidentales legalmente constituidas en el Estado Plurinacional de Bolivia. 
d) Micro y Pequeñas Empresas - MyPES. 
e) Cooperativas (cuando sus documentos de constitución así lo determinen). 
f) Asociaciones Civiles sin fines de lucro legalmente constituidas (cuando su documento de constitución establezca su capacidad de ofertar servicios).

3. IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN.-

Están impedidos de participar, directa o indirectamente en los procesos de contratación, las personas naturales o jurídicas comprendidas en los siguientes incisos:

a) Que tengan deudas pendientes con el Estado, establecidas mediante pliegos de cargo ejecutoriados y no pagados. 
b) Que tengan sentencia ejecutoriada, con impedimento para ejercer el comercio.
c) Que se encuentren cumpliendo sanción penal establecida mediante sentencia ejecutoriada por delitos comprendidos en la Ley N º 1743, de 15 de enero de 1997, que aprueba y ratifica la convención Interamericana contra la corrupción o sus equivalentes previstos en el Código Penal y Ley Anticorrupción Marcelo Quiroga Santa Cruz.
d) Que se encuentren asociados con consultores o empresas que hubieran asesorado en la elaboración de las Especificaciones Técnicas, Estimación de Costos, Estudios de Pre-factibilidad y Factibilidad, Términos de Referencia o Documento Base de Contratación (DBC).
e) Que esté inhabilitado o suspendido en el registro de proveedores corporativo, salvo que producto de un análisis el Comité de Proveedores Corporativo autorice la habilitación para un proceso de contratación específico. 
f) Que hubiesen declarado su disolución o quiebra.
g) Cuyos Representantes Legales, Accionistas o Socios controladores, tengan vinculación matrimonial o de parentesco con la MAE, hasta el tercer Grado de consanguinidad y segundo de afinidad, conforme lo establecido en el Código de Las Familias y Proceso Familiar del Estado Plurinacional de Bolivia.
h) Los ex funcionarios o trabajadores de YPFB hasta un (1) año antes del inicio del proceso de contratación, así como de las empresas controladas por éstos.
i) El personal que ejerce funciones en YPFB, sus empresas subsidiaras y afiliadas, así como en las Empresas Subsidiarias de la Empresa Estatal Petrolera.
j) Los proponentes adjudicados que hayan desistido de suscribir Contrato, Orden de Compra u Orden de Servicio hasta un (1) año después de la fecha de desistimiento expreso o tácito, salvo causas de fuerza mayor, caso fortuito u otros motivos debidamente justificados y aceptados por la Entidad que realiza el reporte en el SICOES.
k) Los proveedores, contratistas o consultores con los que se hubiese resuelto el Contrato por causales atribuibles a éstos, no podrán participar en procesos de contratación, hasta tres (3) años después de la fecha de Resolución. Asimismo, aquellos proveedores que hubieran incumplido la orden de compra u orden de servicio, no podrán participar durante un (1) año después de la fecha de incumplimiento.

Con relación a los incisos j) y k), la entidad deberá registrar la información en el SICOES, según condiciones y plazos establecidos en el Manual de Operaciones del SICOES.

4. PLAZOS Y HORARIOS ADMINISTRATIVOS.-

Son considerados días hábiles administrativos los comprendidos de lunes a viernes, no son días hábiles administrativos los sábados, domingos y feriados.

Son consideradas horas hábiles administrativas, las que rigen en YPFB, como horario de trabajo, en concordancia con el huso horario del Estado Plurinacional de Bolivia.

5. IDIOMA.-

Todos los formularios, documentación administrativa y legal solicitada en el presente DBC deberán presentarse en idioma castellano; en caso de que el documento de origen sea presentado en otro idioma, el proponente deberá adjuntar su traducción simple al idioma castellano.

Asimismo, toda la correspondencia que se intercambie entre el proponente y YPFB, será en idioma castellano.

6. MONEDA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN.-
	
El proceso de contratación y la propuesta económica deberán expresarse en bolivianos.

El pago se realizará en la moneda establecida para el proceso de contratación.

7. PUBLICACIÓN Y NOTIFICACIÓN.-

El Documento Base de Contratación, acta de reunión de aclaración, enmiendas, resultados de la contratación u otros, serán publicados en el sitio web de YPFB www.ypfb.gob.bo  como medio oficial; alternativamente podrá ser publicada en otro(s) medio(s) de comunicación.
Toda notificación a los proponentes se realizará a través del correo electrónico institucional de YPFB como medio oficial de comunicación y se la efectuará al correo electrónico declarado por el proponente en el formulario A-1. El proponente es responsable de mantener activo y revisar su correo electrónico. Se dará como válida toda notificación con el registro de salida del servidor de YPFB.

8. GARANTÍAS.-

Las características de las garantías financieras están descritas en las especificaciones técnicas del presente DBC. 

8.1 [bookmark: _Toc346873782]Liberación de la Garantía de Seriedad de Propuesta

La Garantía de Seriedad de Propuesta será liberada en caso de haberse solicitado en el proceso de contratación, en los siguientes casos:

a) A los proponentes descalificados, después de notificada la Adjudicación o Declaratoria Desierta.
b) A los proponentes adjudicados, una vez suscrito el/los contrato(s) u orden(es) de Servicio.
c) A los proponentes no adjudicados, una vez suscrito el contrato u orden de servicio.
d) A todos los proponentes, en caso de Declaración Desierta o Cancelación. 
e) En caso de anulación, a todos los proponentes cuando la anulación sea hasta antes de la publicación de la convocatoria.

8.2 [bookmark: _Toc346873781]Ejecución de la Garantía de Seriedad de Propuesta

La Garantía de Seriedad de Propuesta, en caso de haberse solicitado en el proceso de contratación, será ejecutada cuando:  

a) El proponente decida retirar su propuesta de manera expresa con posterioridad al plazo límite de presentación de propuestas.
b) Se compruebe falsedad en la información declarada en su propuesta.
c) La documentación presentada por el proponente adjudicado para la suscripción de contrato u orden de servicio, no respalda lo señalado en el formulario de presentación de propuestas (Formulario A-1)
d) El proponente adjudicado no presente uno o varios de los documentos solicitados para la elaboración del contrato u orden de servicio en el plazo establecido o cuando estos no cumplan las condiciones solicitadas.
e) El proponente adjudicado desista, de manera expresa o tácita, suscribir el contrato u orden de servicio en el plazo establecido, salvo justificación por causas de fuerza mayor o caso fortuito debidamente justificadas y aceptadas por YPFB.

9. ASPECTOS SUBSANABLES.-

El Comité de Licitación y/o las Unidades Validadoras en el ámbito de sus competencias podrán considerar como aspectos subsanables los siguientes:

a) Cuando los requisitos, condiciones, documentos y formularios de la propuesta cumplan sustancialmente con lo solicitado en el presente DBC.
b) Cuando los errores sean accidentales, accesorios o de forma y que no inciden en la validez y legalidad de la propuesta presentada.
c) Cuando el proponente oferte condiciones superiores a las requeridas en las especificaciones técnicas, siempre que estas condiciones no afecten el fin para el que fueron requeridas y/o se consideren beneficiosas para YPFB.
d) Cuando la Garantía de Seriedad de Propuesta sea girada por un monto menor al solicitado en el presente DBC, admitiéndose un margen de error que no supere el cero punto uno por ciento (0.1%), considerándose subsanable, no siendo necesario solicitar al proponente subsane dicho aspecto.
e) Cuando la Garantía de Seriedad de Propuesta sea girada por un plazo menor al solicitado en el presente DBC, admitiéndose un margen de error que no supere los dos (2) días calendario; 

Cuando la propuesta contenga aspectos subsanables éstos deberán estar señalados en el informe correspondiente.

Estos criterios podrán aplicarse también en la etapa de verificación de documentos para la suscripción del contrato.

10. DESCALIFICACIÓN DE PROPUESTAS.-

Las causales de descalificación, son las siguientes:

a) Incumplimiento u omisión en la presentación de cualquier formulario o documento requerido en el presente DBC.
b) Incumplimiento a la Declaración Jurada del formulario de presentación de la propuesta e identificación del proponente (Formulario A-1).
c) Cuando el proponente no se encuentre dentro los proponentes elegibles establecidos en el DBC.
d) Cuando los formularios, documentos, garantías presentadas no cumplan con las condiciones requeridas y/o requisitos establecidos en el presente DBC. 
e) Cuando el proponente no presente la garantía de seriedad de propuesta (cuando esta hubiese sido requerida). 
f) Cuando el proponente rehúse ampliar el tiempo de vigencia de la garantía de seriedad de propuesta. 
g) Cuando la propuesta técnica no cumpla con las condiciones y requisitos establecidos en el presente DBC y las especificaciones técnicas.
h) La falta de la presentación de la propuesta técnica.
i) Cuando la propuesta económica no cumpla con las condiciones y requisitos establecidos en el presente DBC. 
j) Cuando el proponente presente dos o más alternativas en una misma propuesta, salvo las especificaciones técnicas lo establezcan.
k) Cuando el proponente presente dos o más propuestas.
l) Cuando las propuestas económicas excedan el precio referencial.
m) Cuando producto de la revisión aritmética de la propuesta económica existiera una diferencia superior al dos por ciento (2%) entre el monto total de la propuesta y el monto ajustado y esta diferencia sea positiva o negativa. La diferencia del 2% será aplicable al monto ajustado, según la forma de adjudicación por el total, ítem, lote, u otros.
n) Las propuestas que no alcancen el puntaje mínimo requerido en la etapa de evaluación técnica.
o) Si para la suscripción del contrato, la documentación solicitada no fuera presentada dentro el plazo establecido para su verificación; salvo que el proponente adjudicado hubiese justificado oportunamente el retraso por causas de fuerza mayor, caso fortuito o cuando la causa sea ajena a su voluntad.
p) Cuando producto de la revisión de los documentos presentados para la elaboración y suscripción de contrato u orden de servicio, no cumplan con las condiciones requeridas por YPFB.
q) Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa o tácita de suscribir el contrato, orden de compra, orden de servicio.
r) Cuando el proponente no cumpla con los índices, indicadores o parámetros financieros establecidos en el DBC, salvo estos no sean criterios de evaluación excluyentes.
s) Cuando el proponente rehúse ampliar la validez de su propuesta.
t) Cuando el proponente se encuentre dentro de las causales de impedimento descritas en el presente DBC.
u) Cuando el proponente no haya asistido a la inspección previa en la fecha y lugar programado y esta sea obligatoria.

La descalificación de propuestas deberá realizarse única y exclusivamente por la/las causales señaladas precedentemente.

11. CAUSALES DECLARATORIA DESIERTA.-

El Comité de Licitación o de Concertación podrá recomendar la Declaratoria Desierta del proceso de contratación, por las siguientes causas:

a) Cuando no se hubiera recibido propuesta alguna.
b) Si la o las propuestas no hubieran cumplido con los requisitos del Documento Base de Contratación (DBC).
c) Cuando la (s) propuesta (s) económica (s) excedan el precio referencial determinado por la Unidad Solicitante.
d) Cuando el proponente adjudicado incumpla la presentación de documentos, o no presente en las condiciones solicitadas o desista de formalizar la contratación y no existan otras propuestas calificadas.

12. CANCELACIÓN, ANULACIÓN O SUSPENSIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN.-

El proceso de contratación podrá ser Cancelado, Anulado o Suspendido por el RPC mediante resolución expresa motivada técnica y legalmente hasta antes de la suscripción del contrato u orden de servicio.

YPFB no asumirá responsabilidad alguna respecto a los proponentes afectados por esta decisión.

12.1 La cancelación procederá: 

a) Cuando exista un hecho de fuerza mayor y/o caso fortuito irreversible que no permita la continuidad del proceso de contratación. 
b) Se hubiera extinguido la necesidad de contratación. 
c) Cuando la ejecución y resultados dejen de ser oportunos o surjan cambios sustanciales en la estructura y objetivos de YPFB, sus empresas subsidiarias y afiliadas. 

Cuando sea necesario cancelar uno o varios ítems, lotes, tramos, paquetes, volúmenes o etapas, se procederá a la cancelación parcial de los mismos, pudiendo continuar el proceso de contratación para el resto de los ítems, lotes, tramos, paquetes, volúmenes o etapas. 

En caso de que la cancelación se produzca antes de la fecha establecida para la apertura de propuestas, YPFB procederá a la devolución de las mismas.

Cuando la cancelación sea posterior a la apertura de propuestas, YPFB procederá a la devolución de las propuestas a solicitud del proponente, debiendo conservar una copia para el expediente del proceso de contratación.

12.2 La suspensión procederá:

Cuando a pesar de existir la necesidad de la contratación, se presente un hecho de fuerza mayor, o caso fortuito, u otro motivo que no permita la continuidad del proceso. El proceso de contratación podrá reanudarse únicamente en la gestión fiscal salvo proyectos de inversión. 

Si la suspensión se hubiera producido antes del cierre de presentación de propuestas, se aceptará en la reanudación del proceso, la participación de nuevos proponentes. 

Los plazos y actos administrativos se reanudarán, desde el momento en que el impedimento se hubiera subsanado, correspondiendo reprogramar el cronograma de actividades.

12.3 La Anulación procederá:

La anulación hasta el vicio más antiguo, se realizará cuando se determine:

a) Incumplimiento o inobservancia al presente Reglamento y sus procedimientos.
b) Error en el DBC publicado. 
c) Error en el precio referencial estimado.

Cuando la contratación sea por ítems, lotes, tramos, paquetes, volúmenes o etapas, se podrá efectuar anulación parcial, debiendo continuar el proceso con el resto de los ítems, lotes, tramos, paquetes, volúmenes o etapas.

Cuando exista una anulación parcial y sea de los actos administrativos anteriores a la publicación de la convocatoria; los ítems, lotes, tramos, paquetes, volúmenes o etapas anulados, deberán iniciar como un nuevo proceso de contratación según la modalidad que corresponda.

13. INSPECCIÓN PREVIA.- “No corresponde”.

14. CONSULTAS ESCRITAS AL DBC.-

Cualquier potencial proponente podrá formular consultas escritas al correo electrónico establecido en el cronograma de plazos del presente DBC, consignando el objeto y código del proceso de contratación hasta la fecha y hora límite señalada.

Las consultas deberán ser realizadas por escrito en idioma castellano, mismo que serán atendidos y publicado en la página web de YPFB: www.ypfb.gob.bo.

Toda consulta y/o comunicación deberá ser canalizada por el Personal de Contrataciones asignado al proceso de contratación, en conocimiento del RPC.

15. REUNIÓN DE ACLARACIÓN.-

Se realizará la/las Reunión(es) de Aclaración en la fecha, hora y lugar señalados en el presente DBC, en la que los potenciales proponentes podrán expresar sus consultas sobre el proceso de contratación.

El acta de la reunión de aclaración, será publicada en el sitio web de YPFB, www.ypfb.gob.bo. 

16. ENMIENDAS AL DOCUMENTO BASE DE CONTRATACIÓN.-

YPFB podrá enmendar el DBC, por iniciativa propia y/o como resultado de la reunión de aclaración, en cualquier momento hasta tres (3) días hábiles antes de la presentación de propuestas. 

Las enmiendas serán publicadas en el sitio web de YPFB www.ypfb.gob.bo.

17. AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS.-

El RPC podrá ampliar el plazo de presentación de propuestas por las siguientes causas debidamente justificadas:

· Enmiendas al DBC
· Causas de fuerza mayor
· Caso fortuito

La ampliación deberá ser realizada de manera previa a la fecha y hora establecida en la presentación de propuestas y publicada en el sitio web de YPFB www.ypfb.gob.bo. 

18. MARGEN DE PREFERENCIA Y FACTORES DE AJUSTES.-

En la contratación de servicios generales bajo la modalidad de Contratación Directa por Licitación, se aplicará un margen de preferencia del veinte por ciento (20%) al precio ofertado, para las Micro y Pequeñas Empresas, Asociaciones de Pequeños Productores Urbanos y Rurales y Organizaciones Económicas Campesinas. El factor numérico de ajuste será de ochenta centésimos (0.80).

PARTE II
PREPARACION DE LA PROPUESTA  

19. PREPARACIÓN DE PROPUESTAS.-

La propuesta debe ser elaborada conforme a los requisitos, condiciones, documentos y formularios establecidos en el presente DBC.

20. COSTOS DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN.-

Los costos de la elaboración y presentación de propuestas y de cualquier otro costo que demande la participación de un proponente en el proceso de contratación, cualquiera fuese su resultado, son total y exclusivamente propios de cada proponente, bajo su total responsabilidad.

21. PRESENTACION DE PROPUESTAS POR ITEMS, LOTES, TRAMOS, PAQUETES, VOLUMENES O ETAPAS.-

Cuando un proponente presente su propuesta para más de un ítem, lote, tramo, paquete, volumen o etapa, deberá presentar una sola vez la documentación legal y administrativa, y una propuesta técnica – económica para cada ítem, lote, tramo, paquete, volumen o etapa, según los formularios del presente DBC.

En el caso de contrataciones sea por ítems el proponente podrá presentar una sola propuesta técnica y económica a los ítems que oferte.

22. PRESENTACIÓN DE PROPUESTA.-
La recepción de propuestas se efectuará, en el lugar señalado en el presente DBC hasta la fecha y hora límite fijados en el mismo.
La propuesta deberá ser presentada en un ejemplar original.
Vencidos los plazos citados en el DBC, la(s) propuesta(s) no podrá(n) ser retirada(s), modificada(s) o alterada(s). 
La propuesta deberá ser presentada al personal designado por YPFB y deberá ser presentado en un único sobre organizado de la siguiente manera:

Carpeta 1 - Documentos/Formularios Administrativos y Económicos descritos en los numerales 1.1, 2.1, 2.3 y 3 de la parte IV del presente DBC (según corresponda).

Carpeta 2 - Documentos Legales descritos en los numerales 1.2, 2.2 y 2.4 de la parte IV del presente DBC (según corresponda).

Carpeta 3 - Documentos/Formularios de la Propuesta Técnica descritos en el numeral 4 de la parte IV del presente DBC (según corresponda).

El sobre podrá ser rotulado de la siguiente manera:

	[image: ]
	YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS - YPFB

	OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 
	

	CÓDIGO DEL PROCESO 
	

	NOMBRE DEL PROPONENTE
	


22.1. Retiro de Propuestas 

Las propuestas presentadas solo podrán retirarse antes de la fecha y hora límite establecido para la presentación de propuestas.

Para este propósito el proponente, a través de su Representante Legal acreditado, deberá solicitar al Personal de Contrataciones asignado, por escrito la devolución total de su propuesta, que será efectuada bajo constancia escrita y liberando de cualquier responsabilidad a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

23. RECHAZO DE PROPUESTAS.-

Se procederá el rechazo de la/las propuesta(s) cuando esta(s) fuese(n) presentada(s) fuera del plazo (fecha y hora) y/o en lugar diferente a lo establecido en el presente Documento Base de Contratación.

24. APERTURA DE PROPUESTAS.-

La apertura de las propuestas será efectuada en acto público en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos del presente DBC. 
  	
En las aperturas se permitirá la presencia de los proponentes o sus representantes que hayan decidido asistir, así como los representantes de la sociedad que quieran participar. Cuando sea necesario se podrá contar con la presencia de un Notario de Fe Pública.

El Acto se efectuará así no se hubiese recibido ninguna propuesta, dándose por concluido el mismo.

Durante el Acto de Apertura de propuestas no se descalificará a ninguna propuesta, siendo esta una atribución del Comité de Licitación.

En el desarrollo del Acto de Apertura los asistentes deberán abstenerse de emitir criterios o juicios de valor sobre el contenido de las propuestas.

Cuando no se ubique algún formulario o documento requerido en el presente DBC, el Personal de Contrataciones del Comité de Licitación podrá solicitar al representante del proponente, señalar el lugar que dicho documento ocupa en la propuesta o aceptar la falta del mismo, sin poder incluirlo. En ausencia del proponente o su representante, se registrará tal hecho en el Acta de Apertura.

Posterior al acto de apertura, las propuestas no tendrán carácter público quedando prohibida su utilización posterior para otros fines.

PARTE III
EVALUACION Y FORMALIZACION  

25. ETAPA DE EVALUACIÓN.-

El Comité de Licitación procederá a la evaluación de la(s) propuesta(s) presentada(s) en el ámbito de sus competencias, aplicando el método de selección de adjudicación descrito en la parte V del presente DBC.

26. ETAPA DE CONCERTACIÓN.-

La concertación podrá ser utilizada en los procesos de contratación con el objetivo de obtener mejores condiciones técnicas y/o económicas de acuerdo a los siguientes criterios:

MÉTODO PRECIO EVALUADO MÁS BAJO:

I. La concertación se realizará CON EL PROPONENTE QUE HUBIERA PRESENTADO LA PROPUESTA ECONOMICA MAS BAJA Y QUE CUMPLA CON LOS ASPECTOS SOLICITADOS EN EL PRESENTE DBC.

II. En caso de empate en la propuesta económica, la concertación se realizará con LOS PROPONENTES QUE EMPATARON Y QUE CUMPLAN CON LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN EL PRESENTE DBC.

27. RESULTADOS DEL PROCESO DE CONTRATACION.-
	
Los resultados del proceso de contratación serán publicados en el sitio web de YPFB www.ypfb.gob.bo. 

28. ELABORACION Y SUSCRIPCION DE CONTRATO U ORDEN DE SERVICIO.-

La formalización de la contratación se realizará mediante contrato, pudiendo aplicarse la orden de servicio en procesos de contratación cuyo plazo de entrega no supere los 15 días calendario y el precio referencial asignado para el proceso de contratación no sea mayor a Bs200.000.- (Doscientos Mil 00/100 bolivianos).

El proponente adjudicado, deberá presentar toda la documentación solicitada por YPFB suscripción de contrato u orden de servicio.

Los documentos deberán ser presentados en el plazo no mayor a 10 días hábiles para proponentes nacional y no mayor a 15 días hábiles para proponentes extranjeros, a partir del día siguiente hábil de su notificación Si el proponente adjudicado presentase los documentos antes del tiempo otorgado, el proceso podrá continuar. Por causas de fuerza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente justificadas y aceptadas por YPFB, se podrá ampliar el plazo de presentación de documentos por el RPC.

Si el proponente adjudicado no cumpliese con la presentación de los documentos requeridos para la elaboración de contrato/orden de servicio o desista de forma expresa o tácita de suscribir el contrato/orden de servicio en el plazo establecido, se procederá a la descalificación de la propuesta, en base a un informe emitido por el Comité de Licitación dirigido al RPC y posteriormente se procederá la revisión de la siguiente propuesta mejor evaluada en caso de existir. En ambos casos se procederá con la ejecución de la garantía de seriedad de propuesta en caso de haberse solicitado. 






























PARTE IV
FORMULARIOS Y DOCUMENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE PROPUESTA 

1. DOCUMENTOS/FORMULARIOS ADMINISTRATIVOS Y LEGALES PARA PERSONAS NATURALES Y EMPRESAS.-
	
1.1 Documentos/Formularios Administrativos:

a) Formulario A-1 Presentación de la Propuesta e Identificación del Proponente.
b) Certificado electrónico o fotocopia simple del Número de Identificación Tributaria (NIT) (para empresas extranjeras presentar el documento que acredite el registro tributario en su país de origen)
c) Original de la Garantía de Seriedad de Propuesta 

	1.2 Documentos Legales:
	
a) Fotocopia simple del Poder General amplio y suficiente del representante legal del proponente, con facultades para presentar propuestas y suscribir contratos, inscrito en el registro de comercio, esta inscripción podrá exceptuarse para proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea. Aquellas empresas Unipersonales que no acrediten a un representante legal, no deberán presentar este poder. 

Consideraciones para proponentes extranjeros:

Para el caso de proponentes extranjeros establecidos en su país de origen, fotocopia simple del documento que acredite la representación legal con facultades para presentar propuestas y suscribir contratos, conforme a la normativa del estado emisor.

2. DOCUMENTOS/FORMULARIOS ADMINISTRATIVOS Y LEGALES PARA ASOCIACIONES ACCIDENTALES.-

2.1 Documentos/Formularios Administrativos:

1. Formulario A-1 Presentación de la Propuesta e Identificación del Proponente. 
1. Original de la Garantía de Seriedad de Propuesta; misma que deberá ser presentada por la asociación accidental, o por una de las empresas que conforman la Asociación Accidental.

	2.2 Documentos Legales:

a) Fotocopia simple del Testimonio de Constitución de la Asociación Accidental, que determine: objeto, empresa líder, empresa facultada para gestionar las garantías, porcentaje de participación, domicilio y responsabilidades.
b) Fotocopia simple del Poder de Representación Legal de la Asociación Accidental con facultades para presentar propuestas y suscribir contratos.

Consideraciones para proponentes extranjeros:

Para el caso de proponentes extranjeros establecidos en su país de origen, los documentos deben ser similares o equivalentes a los requeridos localmente. 

Cada una de las empresas que conforman la Asociación Accidental (socios) deberá presentar la siguiente documentación:

2.3 Documentos/Formularios Administrativos:

a) Certificado electrónico o fotocopia simple del Número de Identificación Tributario (NIT) (para empresas extranjeras presentar el documentos similar o equivalente en su país de origen, salvo excepciones debidamente justificadas).

2.4 Documentos Legales:

a) Fotocopia simple del Poder de Representación Legal con facultades para conformar la Asociación Accidental, incluidas las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al propietario.

Consideraciones para proponentes extranjeros: 

Para el caso de proponentes extranjeros establecidos en su país de origen, los documentos deben ser similares o equivalentes a los requeridos localmente. 

3. FORMULARIOS DE LA PROPUESTA ECONÓMICA.-

Formulario B-1  	Propuesta Económica (PRESENTAR PARA CADA PAQUETE OFERTADO)

4. FORMULARIOS/DOCUMENTOS U OTROS DE LA PROPUESTA TÉCNICA.-

Formulario C-1	Características Técnicas Solicitadas y Ofertadas (PRESENTAR PARA CADA PAQUETE OFERTADO)

Formulario C-2	Declaración Jurada de cumplimiento a las condiciones requeridas en las Especificaciones Técnicas. (PRESENTAR PARA CADA PAQUETE OFERTADO)

Formulario C-3	Experiencia Específica del Proponente (PRESENTAR PARA CADA PAQUETE OFERTADO)






FORMULARIO A-1
PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA E IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE
(El proponente no deberá modificar o suprimir la información consignada en el presente formulario)

	OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: 
	

	CÓDIGO DEL PROCESO: 
	

	LUGAR Y FECHA:
	



	IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE (EMPRESA/ASOCIACIÓN ACCIDENTAL)

	Nombre o Razón Social del Proponente:
	

	Dirección del proponente:	
	

	País/Ciudad:
	

	Teléfonos/Celular/Fax:
	

	Nombre del Representante Legal acreditado para la presentación de la propuesta o propietario:  
	

	Correos electrónicos para efectuar  notificaciones:
	



	EN CASO DE ASOCIACIÓN ACCIDENTAL DESCRIBIR LA IDENTIFICACIÓN DE CADA SOCIO
(Aplicable solo para Asociaciones Accidentales)

	Nombre o Razón Social del Socio:
	

	Nombre del Representante Legal o Propietario de la Empresa Asociada:  
	



	MARGEN DE PREFERENCIA

	S

	Solicito la aplicación del siguiente margen de preferencia por tener la condición de:                                                                      
	
	Micro y Pequeña Empresa (MyPE)

	
NOTA: De solicitar la aplicación de margen de preferencia, adjuntar a la propuesta fotocopia simple de Certificado de registro y acreditación de unidades productivas emitido por autoridad competente, en caso de no adjuntar el documento solicitado, no se aplicará en la evaluación el margen de preferencia.




A nombre de (…………………………………..………Nombre de la Empresa o Asociación Accidental) a la cual represento, remito la presente propuesta, declarando expresamente mi conformidad y compromiso de cumplimiento conforme a los siguientes puntos: 

a) Declaro cumplir estrictamente la normativa vigente en el Estado Plurinacional de Bolivia y lo establecido en el Decreto Supremo N° 29506, su Reglamento y el presente DBC.
b) Declaro que la validez de mi propuesta tiene una vigencia de 120 días calendario a partir de fecha de apertura de propuestas, pudiendo ampliar la misma a simple requerimiento de YPFB.  
c) Declaro no tener conflicto de intereses con YPFB para el presente proceso de contratación. 
d) Declaro que mi persona y/o la empresa, asociación accidental a la que representó no tiene ningún tipo de deuda ni proceso judicial con el Estado Plurinacional de Bolivia.
e) Declaro, que como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento establecidas en el presente DBC.
f) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente en cualquier etapa del proceso de contratación, para que cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de YPFB, toda la información que requieran para verificar la documentación que se presenta. En caso de comprobarse falsedad en la misma, YPFB tiene el derecho a descalificar la presente propuesta y ejecutar la garantía de seriedad de propuesta.
g) Declaro respetar el desempeño de los servidores públicos asignados por YPFB al proceso de contratación y no incurrir en relacionamiento que no sea a través del RPC de manera escrita, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al responsable de atender consultas.
h) Declaro que la empresa o asociación accidental a la que represento, no se encuentra en trámite ni se ha declarado la disolución o quiebra de la misma.
i) Declaro que la empresa o asociación accidental a la que represento, cuenta con la capacidad financiera para la ejecución del presente proceso de contratación. 
j) Declaro que la empresa o Asociación Accidental a la que represento, se encuentra dentro los proponentes elegibles.
k) Declaro y garantizo haber examinado el DBC (sus enmiendas y/o ampliación de plazo, si existieran), así como los formularios y documentos para la presentación de la propuesta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones de los mismos.
l) Declaro expresamente mi conformidad, compromiso de cumplimiento y manifiesto que la empresa o asociación accidental a la cual represento cumplirá con todo lo descrito en el del presente DBC. 
m) Me comprometo a denunciar por escrito ante el Presidente Ejecutivo de YPFB, cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de la entidad convocante o de otras empresas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.
n) En caso de verificarse que mi persona y/o la empresa o asociación accidental a la que represento tienen algún conflicto de interés con YPFB, autorizo mediante la presente la ejecución inmediata de mi garantía de seriedad de propuesta (si esta hubiera sido requerida), asimismo, acepto que mi propuesta sea descalificada del proceso, sin derecho a ningún reclamo.
o) Acepto a sola firma de este documento que todos los formularios presentados se tienen por suscritos excepto el formulario C-2.
p) Declaro que los documentos presentados en fotocopias simples existen en originales. 

De la Presentación de Documentos para elaboración de Contrato u Orden de Servicio:

En caso de ser adjudicado, para la suscripción de contrato u orden de servicio, me comprometo a presentar la siguiente documentación, salvo aquella documentación cuya información se encuentre consignada en el certificado del RUPE, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la propuesta:

PARA EMPRESAS Y PERSONAS NATURALES:

1. Certificado del RUPE que respalde la información declarada en su propuesta, para procesos de contratación mayores a Bs20.000.- (Veinte Mil 00/100 Bolivianos).
1. Original o fotocopia legalizada del Documento de Constitución de la Empresa, excepto empresas unipersonales, personas naturales y aquellas empresas que se encuentran inscritas en el Registro de Comercio.
1. Original de la Matricula de Comercio vigente o Certificado de Actualización de la Matricula de Comercio vigente, excepto para proponentes cuya normativa legal inherentes a su constitución legal así lo prevea. 
1. Original o fotocopia legalizada del Poder General amplio y suficiente del representante Legal del proponente, con facultades para presentar propuestas y suscribir contratos, inscritas en el Registro de Comercio, esta inscripción podrá exceptuarse para otros proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea. Aquellas empresas unipersonales que no acrediten a un representante legal no deberán presentar este poder. 
1. Documento de Identificación del propietario o representante legal.
1. Original del Certificado de la Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado (CGE).
1. Certificado de no Adeudo por contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo Plazo y al Sistema Integral de Pensiones vigente (excepto personas naturales y empresas extranjeras).
1. Garantía de Cumplimiento de Contrato equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato de acuerdo las características descritas en las especificaciones técnicas del presente DBC. (En caso que la formalización de la contratación sea mediante contrato).
1. Original o Fotocopia Legalizada de los certificado/documentos que acrediten la experiencia general y específica de la empresa.
1. Original o Fotocopia Legalizada de los certificados/documentos que acrediten la experiencia General y específica del personal clave.
1. Original o Fotocopia legalizada del Certificado de Registro y Acreditación de Unidades Productoras emitidos por Autoridad competente, (Cuando corresponda).
1. Original Contrato de Adhesión (Cuando corresponda).
1. Otra documentación requerida por YPFB.

PARA ASOCIACIONES ACCIDENTALES

5. Certificado del RUPE que respalde la información declarada en su propuesta, para procesos de contratación mayores a Bs20.000.- (Veinte Mil 00/100 Bolivianos).
5. Original o fotocopia legalizada del Testimonio de contrato de Asociación Accidental, que determine: objeto, empresa líder, empresa facultada para gestionar las garantías, porcentaje de participación, domicilio y responsabilidades.
5. Original o fotocopia legalizada del Poder General amplio y suficiente del representante Legal del proponente, con facultades para presentar propuestas y suscribir contratos. 
5. Documento de Identificación del representante legal.
5. Garantía de Cumplimiento de Contrato equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato, esta garantía podrá ser presentada por una o más empresas que conforman la Asociación, siempre y cuando cumpla con las características descritas en las especificaciones técnicas del presente DBC. (En caso que la formalización de la contratación sea mediante contrato).
5. Original o Fotocopia Legalizada de los certificado/documentos que acrediten la experiencia general y específica de la empresa.
5. Original o Fotocopia Legalizada de los certificados/documentos que acrediten la experiencia General y específica del personal clave.
5. Original Contrato de Adhesión (Cuando corresponda)
5. Otra documentación requerida por YPFB.

Los socios que conforman la Asociación Accidental, deberán presentar la siguiente documentación:
	
1. Certificado del RUPE que respalde la información declarada en su propuesta, para procesos de contratación mayores a Bs20.000.- (Veinte Mil 00/100 Bolivianos).
1. Original o fotocopia legalizada del Documento de Constitución de la Empresa, excepto empresas unipersonales y aquellas empresas que se encuentran inscritas en el Registro de Comercio. 
1. Original de la Matricula de Comercio vigente o Certificado de Actualización de la Matricula de Comercio vigente, excepto para proponentes cuya normativa legal inherentes a su constitución legal así lo prevea. 
1. Original o fotocopia legalizada del Poder General amplio y suficiente del representante Legal del proponente, con facultades para presentar propuestas y suscribir contratos, inscritas en el Registro de Comercio, esta inscripción podrá exceptuarse para otros proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea. Aquellas empresas unipersonales que no acrediten a un representante legal no deberán presentar este poder. El poder de representación legal de las empresas que conforman la asociación accidental adicionalmente deberán tener la facultad de conformar la Asociación Accidental, incluidas las empresas unipersonales cuando el representante legal sea diferente al propietario. 
1. Documento de Identificación del propietario o representante legal.
1. Original del Certificado de la Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado (CGE).
1. Certificado de no Adeudo por contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo Plazo y al Sistema Integral de Pensiones vigente. (excepto empresas extranjeras).
1. Otra documentación requerida por YPFB.

Consideraciones para proponentes extranjeros:

Para el caso de proponentes extranjeros establecidos en su país de origen, los documentos deben guardar relación con los requeridos localmente. 

En caso que los documentos equivalentes o similares se encuentren en otro idioma que no sea castellano, deben contar con la traducción oficial debidamente refrendada por el Consulado de Bolivia en el país de origen o en el país más cercano al país de origen y posterior legalización en la Cancillería de Bolivia. 

Los documentos de constitución, documentos de representación legal, el documento de registro de comercio y registro tributario deben cumplir la cadena de legalizaciones tanto en el país de origen como el país de destino (indistintamente del idioma en el que se encuentren) o el apostillado correspondiente. El documento de representación legal deberá ser protocolizado ante Notaria de Fe Pública en Bolivia.

Los documentos de constitución, documentos de representación legal, el documento de registro de comercio, registro tributario y el documento de identificación o pasaporte deberán acompañar una declaración jurada o certificación del representante legal ante Notario de Fe Pública en Bolivia, en el que se establezca que los documentos solicitados dentro del proceso de contratación son los requeridos o son sus equivalentes, que son válidos y que están vigentes.







-----------------------------------------------------------------------------------
Firma del Propietario o Representante Legal
Nombre completo del Propietario o Representante Legal



































FORMULARIO B-1
PROPUESTA ECONOMICA 
(En bolivianos)

PAQUETE 1.- SERVICIO DE ALQUILER DE EQUIPO DE PERFORACIÓN PARA EL POZO VMT-X7

	N°
	TARIFA
	DETALLE DEL SERVICIO
	CANTIDAD
	UNIDAD DE MEDIDA
	PRECIO UNITARIO OFERTADO (Bs)

	1
	A
	Suma fija por Movilización
	1
	Actividad
	

	2
	B
	Precio diario Operativo de Etapa de PERFORACION (con sondeo)
	1
	día
	

	3
	C
	Precio diario Operativo de Etapa de PERFORACION (sin sondeo)
	1
	dia
	

	4
	D
	Precio diario Operativo de Etapa de Abandono (con sondeo)
	1
	día
	

	5
	E
	Precio diario Operativo de Etapa de Abandono (sin sondeo)
	1
	día
	

	6
	F
	Precio diario Operativo de Etapa de Pruebas de Pozo
	1
	día
	

	7
	G
	Suma fija por Desmovilización
	1
	Actividad
	

	8
	H
	Precio de Stand By con Personal
	1
	día
	

	9
	I
	Precio de Stand By sin Personal
	1
	día
	

	10
	J
	Tarifa por Equipo en Reparación
	1
	día
	

	11
	K
	Tarifa por Fuerza Mayor
	1
	día
	

	12
	L
	Tarifa sin Cargo (Tarifa Cero)
	1
	día
	

	13
	M
	Alimentación y hospedaje de 1 (una) persona por día. Incluye 3 comidas, lunch y hospedaje.
	1
	servicio
	

	14
	N
	Desayuno
	1
	servicio
	

	15
	O
	Almuerzo
	1
	servicio
	

	16
	P
	Cena
	1
	servicio
	

	17
	Q
	Hospedaje
	1
	servicio
	

	18
	R
	Soldador adicional (Incluye, movilización, alimentación alojamiento y desmovilización)
	1
	día
	

	19
	S
	Operador de grúa adicional  (Incluye, movilización, alimentación alojamiento y desmovilización).
	1
	día
	

	20
	T
	Operador de montacargas adicional  (Incluye, movilización, alimentación alojamiento y desmovilización)
	1
	día
	

	21
	U
	BOP, choke manifold, kill line y choke line (Adicional) de 15.000 psi
	1
	día
	



Nota: Los precios cotizados deben ser expresados máximo con dos decimales.

Los proponentes que presenten precios unitarios que sobrepasen el valor del precio unitario referencial serán descalificados.

Para efectos de evaluación y determinación del Precio evaluado más bajo, se multiplicará los precios unitarios ofertados por las cantidades mencionadas en las especificaciones técnicas.
FORMULARIO B-1
PROPUESTA ECONOMICA 
(En bolivianos)

PAQUETE 2.- SERVICIO DE ALQUILER DE EQUIPO DE PERFORACIÓN PARA EL POZO GMR-X1 IE

	N°
	TARIFA
	DETALLE DEL SERVICIO
	CANTIDAD
	UNIDAD DE MEDIDA
	PRECIO UNITARIO OFERTADO (Bs)

	1
	A
	Suma fija por Movilización
	1
	Actividad
	

	2
	B
	Precio diario Operativo de Etapa de PERFORACION (con sondeo)
	1
	día
	

	3
	C
	Precio diario Operativo de Etapa de PERFORACION (sin sondeo)
	1
	día 
	

	4
	D
	Precio diario Operativo de Etapa de Abandono (con sondeo)
	1
	día
	

	5
	E
	Precio diario Operativo de Etapa de Abandono (sin sondeo)
	1
	día
	

	6
	F
	Suma fija por Desmovilización
	1
	Actividad
	

	7
	G
	Precio de Stand By con Personal
	1
	día
	

	8
	H
	Precio de Stand By sin Personal
	1
	día
	

	9
	I
	Tarifa por Equipo en Reparación
	1
	día
	

	10
	J
	Tarifa por Fuerza Mayor
	1
	día
	

	11
	K
	Tarifa sin Cargo (Tarifa Cero)
	1
	día
	

	12
	L
	Alimentación y hospedaje de 1 (una) persona por día. Incluye 3 comidas, lunch y hospedaje.
	1
	servicio
	

	13
	M
	Desayuno
	1
	servicio
	

	14
	N
	Almuerzo
	1
	servicio
	

	15
	O
	Cena
	1
	servicio
	

	16
	P
	Hospedaje
	1
	servicio
	

	17
	Q
	Soldador adicional (Incluye, movilización, alimentación alojamiento y desmovilización)
	1
	día
	

	18
	R
	Operador de grúa adicional  (Incluye, movilización, alimentación alojamiento y desmovilización).
	1
	día
	

	19
	S
	Operador de montacargas adicional  (Incluye, movilización, alimentación alojamiento y desmovilización)
	1
	día
	



Nota: Los precios cotizados deben ser expresados máximo con dos decimales.

Los proponentes que presenten precios unitarios que sobrepasen el valor del precio unitario referencial serán descalificados.

Para efectos de evaluación y determinación del Precio evaluado más bajo, se multiplicará los precios unitarios ofertados por las cantidades mencionadas en las especificaciones técnicas.
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FORMULARIO C-1
CARATERISTICAS TECNICAS SOLICITADAS Y OFERTADAS

PAQUETE 1.- SERVICIO DE ALQUILER DE EQUIPO DE PERFORACIÓN PARA EL POZO VMT-X7

	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS SOLICITADAS POR YPFB
	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS OFERTADAS POR EL PROPONENTE 
 (Describir su propuesta en base a lo solicitado por YPFB)

	
	

	EXPERIENCIA ESPECÍFICA DE LA EMPRESA
	

	El Proponente deberá certificar su experiencia específica por lo menos con un (1) trabajo en perforación de pozos de petróleo y/o gas con Equipo de 3000 HP o mayor potencia. 
El Proponente deberá respaldar su experiencia especifica con la presentación de actas y/o certificados de cumplimiento de contrato, certificados de ejecución u otros documentos que acrediten el servicio prestado con el equipo mencionado, los mismos que deberán ser presentados en fotocopia simple, adjuntos en su propuesta.
	

	PERSONAL REQUERIDO  
	

	El personal mínimo requerido para la ejecución del servicio se detalla en el Anexo 10, sin embargo, el Proponente podrá mejorar este requerimiento. 

El Proponente deberá presentar en su propuesta un listado con los nombres del personal asignado para cada cargo, considerando el personal mínimo requerido descrito en el Anexo 10, adjuntando su hoja de vida; sin embargo, durante la administración del contrato, antes de iniciar el servicio se verificará que el personal del Contratista sea el adecuado para llevar a cabo los servicios, en ese sentido YPFB se reserva la aprobación de dicho personal y podrá exigir el cambio inmediato del personal técnico que no cumpla con las expectativas de YPFB. 
	

	ORGANIGRAMA
	

	El Proponente deberá presentar junto a su propuesta un Organigrama del personal para la ejecución del servicio, según el Anexo 10. 
	

	CARACTERISTICAS TECNICAS DEL SERVICIO
	

	El Proponente deberá presentar su propuesta las características del equipo ofertado, que deberán cumplir con los requerimientos mínimos descritos a continuación:
	

	1
	Características técnicas del equipo de Perforación 
	

	1.1
	DESCRIPCIÓN GENERAL
	

	
	Tipo de equipo de perforación
	 Mayor o igual a 3.000 HP Diésel Eléctrico
	

	
	Fabricante
	  a  Proponer
	

	
	Tipo de energía
	ELECTRIC AC o DC
	

	
	Potencia nominal del equipo
	Mayor o igual  3.000 HP
	

	
	Capacidad nominal de perforación (Profundidad (mts))
	Mayor o igual a 6.500 mts con DP de: 6 5/8; 5 ; 5 ½ o  5 7/8 pulg.)
	

	1.2
	CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO
	 
	

	 
	Capacidad de combustible (Lts.)
	Mayor o igual  200.000 Lts 
	

	 
	Capacidad de lodo (bbls)
	Mayor o igual  3.500 bbls
	

	 
	Capacidad de agua de perforación (bbls)
	Mayor o igual  1.500 bbls 
	

	
	Capacidad de agua potable (bbls)
	Mayor o igual  700 bbls
	

	1.3
	RACK DE TUBERÍAS  / PEINE (PIPE RACK )
	
	

	
	Capacidad del rack de Tuberías
	Mayor o igual a 160 tiros/180 tiros combinados de DP de: 5; 4; 6 5/8 o 5 7/8 pulg.) 
	

	2
	ESPECIFICACIONES GENERALES DEL EQUIPO
	

	2.1
	TORRE Y SUBSTRUCTURA
	 
	

	2.1.1
	TORRE / MASTIL
	 
	

	 
	Marca
	a Proponer
	

	 
	altura (pies)
	Mayor o igual 147 pies
	

	 
	Máxima Carga estática en el gancho (lbs)
	Mayor o igual 1.500.000 lbs.   
	

	 
	Número de Líneas en traveling Block
	Mayor o igual 14
	

	2.1.2
	PISO DE ENTUBAR
	 
	

	 
	Marca
	A proponer
	

	 
	Posición Ajustable / Neumatico
	A proponer
	

	2.1.3
	SUBSTRUCTURA
	 
	

	 
	Marca
	A proponer
	

	 
	Dimensión de plataforma  (Rig Floor) (mts x mts)
	Mayor o igual 9 mts x 9 mts 
	

	 
	Altura Libre debajo de las vigas de la mesa rotaria (pies)
	Mayor o igual 25 pies (7.6m)
ASR mayor o igual  9.5m
	

	 
	Máxima Capacidad Estática rotaria (lbs.)
	Mayor o igual 1.550.000 lbs.
	

	 
	Máxima Capacidad  del Setback (lbs.)
	Mayor o igual 750.000 lbs.
	

	2.2
	CUADRO DE MANIOBRAS ( DRAWWORKS) Y EQUIPAMIENTO ASOCIADO 
	

	2.2.1
	CUADRO DE MANIOBRAS DRAWWORKS
	 
	

	 
	Marca  
	A proponer
	

	 
	Potencia Nominal (HP)
	Mayor o igual 3.000 HP
	

	 
	Nominal depth range (mts)
	Mayor o igual 5000 mts con DP 6 5/8 pulg. (ó 5 7/8 pulg.)
	

	 
	Tipo de motor 
	Motores eléctricos   
	

	 
	Diámetro del Tambor (Drum) (pulg.)
	Mayor o igual a 30 pulg.
	

	 
	Freno del Cuadro de maniobras
	Freno mecánico
	

	2.2.2
	FRENO AUXILIAR
	 
	

	 
	Tipo de freno
	A proponer
	

	 
	Marca y modelo
	A proponer
	

	 
	Sistema de enfriamiento
	COOL TANK System o Similar
	

	2.2.3
	Cabeza de gato (CATHEAD)
	 
	

	 
	Marca y modelo
	A proponer
	

	 
	Rango de Torque (pie - lbs)
	Mayor o igual 19.000 pie - lbs  
	

	2.2.4   EQUIPO DE SEGURIDAD DEL BLOQUE CORONA    
	
	

	 
	modelo
	Crown – O- Matic  o Similar
	

	 
	Sistema de alarma
	Visible y  Sonoro
	

	2.3
	COMPONENTES DE LA TORRE
	 
	

	2.3.1
	BLOQUE CORONA (CROWN BLOCK)
	 
	

	 
	Marca   
	A proponer
	

	 
	Cantidad y diámetro de poleas (pulg.)
	Cantidad: mayor o igual a 6, 
Diámetro: mayor o igual a 60 pulg.  
poleas para cable de perforación 
mayor o igual 1 5/8 pulg
	

	 
	Capacidad (tons)
	Mayor o igual 750 Ton
	

	2.3.2
	BLOQUE VIAJERO (TRAVELLING BLOCK)
	 
	

	 
	Marca   
	A proponer
	

	 
	Cantidad y diámetro de poleas (pulg.)
	Cantidad: mayor o igual a 6, 
Diámetro: mayor o igual a 60 pulg. 
poleas para cable de perforación 
Mayor o igual 1 5/8 pulg. 
	

	 
	Capacidad (tons)
	Mayor o igual 750 Ton
	

	2.3.3
	CABLE DE PERFORACION (DRILLING LINE)
	 
	

	 
	Marca  
	A proponer
	

	
	Tipo
	EIPS 6 x 19 IWRC o Similar
	

	 
	Diámetro nominal
	Mayor o igual  a 1 5/8 pulg.
	

	 
	Long (pies)
	  A proponer
	

	2.3.4
	ANCLA DE LINEA MUERTA (DEAD LINE ANCHOR)
	 
	

	 
	Marca y modelo
	  A proponer
	

	 
	Capacidad 
	Mayor o igual 150.000 lbs
	

	2.4
	SISTEMA DE ROTACION
	 
	

	2.4.1
	TOP DRIVE
	 
	

	 
	Marca  / Modelo
	A proponer
	

	 
	Tipo
	ELECTRICO
	

	 
	Capacidad Nominal (Tons)
	Mayor o igual 650 ton
	

	 
	Presión de trabajo (psi)
	Mayor o igual 7.500 psi.
	

	 
	Potencia nominal (HP)
	Mayor o igual 1.000 HP
	

	 
	Torque continuo (Lbs-pie) @ RPM
	Mayor o igual 55.000 Lbs - pie  a 120 RPM
	

	 
	Torque máximo (Lbs-ft)
	Mayor o igual 55.000 Lbs - Ft
	

	 
	Máximo RPM
	Mayor o igual 200 rpm
	

	 
	Mínimo ID (in)
	Mayor o igual a 2 ½” pulg.
	

	 
	Presión de trabajo IBOP   (psi)
	Mayor o igual 10.000 psi.
	

	2.4.2
	MESA ROTARIA ( ROTARY TABLE )
	 
	

	 
	Marca  / Modelo
	  a proponer
	

	 
	Máxima Apertura (pulg)
	  Mayor o igual a 37 ½ pulg
	

	 
	Capacidad nominal (Tons)
	Mayor o igual 650 Ton capacidad estática
	

	 
	Máxima Velocidad RPM
	Mayor o igual 100 rpm
	

	 
	Torque de trabajo
	Mayor o igual 35.000 lbs - pie
	

	3
	SISTEMA DE POTENCIA
	

	3.1
	MOTORES GENERADORES
	 
	

	3.1.1
	MOTORES DIESEL
	 
	

	 
	Cantidad
	Mayor o igual a 5
	

	 
	Marca  y Modelo
	A proponer
	

	 
	Continuo HP @ RPM
	 Mayor o igual a 1.400 HP (1101 kW) cada motor a 1.200 rpm
	

	 
	Total HP
	Mayor o igual 5.000 HP
	

	3.1.2
	GENERADORES
	 
	

	 
	Cantidad
	Mayor o igual a 5
	

	 
	Marca  y Modelo
	A proponer
	

	 
	Potencia Continua (KVA) 
	Mayor o igual 1.200 KVA, 1.030 kW, 
600 V, 1.800 Amp cada uno.
	

	 
	Output volts (volts)
	600 volts  
	

	3.1.3
	UNIDAD DE CONTROL DE PODER (POWER CONTROL ROOM (PCR)) Ó ELECTRICO (SCR O SIMILAR) 
	
	

	 
	Marca  y Modelo
	A proponer
	

	 
	Cantidad DE PCR o SCR
	A proponer
	

	 
	VOLTAJE DE SALIDA
	 Mayor o igual 750 VDC / 2.000 AMP
	

	3.1.4
	PARADA DE EMERGENCIA
	 
	

	 
	PUNTOS DE APAGADO DE EMERGENCIA
	Cabina de perforación y PCR o SCR
	

	3.1.5
	COMPRESORES
	 
	

	 
	COMPRESOR#1
	 
	

	 
	Marca  y Modelo
	A proponer
	

	 
	Potencia (HP)
	Mayor o igual a 50 HP
	

	 
	Presión de servicio (psi)  
	Mayor o igual a 140 psi
	

	 
	COMPRESOR#2 
	 
	

	 
	Marca  y Modelo
	A proponer
	

	 
	potencia (HP)
	Mayor o igual a 50 HP
	

	 
	Presión de servicio (psi)   
	Mayor o igual a 140 psi
	

	 
	COMPRESOR AUXILIAR
	 
	

	 
	Marca  y Modelo
	A proponer
	

	 
	potencia (HP)
	Mayor o igual a 20 HP
	

	 
	Presión de servicio (psi)   
	Mayor o igual a 120 psi
	

	3.2
	GENERADOR DE EMERGENCIA
	 
	

	3.2.1
	MOTOR DIESEL AUXILIAR
	 
	

	 
	Cantidad
	1
	

	 
	Marca  y Modelo
	A proponer
	

	 
	Continuo Kw @ RPM
	Mayor o igual 350KW @  1.500 RPM
	

	3.2.2
	GENERADORES
	 
	

	 
	Cantidad
	1
	

	 
	Marca  y Modelo
	A proponer
	

	 
	Continuo Kw @ RPM
	Mayor o igual 250KW @ 1.500 RPM
	

	 
	Voltaje DE salida (volts)
	Mayor o igual 460 volt
	

	4
	HERRAMIENTA TUBULAR
	

	4.1
	TUBULAR 
	 
	

	DP 6 5/8 pulg. o DP 5 7/8 pulg
	Tipo
Mayor igual a Grado S-135, IEU, Premium
	Mayor igual a 27 lbs/pie (R-2 ó R-3) para DP 6 5/8 pulg. ó Mayor  igual a 26,4 lbs/pie (R-2 ó R-3) para DP 5 7/8 pulg. 
	

	
	Conexión
	DS-65 o XT57 o similar
	

	
	Tool joint OD
	A proponer,
	

	
	Hardbanding
	Titanium o similar
	

	
	Longitud (m)
	Mayor o igual a 4800m
	

	DP 5 pulg
	Tipo 
Mayor igual a Grado S-135, IEU, Premium
	Mayor o igual a 19.5 lbs/pie (R-2 ó R-3) para DP de 5 pulg
	

	
	Conexión
	NC-50/ 4 ½ IF
	

	
	Tool joint OD
	Mayor o igual 6 pulg. 
	

	
	Hardbanding
	Titanium o similar
	

	
	Longitud (m)
	Mayor o igual a 5500 m
	

	DP 4 pulg
	Tipo 
Mayor igual a Grado S-135, Premium
(R-2 ó R-3)
	A Proponer
	

	
	Conexión
	Premium 
	

	
	Tool joint OD
	A Proponer
	

	
	Hardbanding
	Titanium o similar
	

	
	Longitud (m)
	Mayor o igual a 2.700 m
	

	DP 3 ½ pulg. 
	Tipo 
Mayor igual a Grado S-135, Premium
	Mayor o igual 13, 3 lbs/pie (R-2 ó R-3) 
	

	
	Conexión
	NC-38
	

	
	Tool joint OD
	A Proponer
	

	
	Hardbanding
	Titanium o similar
	

	
	Longitud (m)
	Mayor o igual a 1000 m
	

	
	Diámetro Nominal
	6 5/8 pulg. ó 5 7/8 pulg. ó 5 ½ pulg.          
	

	
	Conexión
	DS-65 o XT57 o similar 
	

	
	Grado
	S-135
	

	
	Peso ( Lbs/pie)
	Mayor o igual 24 Lbs/pie.
	

	
	Tool joint OD
	Mayor o igual a 7 pulg.         
	

	Pup Joints
	Cantidad (pzas) y longitud (m)
	1 pzas mayor o igual a  3m; 2 pzas mayor o igual a 4.5 m, 2 pzas mayor o igual a 6m.
	

	
	Diámetro Nominal
	 5 pulg
	

	
	Conexión
	NC-50
	

	
	Grado
	S-135
	

	
	Peso ( Lbs/pie)
	Mayor o igual a 19.5 lbs/pie
	

	
	Tool joint OD
	Mayor o igual a 6 pulg.        
	

	
	Cantidad (pzas) y Longitud (m)
	2 pzas mayor o igual a 1.5 m, 3 pzas mayor o igual a 3 m, 4 pzas mayor o igual a 4.5 m.
	

	
	Diámetro Nominal
	4 pulg.
	

	
	Conexión
	Premium
	

	
	Grado
	S-135
	

	
	Peso ( Lbs/pie)
	A Proponer 
	

	
	Tool joint OD
	A Proponer
	

	
	Cantidad (pzas) y Longitud (m)
	2 pzas mayor o igual a 1.5 m., 2pzas mayor o igual a 3 m., 2 pzas  mayor o igual a 4.5 m.
	

	
	Diámetro Nominal
	3 ½  pulg.
	

	
	Conexión
	NC-38
	

	
	Grado
	S-135
	

	
	Peso ( Lbs/pie)
	A Proponer 
	

	
	Tool joint OD
	A Proponer
	

	
	Cantidad (pzas) y Longitud (m)
	2 pzas mayor o igual a 1.5 m., 2pzas mayor o igual a 3 m., 2 pzas  mayor o igual a 4.5 m.
	

	HWDPs 6 5/8 pulg. o
HWDPs 5 7/8 pulg o 
	Tipo 
	 Spiral
	

	
	Conn.
	DS-65 o XT57 o similar
	

	
	Tool joint OD
	A proponer
	

	
	Peso (lbs/pie)
	A proponer
	

	
	Rango
	2
	

	
	hardbanding
	A proponer
	

	
	Cantidad
	Mayor o igual a 35 piezas
	

	HWDP 5 pulg.
	Tipo 
	OD 5” Spiral
	

	
	Conn.
	A proponer
	

	
	Tool joint OD
	A proponer
	

	
	Peso (lbs/pie)
	A proponer
	

	
	Rango
	2
	

	
	hardbanding
	A proponer
	

	
	Cantidad
	Mayor o igual a 24 piezas
	

	HWDP 4 pulg.
	Tipo 
	Spiral
	

	
	Conn.
	Premium
	

	
	Tool joint OD
	A proponer
	

	
	Peso (lbs/pie)
	A proponer
	

	
	Rango
	2
	

	
	hardbanding
	A proponer
	

	
	Cantidad
	Mayor o igual a 30 piezas
	

	HWDP 3 ½ pulg.
	Tipo 
	Spiral
	

	
	Conn.
	NC-38 
	

	
	Tool joint OD
	A proponer
	

	
	Peso (lbs/pie)
	A proponer
	

	
	Rango
	2
	

	
	hardbanding
	A proponer
	

	
	Cantidad
	Mayor o igual a 25 piezas
	

	DC 11 pulg.
	Tipo 
	espiral
	

	
	Conn.
	8 5/8  Reg  
	

	
	OD Cuerpo
	11 pulg.
	

	
	Peso (lbs/pie)
	Mayor o igual a 300 lbs/pie
	

	
	Cantidad
	Mayor o igual a 9 piezas
	

	DC 9 ½ pulg.
	Tipo 
	espiral
	

	
	Conn.
	7 5/8  Reg  
	

	
	OD Cuerpo
	9 ½ pulg.
	

	
	Peso (lbs/pie)
	Mayor o igual a 200 lbs/pie
	

	
	Cantidad
	Mayor o igual a 24 piezas
	

	DC 8 pulg.
	Tipo 
	espiral
	

	
	Conn.
	6 5/8 Reg  
	

	
	OD Cuerpo
	8 pulg.
	

	
	Peso (lbs/pie)
	Mayor o igual 149 lbs/pie
	

	
	Cantidad
	Mayor o igual a 24 piezas
	

	DC 6 ½ pulg. o DC 6 ¾  pulg.
	Tipo 
	Espiral
	

	
	Conn.
	NC-50
	

	
	OD Cuerpo
	6 ½ pulg, o 6 ¾  pulg
	

	
	Peso (lbs/pie)
	Mayor o igual 92 lbs/pie
	

	
	Cantidad
	Mayor o igual a 24 piezas
	

	DC 4 ¾ pulg. 
	Tipo 
	espiral
	

	
	Conn.
	NC-38  
	

	
	OD Cuerpo
	4 ¾ pulg.
	

	
	Peso (lbs/pie)
	Mayor o igual 47 lbs/pie
	

	
	Cantidad
	Mayor o igual a 40 piezas
	

	Los Drill collar Ofertados deben tener: Receso de Alivio en PIN/BOX (stress relief/bore back), Aplicación de hardbanding. 
Liftng Sub para armar tiros según Programa de Perforación.
NOTA.- Debe presentar un Set completo para Perforar Sin Top Drive, Un Kelly/Swivel, con todos sus accesorios y complementos necesarios, para las Sartas Propuestas.
	

	Bit Sub´s
	 Se debe contar con 2 unidades  de cada uno de los Bit Sub´s para poder intercambiar las conexiones en los BHA´s a requerir en el proyecto.  

	Todos los necesarios para utilizar e intercambiar conexiones de los tubulares del Contratista (02 de cada medida). 
Deberá incluir 2 piezas de bit sub (1 back up) conexión 7 5/8” REG a  8 5/8” REG (BxB) para la fase de 36”.
	

	X - Overs
	Se debe contar con 2 unidades de cada uno de los X-overs para poder intercambiar las conexiones en los BHA´s a requerir en el proyecto.  
	Todos los necesarios para utilizar e intercambiar conexiones de los tubulares del Contratista (02 de cada medida).  
	

	HERRAMIENTAS DE MANIPULACION
(HANDLING TOOLS)
	Todos los necesarios para poder torquear  las conexiones de los tubulares conexiones de los tubulares a utilizar e intercambiar conexiones de los tubulares del Contratista 
	1)Llave de Giro  (Neumática )  a proponer
Para 3 ½ pulg. a 9 ½ pulg.   

2) Llave hidráulica  
A proponer
Máximo torque: Mayor o igual 100.000 lb-ft
Para  3 ½ pulg. a 9 ½ pulg.

3) AMELAS (LINKS) 2 unidades
Capacidad: Mayor o igual 500 Tn; Longitud: Mayor o igual a 3.5 mts.

Capacidad: Mayor o igual a 350 Tn. Longitud:   Mayor o igual 2.5 mts 

Capacidad: 750 Tn; a proponer

4) Set de Cuñas ( Slips)
2 cuñas para cada rango diámetro de DC, HWDP,  DP a usar en la perforación VMT-X7.
Incluir cuñas manuales para tubing 2 7/8 pulg. y 2 3/8 pulg.

5) Cuña automática para DP y TBG (AUTOMATIC DP SLIP) 
A proponer, para diámetros de: DP 5 pulg., DP 4 pulg., (ó 5 7/8 pulg.), DP 3 ½ pulg., TBG 2 7/8 pulg. & TBG 2 3/8 pulg.

6) Collarines de seguridad ( Safety Clamps)
Para las diferentes medidas de herramienta tubular DC, CSG, TBG a usar en el programa.
2 3/8 pulg.- 2 7/8 pulg.
2 7/8 pulg. – 3 ½ pulg.
4 ½ pulg. - 5 5/8 pulg.
6 ¾ pulg. - 8 ¼ pulg.
9 ¼ pulg. -11 ¼  pulg. 
Pistola neumática
7) Elevadores ( Elevators)
Elevadores para los diferentes diámetros de DP,   TBG a usar en el programa:
DP 6 5/8 pulg. (ó 5 7/8 pulg.), DP 5 pulg., DP 4 pulg, DP 3 ½ pulg., TBG 2 7/8 pulg., TBG 2 3/8 pulg. 
Capacidad de 350TN, 500Tn, (Backup)

8) Tenazas Manuales ( Manual Tongs)
1 set: HT-200  Rango: 11pulg. - 12 ½ pulg.
1 set: HT-100  Rango: 4 pulg. - 8 ½ pulg.
1 set: HT-55  Rango 3 ½  pulg – 8 ½ pulg.
1 set: HT-35  Rango 2 3/8 pulg. – 5 pulg. O Equivalentes.

9) Cabezas de Elevación DC (Lifting Subs DC)
* Para DC 11 pulg. OD, DP Hombro cónico  ( tapered shoulder)  2 unidades
* Para DC 9 ½ pulg. OD, DP Hombro cónico  ( tapered shoulder)  4 unidades
* Para DC 8 pulg. OD, DP Hombro cónico  ( tapered shoulder)  4 unidades
* Para DC 6 ½ pulg. OD, DP Hombro cónico  ( tapered shoulder)  6 unidades
* Para DC 4 ¾ pulg. OD, DP Hombro cónico  ( tapered shoulder)  8 unidades

10) BIT BRAKER
Para los diferentes diámetros de trépanos tricono a usar:
36pulg., 26 pulg., 17 ½ pulg., 12 ¼ pulg., 8 ½ pulg., 6 pulg.

11) Ponchos  2 set (MUD SAVER BUCKET)
Para los diferentes diámetros de DP a Usar 6 5/8 pulg. (ó 5 7/8 pulg.), 5 pulg.,  4 pulg., 3 ½ pulg.

12) Gomas de Limpieza ( PIPE WIPER)
Para los diferentes diámetros de DP a Usar 6 5/8 pulg. (ó 5 7/8 pulg.), 5 pulg., 4 pulg., 3 ½ pulg.

13) Llave EZY Torque (HYDRAULIC MAKE UP/BREAKOUT MACHINE  
A proponer
Rango de torque: 40.000 a 130.000 lbs- ft
	

	5
	EQUIPAMIENTO DE CONTROL DE POZO WELL CONTROL  
Todos los equipos de Control de Pozo serán compatibles con el uso de LODO BASE DE DIESEL y Servicios H2S. 
	

	Diverter
	Tipo: 
	A proponer
	

	
	Tamaño
	29  ½ pulg.
	

	
	Presión de trabajo
	500 psi
	

	
	Tamaño de salida lateral
	10 pulg.
	

	
	Cantidad
	1
	

	
	Tipo de Válvula
	Hidráulica doble actuador
	

	
	Longitud / tamaño de las líneas
	A proponer
	

	BOP Anular 
	Diámetro
	21 ¼ pulg.
	

	
	Tipo
	 A proponer
	

	
	Presión
	5.000 psi
	

	Preventores Tipo RAM
Para baja presión
(Rams de medida y Ciego)
	Diámetro
	21 ¼ pulg.
	

	
	Modelo
	A proponer
	

	
	Tipo
	Doble
	

	
	Presión de trabajo
	5.000 psi
	

	
	Salidas Lateral 
	Salidas laterales de 4 1/16” 5.000 psi
	

	
	Tipo de Bonnets  
	Standart
	

	BOP Anular 

	Marca / Tipo
	A proponer
	

	
	Diámetro
	13 5/8 pulg.
	

	
	Presión de trabajo
	5.000 psi
	

	Preventores Tipo Ram Doble 

	Diámetro
	13 5/8 pulg.
	

	
	Tipo
	 Doble  
	

	
	Presión Nominal
	10.000 psi
	

	
	Modelo
	A proponer
	

	Preventores Tipo Ram Simple

	Diámetro
	13 5/8 pulg.
	

	
	Tipo
	Simple  
	

	
	Presión Nominal
	10.000 psi   
	

	
	Modelo
	A proponer
	

	 Rams para Stack de 21 ¼ 5M y 13 5/8 10M
	
	Fijos: 
13 3/8”, 9 5/8 pulg., 7 pulg., 6 5/8 pulg. (ó 5 7/8 pulg.), 5 ½ pulg., 5 pulg., 4 ½ pulg.,  3 ½ pulg., 2 7/8 pulg.,  2 3/8 pulg. 
Variables: 2 7/8 pulg.-5 pulg., 4 ½ pulg. -7 pulg., (ciego) Blind rams  y/o Shear Rams.
	

	STACK DE BOP´s ADICIONAL (Alta Presión)
El contratista deberá proveer un  stack de BOP´s adicional de alta presión descrito a continuación: 
	

	BOP Anular 
(Alta Presión)
	Cantidad / Marca 
	01 unidad / A proponer
	

	
	Diámetro
	Mayor o igual 11 pulg.
	

	
	Presión de trabajo
	Mayor o igual 10.000 psi
Brida inferior compatible con Ram Doble
	

	Preventores Tipo Ram Doble
(Alta Presión)
	Diámetro
	Mayor o igual 11 pulg.
	

	
	Tipo
	 Doble  
	

	
	Presión Nominal
	Mayor o igual 15.000 psi
	

	
	Cantidad /Modelo
	01 unidad / A proponer
	

	Dos Preventores Tipo Ram Simple 
(Alta Presión)
	Diámetro
	Mayor o igual 11 pulg.
	

	
	Tipo
	Simple  
	

	
	Presión Nominal
	Mayor o igual 15.000 psi   
	

	
	Cantidad /Modelo
	02 unidades /A proponer
Un Ram exclusivo para Corte de DPs
Con Salidas laterales 4 1/16” 15K.
	

	Choke Manifold/Drilling Spool
	Presión de trabajo
	Mayor o igual 15.000 psi
	

	
	Características
	Mayor o igual  a 3 1/16” x 15.000 psi
Mínimo dos estranguladores (hidráulico y manual)  de 15.000 psi.  
Hyd Kill line: Mayor o igual a 2 1/16 pulg. 15.000 psi 
Hyd Choke line: Mayor o igual a 4 1/16 pulg. 15.000 psi 
Válvula Check + Valv. Mecánicas de 15.000psi
Accesorios para vincular líneas kill-Choke.
	

	Para estos Stack de BOPs el contratista deberá proveer los adaptadores/espaciadores necesarios para vincular con Cabezales del Programa de perforación.

	

	Línea de Control
	
	Tipo Coflexip,  presión de trabajo Mayor o igual: 3.000 psi
	

	Drilling Spools
	 Tamaño / Presión Nominal
	21 ¼ pulg. – 5.000 psi con salidas laterales de 
	

	
	Tamaño / Presión Nominal
	13 5/8 pulg. – 10.000 psi con salidas laterales 
	

	
	Tamaño / Presión Nominal
	11 pulg, 15.000 psi, con salidas laterales 
	

	Choke Manifold
	Presión de trabajo
	Mayor o igual 10.000 psi
	

	
	Diámetro
	Mayor o igual  a 3 1/16 “x 10.000 psi
	

	
	Otras Características
	Mínimo dos  estranguladores (hidráulico y manual)  de 10.000 psi.  
	

	 Línea de Matar, Choke line (HCR + Mec.)
	Diámetro, Presión de trabajo
	Kill line: Mayor o igual a 2 1/16 pulg. 10.000 psi 
Choke line: Mayor o igual a 3 1/16 pulg. 10.000 psi 
	

	
	Válvula Check + Mec
	 Mayor o igual a 2 1/16 pulg.  10.000 psi   
	

	Acumulador Presión
	Presión Trabajo
	3.000 Psi
	

	
	Capacidad
	Mayor o igual a 200  gal   
	

	
	Bomba eléctrica de precarga
Cantidad / potencia
	Mayor o igual a  1 unidad de 25 HP ( 3.000 psi presión de trabajo)
	

	
	Bomba neumática de precarga 
Cantidad / presión de trabajo
	Mayor o igual a 2 unidades de 25 HP ( 3.000 psi presión de trabajo)
	

	
	Control remoto
	2 unidades 
(uno en cabina de perforación  + uno en cabina de Jefe de Equipo)
	

	Separador Vertical Lodo/ Gas(Golpeador / Pour Boy) 
	Tipo 
Capacidad Gas  /  liquido
	Vertical.
Capacidad 17.5 mmscf/d   /   1.500 gpm 
	

	Válvulas de Seguridad:
1. Válvula de seguridad de pie (TIW).
2. Válvula viajera (IBOP).
3. Válvula Probador (Side Entry).
Válvula flotadora.
	Tipo Full opening TIW
	Full opening safety valve TIW
	

	
	Conexión 
	Compatibles con sartas propuesta 
	

	
	Cantidad
	Dos de cada por sartas propuesta
	

	
	Tipo Inside BOP
	IBOP   Cap. 15.000 psi
	

	
	Conexión
	Compatibles con sartas propuesta
	

	
	Cantidad
	Dos de cada por sartas propuesta
	

	
	Tipo  Side Entry
	Side Entry
	

	
	Conexión 
	Compatibles con sartas propuesta
	

	
	Cantidad
	Dos de cada por sartas propuesta
	

	
	Válvula flotadora
	(02) drill pipe string float subs 
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	SISTEMA DE CIRCULACION
	

	

Bomba de Lodo
 
 
	Tipo
	Triplex 
	

	
	Cantidad
	03 unidades Mayor igual a 1600 HP
(Presión de trabajo Mayor igual a 5000 psi) con válvulas relief de 0-     Mayor igual 5000 psi.
	

	
	Medidas de Liner disponible
	4 ½ pulg.,5 pulg., 5 ½ pulg.,6 pulg., 6 ½ pulg., 7 pulg.
	

	
	Longitud de Carrera
	12 pulg.
	

	
	Amortiguadores de pulsación
	Capacidad Mayor igual a 5000 psi (3 unidades)  
	

	Líneas de lodo de alta presión 
	Líneas de alta presión de bombas
	 Mayor o igual 5.000 psi, con union Hummer fig 1002, o fig. 1502 ID 3.5 pulg.
	

	
	Stand Pipe (OD-ID y Rango)
	 Mayor o igual (5 pulg - 3 ½ pulg.) x Mayor igual a 5.000 psi
	

	
	Stand Pipe Manifold (ID y Rango)
	Mayor o igual (3 pulg.) x Mayor igual a 5.000 psi
	

	
	Manguera Rotaria (Manguerote)
	 Dos (2) Mayor o igual a 75 pies x Mayor igual a 5 pulg. OD x 3 ½ pulg. ID x Mayor igual a 5.000 psi
	

	Tanques de lodo Activos
	Cantidad
	A proponer
	

	
	Capacidad Total
	Mayor o igual a 1.350 bbl
	

	Tanque preparador 
	Cantidad
	A proponer
	

	
	Capacidad Total
	Mayor o igual a 1000 bbl
	

	Tanque de reserva
	Cantidad
	A proponer
	

	
	Capacidad Total
	Mayor o igual a 1.150 bbl
	

	Tanque de viaje
	Capacidad
	Mayor o igual 90 bbl 
	

	Tanque de agua
	Cantidad
	A proponer
	

	
	Capacidad Total
	Mayor o igual 1.500 bbl
	

	Tanque de combustible
	Cantidad
	A proponer
	

	
	Capacidad Total
	Mayor o igual a 200.000 litros
	

	Zaranda
	Cantidad
	Cuatro unidades
	

	
	Máximo Caudal
	Mayor igual 1.200 gpm 
	

	
	Screen a suministrar  
	hasta 80 API
	

	Mudcleaner 
	Cantidad
	Una unidad 
	

	
	Máximo Caudal
	A proponer.
	

	Desander
	Tipo
	 A proponer. 
	

	
	Nº de conos y medida
	A proponer  
	

	
	Máximo Caudal
	Mayor igual 1.200 gpm
	

	Desilter
  
	Cantidad
	A proponer.
	

	
	Tipo
	 A proponer   
	

	
	No. de conos y medida Máximo Caudal
	A proponer
Mayor igual a 1.000 gpm 
	

	Degasser
	Tipo
	A proponer
	

	
	Cantidad
	Una unidad
	

	
	Capacidad
	mínimo 800 gpm
	

	Requerimientos mínimos de Sistema de Circulación:
Todos los componentes del sistema de lodo de baja/altas presiones serán compatibles con el uso de LODO DE BASE DE DIESEL (OBM). 
Mínima capacidad total de 1500 bbls. Agitadores paleta en suficiente número y con potencia nominal instalada en todos los tanques activos y de reserva (excluyendo la trampa de arena y el tanque de asentamiento del desgasificador) para mantener en suspensión un lodo de 17.5 ppg. El ángulo, tamaño y potencia de las aspas del agitador estarán de acuerdo con las especificaciones originales para el tamaño de tanques. Todos los agitadores capaces de ser independientemente aislados eléctricamente. 
El contorno de los tanques de acuerdo al tamaño de los agitadores (minimizar áreas muertas). Múltiple de succión en el punto más bajo del tanque. Debe poder bombear de todos los tanques activos, reserva y pildorero con cualquiera de las bombas. 
Los planos del sistema de tanques disponibles con inventario de todas las válvulas en el sistema. 
Tanques pildoreros, con Cero volúmenes muertos. 
Todos los tanques estarán cubiertos por rejillas bien aseguradas y equipadas con barandas, pasamanos y escaleras debidamente aseguradas y en buena condición. Las rejillas deben estar aseguradas de manera que no se vuelquen hacia arriba debido a una desalineación. 
Todo los Tankes de Lodo deben tener Techos con una Altura adecuada para flujo de ventilación.
Sistema de mezcla de lodos consistente de dos o más embudos y dos o más bombas centrífugas; debe tener instalado un sistema de Izaje para Un Embudo, adecuado para densificar Sistema con Big Bag (1000kg), modelo a proponer. El sistema podrá tratar lodo en el sistema activos junto con la mezcla de una Píldora o lodo de reserva sin interferir con la operación de la bomba de lodo y bomba de carga. Los tubos deben ser de por lo menos 6”. Rendimiento de la bomba centrifugas de 1200-1800 gpm. 
Se deben incluir Recipientes para mezclar/añadir químicos de manera que se pueda añadir con seguridad soda cáustica, cal y en polvo/granulada, carbonato sódico en polvo/granulado al sistema de lodos. 
Se deben instalar duchas de emergencia y estaciones para lavarse los ojos (como mínimo) en toda área de mezcla, cerca de las zarandas y en la plataforma de perforación 
Mínimo de 4 Zarandas, aptas para lodos pesados (+/- 17,5 ppg). Las zarandas deben ser compactas, tener poco impacto y con mallas fáciles de cambiar. Los ángulos de la superficie deben ser regulables para un óptimo punto de corte de fluido. Para trabajar con flujo adicional, las zarandas deben estar equipadas con movimiento tipo elíptico/lineal. El número de zarandas dependerá de las posibles actividades de perforación y de los servicios y flexibilidad requerida. Dependiendo de los servicios requeridos el conjunto de zarandas puede ser usado en paralelo o en series y la instalación de tubos permitirá esta funcionalidad. El contratista incluirá un plan de instalación de SCE (Equipo para Control de Sólidos).
Con suficiente capacidad de bomba centrífuga para lograr la capacidad de flujo requerida para todos los ítems del equipo hidrociclón en el cabezal hidrostático especificado por los fabricantes del equipo en particular. Las líneas de alimentación y descarga deben estar diseñadas para minimizar perdidas de carga. 
Las especificaciones mínimas del Golpeador son: body = ID: 49 pulg., altura de sello líquido: 10 ft (mínimo). Diámetro de línea de ventilación min 8 pulg, clasificación de presión 150 psi, clasificación de temperatura: -45 grados C. Descarga en el tanque cabezal de la zaranda opción de desviación. Sistema de inyección de lodo caliente para asegurar que la altura de sello de líquido se mantenga durante operaciones de control de pozo. 
Un Sifón en antepozo alimentado por bomba de lodo. Con capacidad de operar al mismo tiempo que bombea hacia la sarta de perforación. Debe existir la opción de recibir los retornos ya sea en el distribuidor de la zaranda.
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	REGISTRO DE PARÁMETROS DE PERFORACIÓN
	

	7.1
	PANEL DE PERFORACION
	 
	

	7.1.1
	INDICADOR DE PESO
	 
	

	 
	Tipo
	MARTIN DECKER o equivalente
	

	 
	Tipo de sensor
	Compresión o a proponer
	

	7.1.2
	INSTRUMENTACION 
	 
	

	 
	RPM
	A proponer
	

	 
	Torque  
	A proponer
	

	7.1.3
	INSTRUMENTACION TOP DRIVE 
	 
	

	 
	RPM
	A proponer
	

	 
	Torque  
	A proponer
	

	7.1.4
	INDICADOR DE EMBOLADAS DE BOMBAS
	 
	

	 
	BOMBA  # 1 SPM indicador
	A proponer
	

	 
	BOMBA  # 2 SPM indicador
	A proponer
	

	 
	BOMBA  # 3 SPM indicador
	A proponer
	

	7.1.5
	INDICADORES DE NIVEL EN TANQUES DE LODO 
	

	
	Indicador de nivel en todos los tanques de lodo y trip tank
	A proponer
	

	
	Indicador de nivel en todos  tanques  de lodo y trip tank (Externo de Rig)
	A proponer
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	PANEL DEL SUPER CHOQUE ( DRILLING CHOKE PANEL) 
	

	 
	Ubicación
	Plataforma ( Rig Floor)
	

	 
	Manómetro de presión anular (SICP)
Con divisiones de presión de 20-25psi.
	 si
	

	 
	Manómetro de presiona interior ( SIDPP)
	 si
	

	 
	Indicador de Emboladas ( Contador de Emboladas)
	si
	

	El equipo deberá presentar un Sistema de control de Parámetros de tiempo Real “Electronic Drilling Recorder” para todo el sistema de Circulación, RPM, torque, SPP, SICP, profundidad, alarmas de variaciones de niveles en tanques.
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	EQUIPOS AUXILIARES  Y MISCELANEOS
	

	 Taller de Soldador 
	Locación 
	2   Unidades (1 será back up)
Autónoma Moto soldadora
Otra Eléctrica, mayor igual 500amp.
	

	Red contra incendios Autónomo
Bomba autónoma Diésel   
	Locación
	Motor diésel autónoma, con 4 (cuatro) monitores ubicados en puntos estratégico del Equipo de acuerdo a layout. Línea de 2"
	

	Geomembranas
	
	Áreas: Bombas de lodos, Tanques de lodos, skit de bombas de precarga de bombas de lodo, tanques de diésel, motores generadores, 
generadores auxiliares, Sala de compresores, SCR, choque manifold, Acumulador, área de fuentes de potencia hidráulicas de llaves, Skit de mangueras hidráulicas, trip tank, Area de almacenaje de turriles de aceites, Pinturas y en cualquier área ocupada por equipos del Contratista que pudiesen generar Derrame y Contaminación al medio ambiente.
	

	Sistema de manipulación de BOP (trolley /Tren Grúa de BOP)
	
	Mayor o igual 40 Ton de capacidad.   
	

	Grúa (CRANE)
	
	Capacidad mayor o igual 50 Ton, Todo terreno
	

	Montacargas ( FORKLIFT)
	
	Capacidad: mayor o igual a 
7 Ton, Todo terreno
	

	Elevador personal (MAN LIFT)
	
	Capacidad: mayor o igual 500 lbs  
	

	Bombas de Testeo (BOP TEST PUMP)
	
	Dos Unidades de 20.000 psi
	

	Man rider
	
	1 para izaje de personal.
	

	Totco
	
	Rango registro: 0°-8° & 8° - 16° Grados. Instrumento para registrar inclinación.
Unidad de Slickline.
	

	Guinches para elevar herramientas en plataforma
	
	2 unidades, capacidad: mayor o igual a 5 ton c/uno.  
	

	Bombas triplex/duplex autónoma, para  suministro de Agua de Rio 
	Tipo/Capacidad
	A proponer, capacidad de bombeo hasta 7km.
	

	Línea mayor a 10" para Golpeador hasta fosa de quema
	Mayor a 50m
	A proponer 
	

	Líneas mayor igual de 5" para Ck manifold a Fosa de quema
	Mayor a 100m
	A proponer 
	

	Winches en piso de Enganche
	Dos unidades
	A proponer
	

	Ventiladores industriales 
	 
	En zarandas y áreas de tanque de lodo
	

	Bombas neumáticas de transferencia 
	tres unidades
	A proponer 
	

	Set de mangueras metálicas conexión 1502
	 
	A proponer
	

	Lista de repuestos, consumibles, para: Bombas de lodo, tanques de lodo, Top drive, BOPs, centrifugas, Grupo de generadores, compresores.
	 
	A proponer 
	

	Equipo completo de Arnés para enganchador
	 
	3 set. 

	

	Cámara de Video en Piso de enganche
	 
	SI
	

	Equipo completo para Brigada contraincendios
	 
	A proponer
	

	Comunicación mano libres  enganchador-Perforador
	 
	SI
	

	Extintores en Equipo, minicampamento y Campamento central
	 
	Extintores tipo y Cantidad requerido conforme a layout
	

	El flowline de rig debe descargar en un distribuidor.
	Compuertas para derivar en serie o paralelo hasta zarandas
	A proponer
	

	Andamios para montar y desmontar BOPs
	 
	SI
	

	Sistema de gestión integrada de contratista 
	 
	SI
	

	Camioneta 4X4 para locación
	 
	SI
	

	Bus para transporte personal  en locación
	 
	SI
	

	Bus para transporte personal  cambio de turno
	 
	SI
	

	Sistema de comunicación por radio
	 
	15 unidades para el Contratante.

	

	Taller de Mantenimiento mecánico 
	En Locación 
	A proponer
	

	Taller de Mantenimiento eléctrico
	En Locación
	A proponer
	

	Stock de Repuestos, consumibles para Operación y Mantenimiento del Equipo 
	
	Mínimo para Un Año
	

	LAYOUTS
	
	Todo los layout del Equipo en general, y a requerimiento de Contratante.
	



	


FORMULARIO C-1
CARATERISTICAS TECNICAS SOLICITADAS Y OFERTADAS

PAQUETE 2.- SERVICIO DE ALQUILER DE EQUIPO DE PERFORACIÓN PARA EL POZO GMR-X1 IE
	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS SOLICITADAS POR YPFB
	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS OFERTADAS POR EL PROPONENTE 
 (Describir su propuesta en base a lo solicitado por YPFB)

	
	

	EXPERIENCIA ESPECIFICA DE LA EMPRESA
	

	El Proponente deberá certificar su experiencia específica mínimo con tres (3) trabajos en la prestación del Servicio de Alquiler de Equipos de perforación y/o Intervención de pozos de petróleo y/o gas con Equipo de 700 HP o mayor potencia. 
El Proponente deberá respaldar su experiencia específica con la presentación de contratos, actas, certificados de cumplimiento de contrato, certificado de ejecución, o cualquier documento que acredite la ejecución del servicio con el equipo mencionado, los mismos que deberán ser presentados en fotocopia simple, adjuntos en su propuesta.
	

	PERSONAL REQUERIDO  
	

	El personal mínimo indispensable para la ejecución del Servicio se describe en el Anexo 16, sin embargo, el Proponente podrá mejorar este requerimiento.

El Proponente deberá presentar en su propuesta un Listado con los nombres del Personal asignado para cada cargo, considerando el personal mínimo requerido descrito en el Anexo 16, adjuntando su Hoja de Vida; sin embargo, durante la administración del Contrato, antes de iniciar el servicio, se verificará que el Personal del Contratista sea el adecuado para llevar a cabo los servicios, en ese sentido, YPFB se reserva la aprobación de dicho Personal y podrá exigir el cambio inmediato del Personal Técnico que no cumpla con las expectativas de YPFB.
	

	ORGANIGRAMA
	

	El Proponente deberá presentar junto a su propuesta un Organigrama del personal para la ejecución del servicio, según el anexo 16.
	

	CARACTERISTICAS TECNICAS MINIMAS DEL EQUIPO
	

	El Proponente deberá presentar su propuesta las características del equipo ofertado, que deberán cumplir con los requerimientos mínimos descritos a continuación:
	

	DESCRIPCION
	[bookmark: _GoBack]REQUERIMIENTOS MINIMOS
	

	TIPO DE EQUIPO
	 
	Diésel Eléctrico/Mecánico de 700HP a 1000HP
	

	RANGO OPERATIVO
	 
	2200m o mayor 
con 4 ½” DP
	

	HP TOTALES INSTALADOS
	 
	A proponer
	

	DRAW WORKS (MALACATE)
	Modelo
	A proponer
	

	 
	Potencia
	Igual o Mayor a 700HP 
	

	 
	Enfriamiento del tambor  Principal 
	A proponer 
	

	 
	Freno 
	A proponer
	

	 
	Freno Auxiliar
	A proponer
	

	 
	Cable de Perforación
	Mayor o igual a 1 1/8”
	

	MASTIL
	Modelo
	A proponer
	

	 
	Capacidad
	Mayor o igual a 240.000 lbs.
	

	 
	Capacidad portante al peine
	1600m ó Mayor en función de la tubería propuesta
	

	SUBESTRUCTURA
	TIPO
	 A proponer
	

	 
	Altura Sub Rotaria
	 Mayor a 4.5m
	

	 
	Máxima capacidad de Set back 
	A proponer

	

	
	Capacidad
	Mayor o igual a 280.000 lbs
	

	TRAVELING ASS. (BLOQUE VIAJERO)
	Tipo
	 A proponer
	

	 
	Gancho
	 Mayor o igual a 150 Tn
	

	DRILLING LINE (CABLE DE PERFORACIÓN)
	Fabricante
	 A proponer
	

	 
	Diámetro Nominal
	Mayor o igual a 1 1/8”
	

	KELLY
	Tipo
	Hexagonal o Cuadrado
	

	 
	OD
	 Mayor o igual a 4 ¼”
	

	 
	Conexión

	Compatible con Elementos de la Sarta de Perforación
	

	
	Longitud 
	A proponer
	

	KELLY GUARD VALVES (Válvulas de Seguridad Kelly)
	Superior - Cantidad
	2 unidades
	

	 
	Tipo
	Apertura plena
	

	 
	Inferior - Cantidad
	2 unidades
	

	 
	Tipo 
	Apertura plena
	

	SWIVEL (CABEZAL GIRATORIO)
	Fabricante
	A proponer
	

	 
	Capacidad de Carga
	 Mayor o igual a 120 Tn con 3000psi.
	

	 
	Manguerote Longitud y rango de presión 
	 Mayor o igual a 5000psi; Longitud y diámetro conforme al diseño.
	

	ROTARY TABLE (MESA ROTARIA)
	Tipo
	A proponer
	

	 
	Apertura 
	17 1/2"
	

	 
	Tipo de Energía (Drive)
	A proponer
	

	 
	Máximo requerimiento HP
	A proponer
	

	 
	Capacidad de Carga estática
	Mayor o igual a  600.000 lbs o más.
	

	BOMBAS DE LODO
	Tipo
	 A proponer
	

	 
	Cantidad 
	2 bombas triplex, longitud de camisa mayor o igual a 7”
	

	 
	Tipo de Energía
	A proponer
	

	 
	Horas desde la última reparación
	 
	

	 
	Diámetros de pistón disponibles
	A proponer

	

	LINEAS DE ALTA PRESIÓN
	Línea de Descarga
	Mayor o igual a 4.500 psi 
	

	 
	Línea de Stand Pipe
	Mayor o igual a 5000 psi
	

	 
	Manifold de Stand pipe 
	Mayor o igual a 5000 psi
	

	 
	Manguerote
	Mayor o igual a 5000 psi
	

	POTENCIA (SISTEMA DE MOTORES) 
	 Modelo
	A proponer 
	

	 
	 Cantidad
	A proponer 
	

	
	 Potencia
	A proponer 
	

	
	 Combustible
	Diésel
	

	COMPRESORES DE AIRE

	Cantidad
	Dos unidades con capacidad de abastecer el equipo.
	

	
	Presión de trabajo
	120 psi
	

	BOP (SISTEMA DE PREVENTORES)
	
	

	13 5/8" 
	 
	 
	

	Anular



	Tamaño
	13 5/8"
	

	
	Tipo
	 A proponer
	

	
	Rango de Presión
	Mayor o igual a 5000 psi 
	

	
	Conexión Inferior 
	Brida API 13 5/8" 5000 psi
	

	Preventores tipo Ram Doble y Simple
 
 
 
 
	Tamaño
	13 5/8"
	

	
	Tipo
	Doble 
	

	
	Rango de Presión
	Mayor o igual a 5000 psi 
	

	
	Tipo
	Simple (ciego)
	

	
	Rango de Presión
	Mayor o igual a 5000 psi
	

	 Rams (Fijos y Variables)
	Para 13 5/8"


	Cañería 9 5/8", 7", 5" Drill Pipe 4 ½”", 3 1/2" & Tubing 3½", 2 7/8", 2 3/8" 
	

	
	Para 13 5/8" 
	Variables (4½" - 7") y (2 3/8"-5")
	

	Drilling Spools 

	Adaptadores y espaciadores
	Según requerido para el montaje de los BOP, conforme a programa de perforación (SEC A: 13 5/8” 3M, SEC B: 13 5/8” 3M x 11” 5M, SEC C: 11” 5M x 7 1/16” 5M
	

	
	Drilling Spool
	13 5/8” 5M o mayor, con dos salidas laterales.
	

	CHOKE MANIFOLD
 
 
 
 
	Rango de Presión
	Mayor o igual a  5000psi
	

	
	Tamaño
	 De 2 1/16” a 4 1/16" 
	

	
	Chocke Ajustable (choke manual)
	1 componente 
	

	
	Chokes Hidráulico - remoto
	1 componente 
	

	
	Consola Super Chocke
	1 componente 
	

	KILL LINE (LINEA DE MATAR)
	Tamaño, rango de presión
	De 2 1/16” a 4 1/16", 5M o mayor
	

	 
	Válvulas
	3  (1 manual, 1 hidráulica y 1 check)
	

	CHOKE LINE (LINEA DE CHOKE)
	Tamaño, rango de presión
	De 2 1/16” a 4 1/16", 5M o mayor
	

	
	Válvulas
	2 (1 manual y  1 hidráulica)
	

	UNIDAD ACUMULADORA DE PRESIÓN 
	Tipo
	 A proponer
	

	 
	Capacidad
	 Mayor o igual a 120 galones
	

	 
	N° de Botellones del Acumulador
	 Los necesarios para la capacidad requerida del stack BOP de 13 5/8”
	

	 
	Ubicación del control principal
	En Acumulador
	

	 
	N° de Estaciones
	 A proponer
	

	 
	Ubicación del control remoto
	 Plataforma del Equipo.
	

	
	Número de bombas eléctricas
	1 unidad 
	

	 
	Número de Bombas de aire
	 2 unidades
	

	UNIDAD DE PRUEBAS PORTATIL
	Fuente de poder  
	 Neumático
	

	
	Rango
	 10M psi
	

	MUD/GAS SEPARATOR (SEPARADOR LODO/GAS)
	Fabricante
	 A proponer
	

	 
	Inlet (in)
	 A proponer
	

	 
	Outlet (in)
	 A proponer
	

	 
	Capacidad procesamiento
	Mayor o igual a 750 GPM 
	

	INSIDE BOP (VALVULA SEGURIDAD INSIDE BOP)
	Tamaño
	 3 ½” – 4 ½”
	

	 
	Conexión 
	Según material tubular ofertado
	

	 
	Cantidad
	2 como mínimo
	

	TIW (VALVULA PASAJE PLENO)
	Tamaño
	 Según DC ofertado
	

	 
	Conexión 
	 Según DC ofertado
	

	 
	Cantidad
	2 como mínimo
	

	Side Entry
	Cantidad
	2 unidades
	

	
	Capacidad
	10M psi
	

	
	Conexión 
	Según material tubular ofertado
	

	VALVULA FLOTADORA
	Tamaño
	Según bit sub ofertado
	

	 
	Cantidad
	2 como mínimo para cada diámetro
	

	SARTA DE PERFORACIÓN
	 
	 
	

	 4 ½” DP
	Tipo
	4 ½” 16.6lbs/ft, G-105, IEU, Premium
	

	
	Conexión 
	NC46
	

	
	OD de la Conexión
	A proponer
	

	
	ID de la Conexión
	A proponer
	

	
	Tipo de Hardbanding
	A proponer
	

	
	Longitud (metros)
	2500m
	

	3 1/2" DP
	Tipo
	3 ½”, 13.3 lbs/ft
	

	
	Conexión 
	NC38 (3½" IF)
	

	
	OD de la Conexión
	A proponer
	

	
	ID de la Conexión
	A proponer
	

	
	Tipo de Hardbanding
	A proponer
	

	
	Longitud (metros)
	2500m
	

	Heavy Weight
	 
	 
	

	4 ½” o 5”
	Tipo
	 4 ½”o 5”, Espiral
	

	 
	Conexión 
	NC46 o NC50 (4 ½” IF)
	

	 
	OD de la Conexión
	 A proponer
	

	 
	ID de la Conexión
	 A proponer
	

	 
	Tipo de Hardbanding
	 A proponer
	

	 
	Cantidad
	21 piezas
	

	3 1/2"
	Tipo
	 3 ½”, Espiral
	

	 
	Conexión 
	NC38 (3½" IF)
	

	 
	OD de la Conexión
	 A proponer
	

	 
	ID de la Conexión
	 A proponer
	

	 
	Tipo de Hardbanding
	 A proponer
	

	 
	Cantidad
	25 piezas
	

	9 1/2" DC (Espiralado)
	Tipo
	9 ½” Espiral
	

	 
	ID
	A proponer
	

	 
	Conexión 
	7 5/8” REG
	

	 
	Cantidad
	2 piezas
	

	8" DC (Espiralado)
	Tipo
	8” Espiral
	

	 
	ID
	A proponer
	

	 
	Conexión 
	6 5/8” REG
	

	 
	Cantidad
	6 piezas
	

	6 1/2" ó 6 3/4" DC
	Tipo
	6 1/2" o 6 3/4" Espiral
	

	 (Espiralado)
	ID
	A proponer
	

	 
	Conexión 
	NC46
	

	 
	Cantidad
	12 piezas
	

	4 3/4" DC (Espiralado)
	Tipo
	4 3/4" Espiral
	

	 
	ID
	 A proponer
	

	 
	Conexión 
	NC38 (3½" IF)
	

	 
	Cantidad
	18 piezas
	

	Nota.- Todos los DC´s propuestos debe tener Receso/Alivio en PIN y BOX (Boreback/stress relif), con aplicación de Hardbanding
	

	SUBS (SUBSTITUTOS)
	 Para todas las conexiones de la Sarta de Perforación Ofertada, con su respectivo Back Up.
	 A proponer
	

	HANDLING TOOLS (HERRAMIENTAS DE MANEJO TUBULAR)

	Llave Hidráulica, llaves manuales tipo HT,  para ajuste de Material Tubular ofertados entre otras herramientas.
	A proponer, debe presentar mínimamente, como ser: elevadores de DP´s, Cuñas para DP´s-DC´s-TBG, collarines para DC´s, Cabezas de Izaje para DC´s, llaves manuales para OD 9 ½” – 2 3/8”
	

	MUD TREATING EQUIPMENTS (SISTEMA DE CIRCULACIÓN Y TRATAMIENTO DE LODOS)
	 
	 
	

	TANQUES DE LODO
	 
	 
	

	Mezcladores de Lodo
	Embudos
	 A proponer
	

	 
	Bombas centrifugas
	 A proponer
	

	 
	Equipos de Corte para mezcla de polímeros
	 A proponer
	

	Tanques de Sistema Activo
	Cantidad
	A proponer
	

	 
	Capacidad Total
	Mayor o igual a 700 bbl
	

	 
	Tanque pildorero
	Requerido de 50 bbl (adicionales al Vol. Del sistema activo)
	

	Tanques Premix
	Cantidad
	 A proponer
	

	 
	Capacidad Total
	Mínimo 400 bbl
	

	Tanque de Viaje
	Capacidad Total
	 Mínimo 20 bbl
	

	 
	Indicador de Nivel
	Si, Obligatorio
	

	Tanque de testeo
	Capacidad Total
	50 bbl
	

	Tanques de Almacenamiento de Agua
	Cantidad
	A proponer
	

	 
	Capacidad Total
	500 bbl
	

	Tanques de Combustible
	Cantidad
	A proponer
	

	 
	Capacidad Total
	Mínimo 380 bbl
	

	EQUIPOS DE CONTROL DE SOLIDOS
	 
	 
	

	Zarandas 
	Cantidad
	Mayor o igual a 2
	

	 
	Tipo
	 A proponer
	

	 
	Máximo Caudal de Trabajo 
	500 gpm cada uno
	

	 
	Tamaño de mallas
	 De 60  a 100 API
	

	Desander (Desarenador)
	Tipo
	 A proponer
	

	
	Número de Conos - Tamaño
	 A proponer
	

	
	Máximo Caudal de Trabajo 
	750gpm
	

	Desilter (Desarcillador)
	Tipo
	A proponer
	

	
	Número de Conos - Tamaño
	 A proponer
	

	
	Máximo Caudal de trabajo
	650 gpm
	

	Degasser (Desgasificador)
	Tipo
	Vacío
	

	
	Capacidad
	800 gpm
	

	PARAMETERS RECORDING (ADQUISICIÓN DE DATOS)
	
	
	

	Sistema de Monitoreo en Tiempo Real

	Tipo
	A proponer (Pason o Totco)
	

	
	Nivel de cajones de Lodo
	Si
	

	
	Flujo de lodo en Flow line
	Si
	

	
	Registro Completo parámetros de Perforación (Stand pipe pressure, SPM, RPM, torque, WOB, etc.)
	Si
	

	
	Estaciones de Trabajo requeridas
	2 (Torre, Company Man)
	

	Generador Diésel
	 Campamento 
	A proponer
	

	Generador de Back up
	 Campamento
	A proponer
	

	Tanque de almacenaje de Agua
	 Campamento
	150 bbls
	

	Tanque para almacenaje Agua Potable
	 Campamento
	100 bbls
	

	Unidad Purificadora de Agua/Planta Depuradora de agua (PPA/PDA)
	En Campamento y Minicampamento cada planta
	Capacidad de tratamiento para 60 personas.
	

	Servicio completo de Catering y Servicio de Alojamiento 
	 
	Si (según especificación de Alcance Técnico) 
	

	Grúa
	Tipo
	 Todo terreno
	

	
	Capacidad
	25 Tn o más
	

	Montacargas
	Tipo
	Todo Terreno
	

	
	Capacidad
	5 Tn o más
	

	BOMBAS DE SUMINISTRO DE AGUA 
	Bomba autónoma con capacidad de bombeo de 5km de distancia.
	A proponer
	

	BOMBAS NEUMATICAS DE TRANSFERENCIA
	Cantidad
	2 unidades
	

	BUS PARA TRASNPORTE PERSONAL
	 Capacidad
	20 personas
	

	SISTEMA DE COMUNICACIÓN POR RADIO
	 Cantidad
	10 unidades
	

	EQUIPOS AUXILIARES
	Máquina de soldar
	2   Unidades  “1 será back up”
	

	
	Motobomba para red contra incendios
	A proponer
	

	
	Geomembranas
	Áreas: Bombas de lodos, Tanques de lodos, motores, generadores, Sala de compresores, SCR, choque manifold, Acumulador, área de fuentes de potencia hidráulicas de llaves.
	

	
	Totco

	Rango registro: 0-8° Grados. Instrumento para registrar inclinación
	

	
	Guinches para elevar herramientas en plataforma
	A proponer  
	

	
	Set de mangueras metálicas 1502
	A proponer  
	

	
	Lista de repuestos, consumibles, aceites: Bombas de lodo, tanques de lodo, BOPs, centrifugas, compresores, válvulas, etc.
	A proponer  
	

	
	Equipo easy torq para llaves manuales
	A proponer  
	

	
	Equipo completo de arnés para enganchador
	A proponer  
	

	
	Equipo completo para Brigada contraincendios
	A proponer  
	

	
	Comunicación mano libres en Piso enganche-Perforador
	A proponer  
	

	
	Extintores en Equipo, mini campamento y Campamento central
	A proponer  
	

	
	Andamios para montar y desmontar BOPs
	A proponer  
	

	
	Detectores de Gas, H2S y CO2
	A proponer  
	

	
	Guardias de seguridad en Acceso a locación y pozo.
	4 personas
	

	
	Sistema de gestión integrada de contratista.
	A proponer  
	

	LAYOUTS


	EL proponente deberá presentar junto con su propuesta los siguientes Layouts:
	
	

	
	LAYOUT de Campamento.
	A proponer  
	

	
	LAYOUT de minicamp.
	A proponer  
	

	
	LAYOUT de  Equipo
	A proponer  
	

	
	LAYOUT de   BOP´s
	A proponer  
	

	
	LAYOUT de choque manifold.
	A proponer  
	

	
	LAYOUT de Posición de Extintores
	A proponer  
	

	
	LAYOUT de Circuito del Lodo
	A proponer  
	

	
	Dimensiones Mínimas para montar el Equipo + minicamp   & dimensiones mínimas para el Campamento principal.
	A proponer  
	






FORMULARIO C-2
DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

PAQUETE 1.- SERVICIO DE ALQUILER DE EQUIPO DE PERFORACIÓN PARA EL POZO VMT-X7

	
	
	
	

	Código del Proceso
	:
	
	

	

	
	
	
	

	Objeto del Proceso
	:
	
	

	

	
	
	
	

	
	
	
	



A nombre de (…………………..Nombre de la Empresa o Asociación Accidental según corresponda) a la cual represento, declaro expresamente mi conformidad y compromiso de cumplimiento a las condiciones técnicas requeridas para el servicio y otras condiciones de cumplimiento obligatorio, descritas en el numeral II de las especificaciones técnicas (Parte VI del presente DBC).

Firma en señal de conformidad, 






-------------------------------------------------------------------------------
Firma del Propietario o Representante Legal 
Nombre completo del Propietario o Representante Legal 




FORMULARIO C-2
DECLARACIÓN JURADA DE CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES REQUERIDAS EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

PAQUETE 2.- SERVICIO DE ALQUILER DE EQUIPO DE PERFORACIÓN PARA EL POZO GMR-X1 IE

	
	
	
	

	Código del Proceso
	:
	
	

	

	
	
	
	

	Objeto del Proceso
	:
	
	

	

	
	
	
	

	
	
	
	



A nombre de (…………………..Nombre de la Empresa o Asociación Accidental según corresponda) a la cual represento, declaro expresamente mi conformidad y compromiso de cumplimiento a las condiciones técnicas requeridas para el servicio y otras condiciones de cumplimiento obligatorio, descritas en el numeral II de las especificaciones técnicas (Parte VI del presente DBC).

Firma en señal de conformidad, 






-------------------------------------------------------------------------------
Firma del Propietario o Representante Legal 
Nombre completo del Propietario o Representante Legal 



















FORMULARIO C-3
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE

PAQUETE 1.- SERVICIO DE ALQUILER DE EQUIPO DE PERFORACIÓN PARA EL POZO VMT-X7

NOMBRE DEL PROPONENTE:

	N°
	Entidad Contratante
	Objeto de la Contratación
	Importe  Bs. (*)
	Periodo de Ejecución

	
	
	
	
	Inicio
(Día/Mes/Año)
	Fin
(Día/Mes/Año)

	1
	 
	 
 
	 
 
	 
	 
 

	2
	 
	 
 
	 
 
	 
	 
 

	3
	 
	 
 
	 
 
	 
	 
 

	4
	 
	 
 
	 
 
	 
	 
 

	…
	 
	 
 
	 
 
	 
	 
 

	N
	 
	 
 
	 
 
	 
	 
 

	* (T/C a la fecha de emisión del documento de respaldo)
	

	Nota.- 

0. Adjuntar a la propuesta fotocopias de la documentación de respaldo de la experiencia declarada en el presente formulario.

0. Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada, en caso de adjudicación, el proponente se compromete a presentar la documentación de respaldo declarada en original o fotocopia legalizada.















FORMULARIO C-3
EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE

PAQUETE 2.- SERVICIO DE ALQUILER DE EQUIPO DE PERFORACIÓN PARA EL POZO GMR-X1 IE

NOMBRE DEL PROPONENTE:

	N°
	Entidad Contratante
	Objeto de la Contratación
	Importe  Bs. (*)
	Periodo de Ejecución

	
	
	
	
	Inicio
(Día/Mes/Año)
	Fin
(Día/Mes/Año)

	1
	 
	 
 
	 
 
	 
	 
 

	2
	 
	 
 
	 
 
	 
	 
 

	3
	 
	 
 
	 
 
	 
	 
 

	4
	 
	 
 
	 
 
	 
	 
 

	…
	 
	 
 
	 
 
	 
	 
 

	N
	 
	 
 
	 
 
	 
	 
 

	* (T/C a la fecha de emisión del documento de respaldo)
	

	Nota.- 

1. Adjuntar a la propuesta fotocopias de la documentación de respaldo de la experiencia declarada en el presente formulario.

2. Toda la información contenida en este formulario es una declaración jurada, en caso de adjudicación, el proponente se compromete a presentar la documentación de respaldo declarada en original o fotocopia legalizada.
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PARTE V
METODO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACION 
PRECIO EVALUADO MAS BAJO

1. EVALUACION PRELIMINAR 

Concluido el acto de apertura, en sesión reservada, el Personal de Contrataciones del Comité de Licitación, realizará una evaluación preliminar PRESENTA/NO PRESENTA, determinando si las propuestas continúan o se descalifican, con la verificación de que todos los formularios, documentos y si la(s) garantía(s) solicitada(s) fueron presentadas.

Continuar con la evaluación de las propuestas que no hayan sido descalificadas en esta etapa.

En el caso de que todas las propuestas sean descalificadas en esta etapa, el Comité de Licitación recomendará mediante informe al Responsable del Proceso de Contratación declarar desierto la contratación.

La evaluación administrativa/económica y legal se realizará en forma paralela.

2. EVALUACION ADMINISTRATIVA Y ECONOMICA 

2.1 VERIFICACIÓN SICOES

El Personal de Contrataciones del Comité de Licitación realizará la verificación en el SICOES de los proponentes habilitados a esta etapa, para determinar si se encuentran reportados como incumplidos por Desistimiento o Resolución de Contratos, Orden de Compra u Orden de Servicio.

De encontrarse empresas reportadas como incumplidas, se recomendará su descalificación. Continuar con la evaluación de las propuestas que no hayan sido descalificadas en esta etapa.

2.2 VERIFICACION DE CUMPLIMIENTO DE DOCUMENTOS PRESENTADOS
 
El Personal de Contrataciones del Comité de Licitación, verificará el cumplimiento de los documentos/formularios administrativos y económicos, aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE.

En caso de existir aspectos subsanables, el Personal de Contrataciones del comité de Licitación atenderá el mismo de acuerdo a lo descrito en el numeral 9 (Aspectos Subsanables) del presente DBC.

Continuar con la evaluación de las propuestas que no hayan sido descalificadas en esta etapa. 

2.3 VERIFICACIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS

El Personal de Contrataciones del Comité de Licitación, verificará los errores aritméticos de la(s) propuesta(s) que haya(n) sido habilitada(s) a esta etapa, verificando los valores de la Propuesta Económica presentada en el Formulario B-1 y considerando los siguientes aspectos:

a) Cuando exista discrepancia entre los montos indicados en numeral y literal, prevalecerá el literal. 
b) Cuando el monto, resultado de la multiplicación del precio unitario por la cantidad (requerida o estimada), sea incorrecto, prevalecerá el precio unitario cotizado para obtener el monto correcto. 
c) Si la diferencia entre el monto leído de la propuesta económica y el monto ajustado de la revisión aritmética es menor o igual al dos por ciento (2%), se ajustará la propuesta; caso contrario la propuesta será descalificada. 
d) Si el monto ajustado por revisión aritmética superara el Precio Referencial la propuesta será descalificada.  
e) En el caso de servicios discontinuos, cuando el precio unitario ofertado supere el precio referencial unitario, definido por la entidad, será descalificado.

Continuar con la evaluación de las propuestas que no hayan sido descalificadas en esta etapa. 

2.4 MARGEN DE PREFERENCIA (APLICAR CUANDO SEA SOLICITADO POR EL PROPONENTE)

Una vez efectuada la corrección de los errores aritméticos, a las propuestas que no fuesen descalificadas se aplicará los márgenes de preferencia, cuando corresponda: 

El Personal de Contrataciones revisará los certificados presentados por las empresas proponentes como respaldo para la aplicación del margen de preferencia solicitado y que cumplan con las condiciones establecidas para su aplicación.

Para las Micro y Pequeñas Empresas, se aplicará un margen de preferencia del veinte por ciento (20%) al precio ofertado.

	Al precio ofertado para las Micro y Pequeñas Empresas, Asociaciones de Productores Urbanos y Rurales y Organizaciones Económicas Campesinas
	Margen de Preferencia
	Factor de Ajuste

	Margen de Preferencia
	20%
	0.80

	En otros casos
	0%
	1.00



2.5 PRECIO AJUSTADO POR MARGEN DE PREFERENCIA 

El Precio Ajustado, se determinará con la siguiente fórmula:


Dónde:
				Precio ajustado a efectos de calificación	
	Monto Ajustado por Revisión aritmética
				Factor de ajuste

2.6 DETERMINACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA CON EL PRECIO EVALUADO MAS BAJO
 
Una vez efectuada la corrección de los errores aritméticos y aplicados el margen de preferencia, (cuando corresponda) se determinará el orden de prelación de las propuestas económicas con relación a la propuesta económica más baja.

3. EVALUACIÓN LEGAL

El Abogado designado por la Unidad Jurídica, verificará el cumplimiento de la documentación legal, aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE de las propuestas habilitadas después de la evaluación preliminar.

4. EVALUACIÓN TÉCNICA
  
Una vez concluida la evaluación administrativa/económica y legal el personal técnico que conforma el Comité de Licitación, verificará el cumplimiento de la documentación técnica, aplicando la metodología CUMPLE/NO CUMPLE de la propuesta habilitada con el precio evaluado más bajo.

En caso que la propuesta ubicada en el primer lugar con el precio evaluado más bajo no cumpla con los aspectos técnicos solicitados en el DBC, se procederá a su descalificación y a la evaluación de la segunda propuesta con el precio más bajo, y así sucesivamente.
 
En caso de existir aspectos subsanables, el personal técnico del Comité de Licitación atenderá el mismo de acuerdo a lo descrito en el numeral 9 (Aspectos Subsanables) del presente DBC.	

5. RESULTADO DE LA EVALUACIÓN

El Comité de Licitación recomendará al RPC la adjudicación o concertación o declaratoria desierta.

En caso de adjudicación, se recomendará al RPC la adjudicación de la propuesta que obtuvo el precio evaluado más bajo que cumpla con los aspectos técnicos y condiciones requeridas en el DBC, cuyo monto adjudicado corresponda al monto ajustado por revisión aritmética. 

En caso de concertación, el Comité de Licitación deberá considerar los criterios descritos en el numeral 26 de la parte III del presente DBC.

En el caso de que todas las propuestas sean descalificadas en cualquiera de las etapas descritas, el Comité de Licitación recomendará mediante informe al Responsable del Proceso de Contratación declarar desierta la contratación.









PARTE VI
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

SERVICIO DE ALQUILER DE EQUIPO DE PERFORACIÓN PARA LOS POZOS VMT-X7 Y GMR-X1 IE
Por paquete:
	PAQUETE
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL SERVICIO 

	1
	Servicio de Alquiler de Equipo de Perforación para el Pozo VMT-X7

	2
	Servicio de Alquiler de Equipo de Perforación para el Pozo GMR-X1 IE



PAQUETE 1.- SERVICIO DE ALQUILER DE EQUIPO DE PERFORACIÓN PARA EL POZO VMT-X7

I. CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO (Sujeto a Evaluación)

	EXPERIENCIA ESPECÍFICA DE LA EMPRESA

	El Proponente deberá certificar su experiencia específica por lo menos con un (1) trabajo en perforación de pozos de petróleo y/o gas con Equipo de 3000 HP o mayor potencia. 
El Proponente deberá respaldar su experiencia especifica con la presentación de actas y/o certificados de cumplimiento de contrato, certificados de ejecución u otros documentos que acrediten el servicio prestado con el equipo mencionado, los mismos que deberán ser presentados en fotocopia simple, adjuntos en su propuesta.

	PERSONAL REQUERIDO  

	El personal mínimo requerido para la ejecución del servicio se detalla en el Anexo 10, sin embargo, el Proponente podrá mejorar este requerimiento. 

El Proponente deberá presentar en su propuesta un listado con los nombres del personal asignado para cada cargo, considerando el personal mínimo requerido descrito en el Anexo 10, adjuntando su hoja de vida; sin embargo, durante la administración del contrato, antes de iniciar el servicio se verificará que el personal del Contratista sea el adecuado para llevar a cabo los servicios, en ese sentido YPFB se reserva la aprobación de dicho personal y podrá exigir el cambio inmediato del personal técnico que no cumpla con las expectativas de YPFB. 

	ORGANIGRAMA

	El Proponente deberá presentar junto a su propuesta un Organigrama del personal para la ejecución del servicio, según el Anexo 10. 

	CARACTERISTICAS TECNICAS DEL SERVICIO

	El Proponente deberá presentar su propuesta las características del equipo ofertado, que deberán cumplir con los requerimientos mínimos descritos a continuación:

		1
	Características técnicas del equipo de Perforación 

	1.1
	DESCRIPCIÓN GENERAL
	 

	 
	Tipo de equipo de perforación
	 Mayor o igual a 3.000 HP Diésel Eléctrico

	 
	Fabricante
	  a  Proponer

	 
	Tipo de energía
	ELECTRIC AC o DC

	 
	Potencia nominal del equipo
	Mayor o igual  3.000 HP

	 
	Capacidad nominal de perforación (Profundidad (mts))
	Mayor o igual a 6.500 mts con DP de: 6 5/8; 5 ; 5 ½ o  5 7/8 pulg.)

	1.2
	CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO
	 

	 
	Capacidad de combustible (Lts.)
	Mayor o igual  200.000 Lts 

	 
	Capacidad de lodo (bbls)
	Mayor o igual  3.500 bbls

	 
	Capacidad de agua de perforación (bbls)
	Mayor o igual  1.500 bbls 

	 
	Capacidad de agua potable (bbls)
	Mayor o igual  700 bbls

	1.3
	RACK DE TUBERÍAS  / PEINE (PIPE RACK )
	 

	 
	Capacidad del rack de Tuberías
	Mayor o igual a 160 tiros/180 tiros combinados de DP de: 5; 4; 6 5/8 o 5 7/8 pulg.)

	2
	ESPECIFICACIONES GENERALES DEL EQUIPO

	2.1
	TORRE Y SUBSTRUCTURA
	 

	2.1.1
	TORRE / MASTIL
	 

	 
	Marca
	a Proponer

	 
	altura (pies)
	Mayor o igual 147 pies

	 
	Máxima Carga estática en el gancho (lbs)
	Mayor o igual 1.500.000 lbs.   

	 
	Número de Líneas en traveling Block
	Mayor o igual 14

	2.1.2
	PISO DE ENTUBAR
	 

	 
	Marca
	A proponer

	 
	Posición Ajustable / Neumatico
	A proponer

	2.1.3
	SUBSTRUCTURA
	 

	 
	Marca
	A proponer

	 
	Dimensión de plataforma  (Rig Floor) (mts x mts)
	Mayor o igual 9 mts x 9 mts 

	 
	Altura Libre debajo de las vigas de la mesa rotaria (pies)
	Mayor o igual 25 pies (7.6m)
ASR mayor o igual  9.5m

	 
	Máxima Capacidad Estática rotaria (lbs.)
	Mayor o igual 1.550.000 lbs.

	 
	Máxima Capacidad  del Setback (lbs.)
	Mayor o igual 750.000 lbs.

	2.2
	CUADRO DE MANIOBRAS ( DRAWWORKS) Y EQUIPAMIENTO ASOCIADO 

	2.2.1
	CUADRO DE MANIOBRAS DRAWWORKS
	 

	 
	Marca  
	A proponer

	 
	Potencia Nominal (HP)
	Mayor o igual 3.000 HP

	 
	Nominal depth range (mts)
	Mayor o igual 5000 mts con DP 6 5/8 pulg. (ó 5 7/8 pulg.)

	 
	Tipo de motor 
	Motores eléctricos   

	 
	Diámetro del Tambor (Drum) (pulg.)
	Mayor o igual a 30 pulg.

	 
	Freno del Cuadro de maniobras
	Freno mecánico

	2.2.2
	FRENO AUXILIAR
	 

	 
	Tipo de freno
	A proponer

	 
	Marca y modelo
	A proponer

	 
	Sistema de enfriamiento
	COOL TANK System o Similar

	2.2.3
	Cabeza de gato (CATHEAD)
	 

	 
	Marca y modelo
	A proponer

	 
	Rango de Torque (pie - lbs)
	Mayor o igual 19.000 pie - lbs  

	2.2.4   EQUIPO DE SEGURIDAD DEL BLOQUE CORONA    

	 
	modelo
	Crown – O- Matic  o Similar

	 
	Sistema de alarma
	Visible y  Sonoro

	2.3
	COMPONENTES DE LA TORRE
	 

	2.3.1
	BLOQUE CORONA (CROWN BLOCK)
	 

	 
	Marca   
	A proponer

	 
	Cantidad y diámetro de poleas (pulg.)
	Cantidad: mayor o igual a 6, 
Diámetro: mayor o igual a 60 pulg.  
poleas para cable de perforación 
mayor o igual 1 5/8 pulg

	 
	Capacidad (tons)
	Mayor o igual 750 Ton

	2.3.2
	BLOQUE VIAJERO (TRAVELLING BLOCK)
	 

	 
	Marca   
	A proponer

	 
	Cantidad y diámetro de poleas (pulg.)
	Cantidad: mayor o igual a 6, 
Diámetro: mayor o igual a 60 pulg. 
poleas para cable de perforación 
Mayor o igual 1 5/8 pulg. 

	 
	Capacidad (tons)
	Mayor o igual 750 Ton

	2.3.3
	CABLE DE PERFORACION (DRILLING LINE)
	 

	 
	Marca  
	A proponer

	
	Tipo
	EIPS 6 x 19 IWRC o Similar

	 
	Diámetro nominal
	Mayor o igual  a 1 5/8 pulg.

	 
	Long (pies)
	  A proponer

	2.3.4
	ANCLA DE LINEA MUERTA (DEAD LINE ANCHOR)
	 

	 
	Marca y modelo
	  A proponer

	 
	Capacidad 
	Mayor o igual 150.000 lbs

	2.4
	SISTEMA DE ROTACION
	 

	2.4.1
	TOP DRIVE
	 

	 
	Marca  / Modelo
	A proponer

	 
	Tipo
	ELECTRICO

	 
	Capacidad Nominal (Tons)
	Mayor o igual 650 ton

	 
	Presión de trabajo (psi)
	Mayor o igual 7.500 psi.

	 
	Potencia nominal (HP)
	Mayor o igual 1.000 HP

	 
	Torque continuo (Lbs-pie) @ RPM
	Mayor o igual 55.000 Lbs - pie  a 120 RPM

	 
	Torque máximo (Lbs-ft)
	Mayor o igual 55.000 Lbs - Ft

	 
	Máximo RPM
	Mayor o igual 200 rpm

	 
	Mínimo ID (in)
	Mayor o igual a 2 ½” pulg.

	 
	Presión de trabajo IBOP   (psi)
	Mayor o igual 10.000 psi.

	2.4.2
	MESA ROTARIA ( ROTARY TABLE )
	 

	 
	Marca  / Modelo
	  a proponer

	 
	Máxima Apertura (pulg)
	  Mayor o igual a 37 ½ pulg

	
	Capacidad nominal (Tons)
	Mayor o igual 650 Ton capacidad estática

	 
	Máxima Velocidad RPM
	Mayor o igual 100 rpm

	 
	Torque de trabajo
	Mayor o igual 35.000 lbs - pie
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	SISTEMA DE POTENCIA

	3.1
	MOTORES GENERADORES
	 

	3.1.1
	MOTORES DIESEL
	 

	 
	Cantidad
	Mayor o igual a 5

	 
	Marca  y Modelo
	A proponer

	 
	Continuo HP @ RPM
	 Mayor o igual a 1.400 HP (1101 kW) cada motor a 1.200 rpm

	 
	Total HP
	Mayor o igual 5.000 HP

	3.1.2
	GENERADORES
	 

	 
	Cantidad
	Mayor o igual a 5

	 
	Marca  y Modelo
	A proponer

	 
	Potencia Continua (KVA) 
	Mayor o igual 1.200 KVA, 1.030 kW, 
600 V, 1.800 Amp cada uno.

	 
	Output volts (volts)
	600 volts  

	3.1.3
	UNIDAD DE CONTROL DE PODER (POWER CONTROL ROOM (PCR)) Ó ELECTRICO (SCR O SIMILAR) 

	 
	Marca  y Modelo
	A proponer

	 
	Cantidad DE PCR o SCR
	A proponer

	 
	VOLTAJE DE SALIDA
	 Mayor o igual 750 VDC / 2.000 AMP

	3.1.4
	PARADA DE EMERGENCIA
	 

	 
	PUNTOS DE APAGADO DE EMERGENCIA
	Cabina de perforación y PCR o SCR

	3.1.5
	COMPRESORES
	 

	 
	COMPRESOR#1
	 

	 
	Marca  y Modelo
	A proponer

	 
	Potencia (HP)
	Mayor o igual a 50 HP

	 
	Presión de servicio (psi)  
	Mayor o igual a 140 psi

	 
	COMPRESOR#2 
	 

	 
	Marca  y Modelo
	A proponer

	 
	potencia (HP)
	Mayor o igual a 50 HP

	 
	Presión de servicio (psi)   
	Mayor o igual a 140 psi

	 
	COMPRESOR AUXILIAR
	 

	 
	Marca  y Modelo
	A proponer

	 
	potencia (HP)
	Mayor o igual a 20 HP

	 
	Presión de servicio (psi)   
	Mayor o igual a 120 psi

	3.2
	GENERADOR DE EMERGENCIA
	 

	3.2.1
	MOTOR DIESEL AUXILIAR
	 

	 
	Cantidad
	1

	 
	Marca  y Modelo
	A proponer

	 
	Continuo Kw @ RPM
	Mayor o igual 350KW @  1.500 RPM

	3.2.2
	GENERADORES
	 

	 
	Cantidad
	1

	 
	Marca  y Modelo
	A proponer

	 
	Continuo Kw @ RPM
	Mayor o igual 250KW @ 1.500 RPM

	 
	Voltaje DE salida (volts)
	Mayor o igual 460 volt
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	HERRAMIENTA TUBULAR

	4.1
	TUBULAR 
	 

	DP 6 5/8 pulg. o DP 5 7/8 pulg 
	Tipo
Mayor igual a Grado S-135, IEU, Premium
	Mayor igual a 27 lbs/pie (R-2 ó R-3) para DP 6 5/8 pulg. ó Mayor  igual a 26,4 lbs/pie (R-2 ó R-3) para DP 5 7/8 pulg. 

	
	Conexión
	DS-65 o XT57 o similar

	
	Tool joint OD
	A proponer,

	
	Hardbanding
	Titanium o similar

	
	Longitud (m)
	Mayor o igual a 4800m

	DP 5 pulg
	Tipo 
Mayor igual a Grado S-135, IEU, Premium
	Mayor o igual a 19.5 lbs/pie (R-2 ó R-3) para DP de 5 pulg

	
	Conexión
	NC-50/ 4 ½ IF

	
	Tool joint OD
	Mayor o igual 6 pulg. 

	
	Hardbanding
	Titanium o similar

	
	Longitud (m)
	Mayor o igual a 5500 m

	DP 4 pulg
	Tipo 
Mayor igual a Grado S-135, Premium
(R-2 ó R-3)
	A Proponer

	
	Conexión
	Premium 

	
	Tool joint OD
	A Proponer

	
	Hardbanding
	Titanium o similar

	
	Longitud (m)
	Mayor o igual a 2.700 m

	DP 3 ½ pulg. 
	Tipo 
Mayor igual a Grado S-135, Premium
	Mayor o igual 13, 3 lbs/pie (R-2 ó R-3) 

	
	Conexión
	NC-38

	
	Tool joint OD
	A Proponer

	
	Hardbanding
	Titanium o similar

	
	Longitud (m)
	Mayor o igual a 1000 m

	









Pup Joints
	Diámetro Nominal
	6 5/8 pulg. ó 5 7/8 pulg. ó 5 ½ pulg.          

	
	Conexión
	DS-65 o XT57 o similar 

	
	Grado
	S-135

	
	Peso ( Lbs/pie)
	Mayor o igual 24 Lbs/pie.

	
	Tool joint OD
	Mayor o igual a 7 pulg.         

	
	Cantidad (pzas) y longitud (m)
	1 pzas mayor o igual a  3m; 2 pzas mayor o igual a 4.5 m, 2 pzas mayor o igual a 6m.

	
	Diámetro Nominal
	 5 pulg

	
	Conexión
	NC-50

	
	Grado
	S-135

	
	Peso ( Lbs/pie)
	Mayor o igual a 19.5 lbs/pie

	
	Tool joint OD
	Mayor o igual a 6 pulg.        

	
	Cantidad (pzas) y Longitud (m)
	2 pzas mayor o igual a 1.5 m, 3 pzas mayor o igual a 3 m, 4 pzas mayor o igual a 4.5 m.

	
	Diámetro Nominal
	4 pulg.

	
	Conexión
	Premium

	
	Grado
	S-135

	
	Peso ( Lbs/pie)
	A Proponer 

	
	Tool joint OD
	A Proponer

	
	Cantidad (pzas) y Longitud (m)
	2 pzas mayor o igual a 1.5 m., 2pzas mayor o igual a 3 m., 2 pzas  mayor o igual a 4.5 m.

	
	Diámetro Nominal
	3 ½  pulg.

	
	Conexión
	NC-38

	
	Grado
	S-135

	
	Peso ( Lbs/pie)
	A Proponer 

	
	Tool joint OD
	A Proponer

	
	Cantidad (pzas) y Longitud (m)
	2 pzas mayor o igual a 1.5 m., 2pzas mayor o igual a 3 m., 2 pzas  mayor o igual a 4.5 m.

	
HWDPs 6 5/8 pulg. o
HWDPs 5 7/8 pulg o 

	Tipo 
	 Spiral

	
	Conn.
	DS-65 o XT57 o similar

	
	Tool joint OD
	A proponer

	
	Peso (lbs/pie)
	A proponer

	
	Rango
	2

	
	hardbanding
	A proponer

	
	Cantidad
	Mayor o igual a 35 piezas

	


HWDP 5 pulg.
	Tipo 
	OD 5” Spiral

	
	Conn.
	A proponer

	
	Tool joint OD
	A proponer

	
	Peso (lbs/pie)
	A proponer

	
	Rango
	2

	
	hardbanding
	A proponer

	
	Cantidad
	Mayor o igual a 24 piezas

	HWDP 4 pulg.
	Tipo 
	Spiral

	
	Conn.
	Premium

	
	Tool joint OD
	A proponer

	
	Peso (lbs/pie)
	A proponer

	
	Rango
	2

	
	hardbanding
	A proponer

	
	Cantidad
	Mayor o igual a 30 piezas

	HWDP 3 ½ pulg.
	Tipo 
	Spiral

	
	Conn.
	NC-38 

	
	Tool joint OD
	A proponer

	
	Peso (lbs/pie)
	A proponer

	
	Rango
	2

	
	hardbanding
	A proponer

	
	Cantidad
	Mayor o igual a 25 piezas

	DC 11 pulg.
	Tipo 
	espiral

	
	Conn.
	8 5/8  Reg  

	
	OD Cuerpo
	11 pulg.

	
	Peso (lbs/pie)
	Mayor o igual a 300 lbs/pie

	
	Cantidad
	Mayor o igual a 9 piezas

	DC 9 ½ pulg.
	Tipo 
	espiral

	
	Conn.
	7 5/8  Reg  

	
	OD Cuerpo
	9 ½ pulg.

	
	Peso (lbs/pie)
	Mayor o igual a 200 lbs/pie

	
	Cantidad
	Mayor o igual a 24 piezas

	DC 8 pulg.
	Tipo 
	espiral

	
	Conn.
	6 5/8 Reg  

	
	OD Cuerpo
	8 pulg.

	
	Peso (lbs/pie)
	Mayor o igual 149 lbs/pie

	
	Cantidad
	Mayor o igual a 24 piezas

	DC 6 ½ pulg. o DC 6 ¾  pulg.
	Tipo 
	Espiral

	
	Conn.
	NC-50

	
	OD Cuerpo
	6 ½ pulg, o 6 ¾  pulg

	
	Peso (lbs/pie)
	Mayor o igual 92 lbs/pie

	
	Cantidad
	Mayor o igual a 24 piezas

	DC 4 ¾ pulg. 
	Tipo 
	espiral

	
	Conn.
	NC-38  

	
	OD Cuerpo
	4 ¾ pulg.

	
	Peso (lbs/pie)
	Mayor o igual 47 lbs/pie

	
	Cantidad
	Mayor o igual a 40 piezas

	Los Drill collar Ofertados deben tener: Receso de Alivio en PIN/BOX (stress relief/bore back), Aplicación de hardbanding. 
Liftng Sub para armar tiros según Programa de Perforación.
NOTA.- Debe presentar un Set completo para Perforar Sin Top Drive, Un Kelly/Swivel, con todos sus accesorios y complementos necesarios, para las Sartas Propuestas.

	Bit Sub´s
	 Se debe contar con 2 unidades  de cada uno de los Bit Sub´s para poder intercambiar las conexiones en los BHA´s a requerir en el proyecto.  

	Todos los necesarios para utilizar e intercambiar conexiones de los tubulares del Contratista (02 de cada medida). 
Deberá incluir 2 piezas de bit sub (1 back up) conexión 7 5/8” REG a  8 5/8” REG (BxB) para la fase de 36”.

	X - Overs
	Se debe contar con 2 unidades de cada uno de los X-overs para poder intercambiar las conexiones en los BHA´s a requerir en el proyecto.  
	Todos los necesarios para utilizar e intercambiar conexiones de los tubulares del Contratista (02 de cada medida).  

	HERRAMIENTAS DE MANIPULACION
(HANDLING TOOLS)
	Todos los necesarios para poder torquear  las conexiones de los tubulares conexiones de los tubulares a utilizar e intercambiar conexiones de los tubulares del Contratista 
	1)Llave de Giro  (Neumática )  a proponer
Para 3 ½ pulg. a 9 ½ pulg.   

2) Llave hidráulica  
A proponer
Máximo torque: Mayor o igual 100.000 lb-ft
Para  3 ½ pulg. a 9 ½ pulg.

3) AMELAS (LINKS) 2 unidades
Capacidad: Mayor o igual 500 Tn; Longitud: Mayor o igual a 3.5 mts.

Capacidad: Mayor o igual a 350 Tn. Longitud:   Mayor o igual 2.5 mts 

Capacidad: 750 Tn; a proponer

4) Set de Cuñas ( Slips)
2 cuñas para cada rango diámetro de DC, HWDP,  DP a usar en la perforación VMT-X7.
Incluir cuñas manuales para tubing 2 7/8 pulg. y 2 3/8 pulg.

5) Cuña automática para DP y TBG (AUTOMATIC DP SLIP) 
A proponer, para diámetros de: DP 5 pulg., DP 4 pulg., (ó 5 7/8 pulg.), DP 3 ½ pulg., TBG 2 7/8 pulg. & TBG 2 3/8 pulg.

6) Collarines de seguridad ( Safety Clamps)
Para las diferentes medidas de herramienta tubular DC, CSG, TBG a usar en el programa.
2 3/8 pulg.- 2 7/8 pulg.
2 7/8 pulg. – 3 ½ pulg.
4 ½ pulg. - 5 5/8 pulg.
6 ¾ pulg. - 8 ¼ pulg.
9 ¼ pulg. -11 ¼  pulg. 
Pistola neumática
7) Elevadores ( Elevators)
Elevadores para los diferentes diámetros de DP,   TBG a usar en el programa:
DP 6 5/8 pulg. (ó 5 7/8 pulg.), DP 5 pulg., DP 4 pulg, DP 3 ½ pulg., TBG 2 7/8 pulg., TBG 2 3/8 pulg. 
Capacidad de 350TN, 500Tn, (Backup)

8) Tenazas Manuales ( Manual Tongs)
1 set: HT-200  Rango: 11pulg. - 12 ½ pulg.
1 set: HT-100  Rango: 4 pulg. - 8 ½ pulg.
1 set: HT-55  Rango 3 ½  pulg – 8 ½ pulg.
1 set: HT-35  Rango 2 3/8 pulg. – 5 pulg. O Equivalentes.

9) Cabezas de Elevación DC (Lifting Subs DC)
* Para DC 11 pulg. OD, DP Hombro cónico  ( tapered shoulder)  2 unidades
* Para DC 9 ½ pulg. OD, DP Hombro cónico  ( tapered shoulder)  4 unidades
* Para DC 8 pulg. OD, DP Hombro cónico  ( tapered shoulder)  4 unidades
* Para DC 6 ½ pulg. OD, DP Hombro cónico  ( tapered shoulder)  6 unidades
* Para DC 4 ¾ pulg. OD, DP Hombro cónico  ( tapered shoulder)  8 unidades

10) BIT BRAKER
Para los diferentes diámetros de trépanos tricono a usar:
36pulg., 26 pulg., 17 ½ pulg., 12 ¼ pulg., 8 ½ pulg., 6 pulg.

11) Ponchos  2 set (MUD SAVER BUCKET)
Para los diferentes diámetros de DP a Usar 6 5/8 pulg. (ó 5 7/8 pulg.), 5 pulg.,  4 pulg., 3 ½ pulg.

12) Gomas de Limpieza ( PIPE WIPER)
Para los diferentes diámetros de DP a Usar 6 5/8 pulg. (ó 5 7/8 pulg.), 5 pulg., 4 pulg., 3 ½ pulg.

13) Llave EZY Torque (HYDRAULIC MAKE UP/BREAKOUT MACHINE  
A proponer
Rango de torque: 40.000 a 130.000 lbs- ft
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	EQUIPAMIENTO DE CONTROL DE POZO WELL CONTROL  
Todos los equipos de Control de Pozo serán compatibles con el uso de LODO BASE DE DIESEL y Servicios H2S. 


	Diverter
	Tipo: 
	A proponer

	
	Tamaño
	29  ½ pulg.

	
	Presión de trabajo
	500 psi

	
	Tamaño de salida lateral
	10 pulg.

	
	Cantidad
	1

	
	Tipo de Válvula
	Hidráulica doble actuador

	
	Longitud / tamaño de las líneas
	A proponer

	BOP Anular 
	Diámetro
	21 ¼ pulg.

	
	Tipo
	 A proponer

	
	Presión
	5.000 psi

	Preventores Tipo RAM
Para baja presión
(Rams de medida y Ciego)
	Diámetro
	21 ¼ pulg.

	
	Modelo
	A proponer

	
	Tipo
	Doble

	
	Presión de trabajo
	5.000 psi

	
	Salidas Lateral 
	Salidas laterales de 4 1/16” 5.000 psi

	
	Tipo de Bonnets  
	Standart

	BOP Anular 

	Marca / Tipo
	A proponer

	
	Diámetro
	13 5/8 pulg.

	
	Presión de trabajo
	5.000 psi

	Preventores Tipo Ram Doble 

	Diámetro
	13 5/8 pulg.

	
	Tipo
	 Doble  

	
	Presión Nominal
	10.000 psi

	
	Modelo
	A proponer

	Preventores Tipo Ram Simple

	Diámetro
	13 5/8 pulg.

	
	Tipo
	Simple  

	
	Presión Nominal
	10.000 psi   

	
	Modelo
	A proponer

	 Rams para Stack de 21 ¼ 5M y 13 5/8 10M
	
	Fijos: 
13 3/8”, 9 5/8 pulg., 7 pulg., 6 5/8 pulg. (ó 5 7/8 pulg.), 5 ½ pulg., 5 pulg., 4 ½ pulg.,  3 ½ pulg., 2 7/8 pulg.,  2 3/8 pulg. 
Variables: 2 7/8 pulg.-5 pulg., 4 ½ pulg. -7 pulg., (ciego) Blind rams  y/o Shear Rams.

	STACK DE BOP´s ADICIONAL (Alta Presión)
El contratista deberá proveer un  stack de BOP´s adicional de alta presión descrito a continuación: 

	BOP Anular 
(Alta Presión)
	Cantidad / Marca 
	01 unidad / A proponer

	
	Diámetro
	Mayor o igual 11 pulg.

	
	Presión de trabajo
	Mayor o igual 10.000 psi
Brida inferior compatible con Ram Doble

	Preventores Tipo Ram Doble
(Alta Presión)
	Diámetro
	Mayor o igual 11 pulg.

	
	Tipo
	 Doble  

	
	Presión Nominal
	Mayor o igual 15.000 psi

	
	Cantidad /Modelo
	01 unidad / A proponer

	Dos Preventores Tipo Ram Simple 
(Alta Presión)
	Diámetro
	Mayor o igual 11 pulg.

	
	Tipo
	Simple  

	
	Presión Nominal
	Mayor o igual 15.000 psi   

	
	Cantidad /Modelo
	02 unidades /A proponer
Un Ram exclusivo para Corte de DPs
Con Salidas laterales 4 1/16” 15K.

	Choke Manifold/Drilling Spool
	Presión de trabajo
	Mayor o igual 15.000 psi

	
	Características
	Mayor o igual  a 3 1/16” x 15.000 psi
Mínimo dos estranguladores (hidráulico y manual)  de 15.000 psi.  
Hyd Kill line: Mayor o igual a 2 1/16 pulg. 15.000 psi 
Hyd Choke line: Mayor o igual a 4 1/16 pulg. 15.000 psi 
Válvula Check + Valv. Mecánicas de 15.000psi
Accesorios para vincular líneas kill-Choke.

	
Para estos Stack de BOPs el contratista deberá proveer los adaptadores/espaciadores necesarios para vincular con Cabezales del Programa de perforación.


	Línea de Control
	
	Tipo Coflexip,  presión de trabajo Mayor o igual: 3.000 psi

	Drilling Spools
	 Tamaño / Presión Nominal
	21 ¼ pulg. – 5.000 psi con salidas laterales de 

	
	Tamaño / Presión Nominal
	13 5/8 pulg. – 10.000 psi con salidas laterales 

	
	Tamaño / Presión Nominal
	11 pulg, 15.000 psi, con salidas laterales 

	Choke Manifold
	Presión de trabajo
	Mayor o igual 10.000 psi

	
	Diámetro
	Mayor o igual  a 3 1/16 “x 10.000 psi

	
	Otras Características
	Mínimo dos  estranguladores (hidráulico y manual)  de 10.000 psi.  

	 Línea de Matar, Choke line (HCR + Mec.)


	Diámetro, Presión de trabajo
	Kill line: Mayor o igual a 2 1/16 pulg. 10.000 psi 
Choke line: Mayor o igual a 3 1/16 pulg. 10.000 psi 

	
	Válvula Check + Mec
	 Mayor o igual a 2 1/16 pulg.  10.000 psi   

	Acumulador Presión
 
	Presión Trabajo
	3.000 Psi

	
	Capacidad
	Mayor o igual a 200  gal   

	
	Bomba eléctrica de precarga
Cantidad / potencia
	Mayor o igual a  1 unidad de 25 HP ( 3.000 psi presión de trabajo)

	
	Bomba neumática de precarga 
Cantidad / presión de trabajo
	Mayor o igual a 2 unidades de 25 HP ( 3.000 psi presión de trabajo)

	
	Control remoto
	2 unidades 
(uno en cabina de perforación  + uno en cabina de Jefe de Equipo)

	Separador Vertical Lodo/ Gas(Golpeador / Pour Boy) 
	Tipo 
Capacidad Gas  /  liquido
	Vertical.
Capacidad 17.5 mmscf/d   /   1.500 gpm 

	Válvulas de Seguridad:
4. Válvula de seguridad de pie (TIW).
5. Válvula viajera (IBOP).
6. Válvula Probador (Side Entry).
7. Válvula flotadora.
	Tipo Full opening TIW
	Full opening safety valve TIW

	
	Conexión 
	Compatibles con sartas propuesta 

	
	Cantidad
	Dos de cada por sartas propuesta

	
	Tipo Inside BOP
	IBOP   Cap. 15.000 psi

	
	Conexión
	Compatibles con sartas propuesta

	
	Cantidad
	Dos de cada por sartas propuesta

	
	Tipo  Side Entry
	Side Entry

	
	Conexión 
	Compatibles con sartas propuesta

	
	Cantidad
	Dos de cada por sartas propuesta

	
	Válvula flotadora
	(02) drill pipe string float subs 

	6
	SISTEMA DE CIRCULACION

	

Bomba de Lodo
 
 
	Tipo
	Triplex 

	
	Cantidad
	03 unidades Mayor igual a 1600 HP
(Presión de trabajo Mayor igual a 5000 psi) con válvulas relief de 0-     Mayor igual 5000 psi.

	
	Medidas de Liner disponible
	4 ½ pulg.,5 pulg., 5 ½ pulg.,6 pulg., 6 ½ pulg., 7 pulg.

	
	Longitud de Carrera
	12 pulg.

	
	Amortiguadores de pulsación
	Capacidad Mayor igual a 5000 psi (3 unidades)  

	

Líneas de lodo de alta presión 
  
	Líneas de alta presión de bombas
	 Mayor o igual 5.000 psi, con union Hummer fig 1002, o fig. 1502 ID 3.5 pulg.

	
	Stand Pipe (OD-ID y Rango)
	 Mayor o igual (5 pulg - 3 ½ pulg.) x Mayor igual a 5.000 psi

	
	Stand Pipe Manifold (ID y Rango)
	Mayor o igual (3 pulg.) x Mayor igual a 5.000 psi

	
	Manguera Rotaria (Manguerote)
	 Dos (2) Mayor o igual a 75 pies x Mayor igual a 5 pulg. OD x 3 ½ pulg. ID x Mayor igual a 5.000 psi

	Tanques de lodo Activos
	Cantidad
	A proponer

	
	Capacidad Total
	Mayor o igual a 1.350 bbl

	Tanque preparador 
	Cantidad
	A proponer

	
	Capacidad Total
	Mayor o igual a 1000 bbl

	Tanque de reserva
	Cantidad
	A proponer

	
	Capacidad Total
	Mayor o igual a 1.150 bbl

	Tanque de viaje
	Capacidad
	Mayor o igual 90 bbl 

	Tanque de agua
	Cantidad
	A proponer

	
	Capacidad Total
	Mayor o igual 1.500 bbl

	Tanque de combustible
	Cantidad
	A proponer

	
	Capacidad Total
	Mayor o igual a 200.000 litros

	Zaranda
	Cantidad
	Cuatro unidades

	
	Máximo Caudal
	Mayor igual 1.200 gpm 

	
	Screen a suministrar  
	hasta 80 API

	Mudcleaner 
	Cantidad
	Una unidad 

	
	Máximo Caudal
	A proponer.

	Desander
	Tipo
	 A proponer. 

	
	Nº de conos y medida
	A proponer  

	
	Máximo Caudal
	Mayor igual 1.200 gpm

	Desilter
  
	Cantidad
	A proponer.

	
	Tipo
	 A proponer   

	
	No. de conos y medida Máximo Caudal
	A proponer
Mayor igual a 1.000 gpm 

	Degasser
	Tipo
	A proponer

	
	Cantidad
	Una unidad

	
	Capacidad
	mínimo 800 gpm

	Requerimientos mínimos de Sistema de Circulación:
Todos los componentes del sistema de lodo de baja/altas presiones serán compatibles con el uso de LODO DE BASE DE DIESEL (OBM). 
Mínima capacidad total de 1500 bbls. Agitadores paleta en suficiente número y con potencia nominal instalada en todos los tanques activos y de reserva (excluyendo la trampa de arena y el tanque de asentamiento del desgasificador) para mantener en suspensión un lodo de 17.5 ppg. El ángulo, tamaño y potencia de las aspas del agitador estarán de acuerdo con las especificaciones originales para el tamaño de tanques. Todos los agitadores capaces de ser independientemente aislados eléctricamente. 
El contorno de los tanques de acuerdo al tamaño de los agitadores (minimizar áreas muertas). Múltiple de succión en el punto más bajo del tanque. Debe poder bombear de todos los tanques activos, reserva y pildorero con cualquiera de las bombas. 
Los planos del sistema de tanques disponibles con inventario de todas las válvulas en el sistema. 
Tanques pildoreros, con Cero volúmenes muertos. 
Todos los tanques estarán cubiertos por rejillas bien aseguradas y equipadas con barandas, pasamanos y escaleras debidamente aseguradas y en buena condición. Las rejillas deben estar aseguradas de manera que no se vuelquen hacia arriba debido a una desalineación. 
Todo los Tankes de Lodo deben tener Techos con una Altura adecuada para flujo de ventilación.
Sistema de mezcla de lodos consistente de dos o más embudos y dos o más bombas centrífugas; debe tener instalado un sistema de Izaje para Un Embudo, adecuado para densificar Sistema con Big Bag (1000kg), modelo a proponer. El sistema podrá tratar lodo en el sistema activos junto con la mezcla de una Píldora o lodo de reserva sin interferir con la operación de la bomba de lodo y bomba de carga. Los tubos deben ser de por lo menos 6”. Rendimiento de la bomba centrifugas de 1200-1800 gpm. 
Se deben incluir Recipientes para mezclar/añadir químicos de manera que se pueda añadir con seguridad soda cáustica, cal y en polvo/granulada, carbonato sódico en polvo/granulado al sistema de lodos. 
Se deben instalar duchas de emergencia y estaciones para lavarse los ojos (como mínimo) en toda área de mezcla, cerca de las zarandas y en la plataforma de perforación 
Mínimo de 4 Zarandas, aptas para lodos pesados (+/- 17,5 ppg). Las zarandas deben ser compactas, tener poco impacto y con mallas fáciles de cambiar. Los ángulos de la superficie deben ser regulables para un óptimo punto de corte de fluido. Para trabajar con flujo adicional, las zarandas deben estar equipadas con movimiento tipo elíptico/lineal. El número de zarandas dependerá de las posibles actividades de perforación y de los servicios y flexibilidad requerida. Dependiendo de los servicios requeridos el conjunto de zarandas puede ser usado en paralelo o en series y la instalación de tubos permitirá esta funcionalidad. El contratista incluirá un plan de instalación de SCE (Equipo para Control de Sólidos).
Con suficiente capacidad de bomba centrífuga para lograr la capacidad de flujo requerida para todos los ítems del equipo hidrociclón en el cabezal hidrostático especificado por los fabricantes del equipo en particular. Las líneas de alimentación y descarga deben estar diseñadas para minimizar perdidas de carga. 
Las especificaciones mínimas del Golpeador son: body = ID: 49 pulg., altura de sello líquido: 10 ft (mínimo). Diámetro de línea de ventilación min 8 pulg, clasificación de presión 150 psi, clasificación de temperatura: -45 grados C. Descarga en el tanque cabezal de la zaranda opción de desviación. Sistema de inyección de lodo caliente para asegurar que la altura de sello de líquido se mantenga durante operaciones de control de pozo. 
Un Sifón en antepozo alimentado por bomba de lodo. Con capacidad de operar al mismo tiempo que bombea hacia la sarta de perforación. Debe existir la opción de recibir los retornos ya sea en el distribuidor de la zaranda.

	7
	REGISTRO DE PARÁMETROS DE PERFORACIÓN

	7.1
	PANEL DE PERFORACION
	 

	7.1.1
	INDICADOR DE PESO
	 

	 
	Tipo
	MARTIN DECKER o equivalente

	 
	Tipo de sensor
	Compresión o a proponer

	7.1.2
	INSTRUMENTACION 
	 

	 
	RPM
	A proponer

	 
	Torque  
	A proponer

	7.1.3
	INSTRUMENTACION TOP DRIVE 
	 

	 
	RPM
	A proponer

	 
	Torque  
	A proponer

	7.1.4
	INDICADOR DE EMBOLADAS DE BOMBAS
	 

	 
	BOMBA  # 1 SPM indicador
	A proponer

	 
	BOMBA  # 2 SPM indicador
	A proponer

	 
	BOMBA  # 3 SPM indicador
	A proponer

	7.1.5
	INDICADORES DE NIVEL EN TANQUES DE LODO 

	 
	Indicador de nivel en todos los tanques de lodo y trip tank
	A proponer

	 
	Indicador de nivel en todos  tanques  de lodo y trip tank (Externo de Rig)
	A proponer

	8
	PANEL DEL SUPER CHOQUE ( DRILLING CHOKE PANEL) 

	 
	Ubicación
	Plataforma ( Rig Floor)

	 
	Manómetro de presión anular (SICP)
Con divisiones de presión de 20-25psi.
	 si

	 
	Manómetro de presiona interior ( SIDPP)
	 si

	 
	Indicador de Emboladas ( Contador de Emboladas)
	si

	El equipo deberá presentar un Sistema de control de Parámetros de tiempo Real “Electronic Drilling Recorder” para todo el sistema de Circulación, RPM, torque, SPP, SICP, profundidad, alarmas de variaciones de niveles en tanques.


	9
	EQUIPOS AUXILIARES  Y MISCELANEOS

		 Taller de Soldador 
	Locación 
	2   Unidades (1 será back up)
Autónoma Moto soldadora
Otra Eléctrica, mayor igual 500amp.

	Red contra incendios Autónomo
Bomba autónoma Diésel   
	Locación
	Motor diésel autónoma, con 4 (cuatro) monitores ubicados en puntos estratégico del Equipo de acuerdo a layout. Línea de 2"

	Geomembranas
	
	Áreas: Bombas de lodos, Tanques de lodos, skit de bombas de precarga de bombas de lodo, tanques de diésel, motores generadores, 
generadores auxiliares, Sala de compresores, SCR, choque manifold, Acumulador, área de fuentes de potencia hidráulicas de llaves, Skit de mangueras hidráulicas, trip tank, Area de almacenaje de turriles de aceites, Pinturas y en cualquier área ocupada por equipos del Contratista que pudiesen generar Derrame y Contaminación al medio ambiente.

	Sistema de manipulación de BOP (trolley /Tren Grúa de BOP)
	
	Mayor o igual 40 Ton de capacidad.   

	Grúa (CRANE)
	
	Capacidad mayor o igual 50 Ton, Todo terreno

	Montacargas ( FORKLIFT)
	
	Capacidad: mayor o igual a 
7 Ton, Todo terreno

	Elevador personal (MAN LIFT)
	
	Capacidad: mayor o igual 500 lbs  

	Bombas de Testeo (BOP TEST PUMP)
	
	Dos Unidades de 20.000 psi

	Man rider
	
	1 para izaje de personal.

	Totco
	
	Rango registro: 0°-8° & 8° - 16° Grados. Instrumento para registrar inclinación.
Unidad de Slickline.

	Guinches para elevar herramientas en plataforma
	
	2 unidades, capacidad: mayor o igual a
5 ton c/uno.  

	Bombas triplex/duplex autónoma, para  suministro de Agua de Rio 
	Tipo/Capacidad
	A proponer, capacidad de bombeo hasta 
7km.

	Línea mayor a 10" para Golpeador hasta fosa de quema
	Mayor a 50m
	A proponer 

	Líneas mayor igual de 5" para Ck manifold a Fosa de quema
	Mayor a 100m
	A proponer 

	Winches en piso de Enganche
	Dos unidades
	A proponer

	Ventiladores industriales 
	 
	En zarandas y áreas de tanque de lodo

	Bombas neumáticas de transferencia 
	tres unidades
	A proponer 

	Set de mangueras metálicas conexión 1502
	 
	A proponer

	Lista de repuestos, consumibles, para: Bombas de lodo, tanques de lodo, Top drive, BOPs, centrifugas, Grupo de generadores, compresores.
	 
	A proponer 

	Equipo completo de Arnés para enganchador
	 
	3 set. 


	Cámara de Video en Piso de enganche
	 
	SI

	Equipo completo para Brigada contraincendios
	 
	A proponer

	Comunicación mano libres  enganchador-Perforador
	 
	SI

	Extintores en Equipo, minicampamento y Campamento central
	 
	Extintores tipo y Cantidad requerido conforme a layout

	El flowline de rig debe descargar en un distribuidor.
	Compuertas para derivar en serie o paralelo hasta zarandas
	A proponer

	Andamios para montar y desmontar BOPs
	 
	SI

	Sistema de gestión integrada de contratista 
	 
	SI

	Camioneta 4X4 para locación
	 
	SI

	Bus para transporte personal  en locación
	 
	SI

	Bus para transporte personal  cambio de turno
	 
	SI

	Sistema de comunicación por radio
	 
	15 unidades para el Contratante.

	Taller de Mantenimiento mecánico 
	En Locación 
	A proponer

	Taller de Mantenimiento eléctrico
	En Locación
	A proponer

	Stock de Repuestos, consumibles para Operación y Mantenimiento del Equipo 
	
	Mínimo para Un Año

	LAYOUTS
	
	Todo los layout del Equipo en general, y a requerimiento de Contratante.









II. CONDICIONES REQUERIDAS PARA EL SERVICIO (De cumplimiento obligatorio por el proponente)

	CANTIDADES ESTIMADAS DEL SERVICIO

	
	N°
	DETALLE DEL SERVICIO
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD

	1
	Suma fija por Movilización
	Actividad
	1

	2
	Precio diario Operativo de Etapa de PERFORACION (con sondeo)
	día
	300

	3
	Precio diario Operativo de Etapa de PERFORACION (sin sondeo)
	dia
	28

	4
	Precio diario Operativo de Etapa de Abandono (con sondeo)
	día
	5

	5
	Precio diario Operativo de Etapa de Abandono (sin sondeo)
	día
	5

	6
	Precio diario Operativo de Etapa de Pruebas de Pozo
	día
	32

	7
	Suma fija por Desmovilización
	Actividad
	1

	8
	Precio de Stand By con Personal
	día
	1

	9
	Precio de Stand By sin Personal
	día
	1

	10
	Tarifa por Equipo en Reparación
	día
	3

	11
	Tarifa por Fuerza Mayor
	día
	1

	12
	Tarifa sin Cargo (Tarifa Cero)
	día
	1

	13
	Alimentación y hospedaje de 1 (una) persona por día. Incluye 3 comidas, lunch y hospedaje.
	servicio
	6180

	14
	Desayuno
	servicio
	2060

	15
	Almuerzo
	servicio
	2060

	16
	Cena
	servicio
	2060

	17
	Hospedaje
	servicio
	2060

	18
	Soldador adicional (Incluye, movilización, alimentación alojamiento y desmovilización)
	día
	30

	19
	Operador de grúa adicional  (Incluye, movilización, alimentación alojamiento y desmovilización).
	día
	30

	20
	Operador de montacargas adicional  (Incluye, movilización, alimentación alojamiento y desmovilización)
	día
	30

	21
	BOP, choke manifold, kill line y choke line (Adicional) de 15.000 psi
	día
	30


Se realizara el SERVICIO DE ALQUILER DE EQUIPO DE PERFORACIÓN PARA EL POZO VMT-X7 a requerimiento de YPFB

	ALCANCE DEL SERVICIO

	El Contratista, mediante su Equipo de Perforación, materiales, herramientas y personal que utilizará en la ejecución del servicio, deberá realizar todas las operaciones de: servicios de perforación, intervención, re-entry, desvío, pruebas, reacondicionamiento y otros, hasta su terminación / completación o Abandono (dependiendo de los resultados del pozo), en la ubicación VMT-X7 descrita en el Punto LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO del presente documento. 
Debiendo ejecutar las operaciones con diligencia, pericia, prudencia, cumpliendo con las normas aplicables y las Buenas Prácticas de la industria de Petróleo y Gas.
Sin perjuicio de la anterior generalización, el Contratista estará a cargo y será exclusivamente responsable de la movilización del Equipo de Perforación con todos sus componentes, personal y accesorios desde su base operativa hasta el lugar de trabajo y de la desmovilización desde el lugar de trabajo (locación VMT-X7) hasta su base operativa.
El Contratista estará a cargo y será exclusivamente responsable de:
a) Proveer el personal experimentado y necesario para operar el equipo, el campamento central, el minicampamento y el catering para las etapas: de DTM, Perforación y Terminación o abandono (dependiendo de los resultados del pozo).
b) De la importación (Si aplicara) y del traslado del Equipo de perforación al Lugar de Trabajo (Locación VMT-X7).
c) Del Desmontaje, Traslado y Montaje (DTM) del Equipo de perforación.
d) De la Desmovilización, desde el último Lugar de Trabajo hasta su Base Operativa o puerto de entrada de ser aplicable, y de ser aplicable, de la re-exportación del Equipo desde el Estado Plurinacional de Bolivia.
e) Una vez completada la Desmovilización del Equipo, el Contratista será responsable del retiro y manipulación de todo el material de desechos generados durante las operaciones del pozo tanto de la locación de perforación VMT-X7, áreas de mini-campamento y áreas del campamento principal (es decir, residuos sólidos, baterías, aceite utilizado, filtros de aceite, bermas plásticas, bolsas de arena, restos de herramienta de excavación, tableros, acero, geomembranas, etc.).
f) El CONTRATISTA tomará todas las medidas preventivas para poder realizar dichos traslados de manera segura, cumplir con las leyes y normas establecidas en el estado Plurinacional de Bolivia y será exclusivamente responsable por las pérdidas o daños que de éstos deriven. 
g) El CONTRATISTA tomará todas las medidas preventivas para poder responder oportunamente ante eventos no deseados tales como Incendios, derrames, accidentes durante el traslado del equipo, traslado de personal del equipo y accidentes en áreas dentro del proyecto de perforación del pozo SIP-X1 con el objeto de cuidar al Personal, Equipo de perforación, campamento principal, mini-campamento y todo equipo de terceras compañías que se encuentren dentro las áreas operativas del proyecto VMT-X7. Será responsable por las pérdidas o daños que de éstos deriven por algún tipo de falla o mal funcionamiento en las medidas preventivas.
Requerimientos que deben cumplirse a la fecha de Inicio:
a) El Equipo deberá estar disponible (montado y probado) en el lugar de trabajo con el total de sus componentes, accesorios, herramientas de perforación y/o terminación, como ser materiales, herramientas, combustibles en los niveles requeridos en el párrafo siguiente y el personal necesario para operar el equipo.
b) El CONTRATISTA deberá mantener en tanques del pozo y Campamento un stock de diésel de por lo menos el 60 % de la capacidad de los tanques de almacenamiento del Equipo y 60 % mínimo de la capacidad de los tanques de almacenamiento del campamento que garanticen (14) días calendario mínimo de operación continua. El CONTRATISTA deberá notificar con anticipación de (7) días calendario a YPFB en caso de que, por motivos ajenos (Fuerza Mayor) al CONTRATISTA, se presentara desabastecimiento en el suministro de combustibles a nivel nacional o departamental que imposibilite mantener el stock en los niveles estipulados precedentemente.
NOTA: En el caso que el contratista no notificara con anticipación (7 días) si se presentara un desabastecimiento de combustible, se procederá a parar el equipo y operaciones del momento, aplicándosele la tarifa de Stand By con personal, hasta que tenga el stock mínimo de combustible en los tanques de almacenamiento.
c) El Equipo contará con el personal de operación experimentado, previamente aprobado por YPFB.
d) Se evaluará el funcionamiento del Equipo (Check list oficial con carga al equipo) utilizando un mínimo de 24 horas continuas hasta un máximo de 36 horas continuas para dar por completada las pruebas de funcionamiento con carga del equipo de perforación para recepcionar el equipo e iniciar las operaciones de Perforación.
e) Se desarrollará al culminar las pruebas de funcionamiento del equipo una prueba de funcionamiento de las luces de emergencia del equipo y funcionamiento del paro de emergencia del equipo. Para luego dar inicio a las operaciones.
f) Los componentes y las herramientas de perforación serán probados y aceptados por el personal de YPFB. Deberán presentar previo a realizar las pruebas de funcionamiento del equipo una matriz de frecuencia de inspección junto con respaldos (Fotocopias simples).
g) Todos los componentes y herramientas deben tener certificados de inspección, tales como: Inspección NDT “Test Ultrasonido”, inspección MPI “Inspección con Partículas Magnéticas”, Pruebas Hidráulicas / hidrostáticas si aplicara. Los certificados serán revisados y aceptados por el personal de YPFB. Cabe resaltar que dichas inspecciones de componentes y herramientas del equipo estarán a cargo del contratista (Costo asumido por el CONTRATISTA), para garantizar el buen estado de los mismos, de tal forma garantizar las operaciones durante el proyecto VMT-X7, evitando eventos no deseados respecto a componentes y/o herramientas del equipo. 
h) El CONTRATISTA deberá presentar luego de firma de contrato de adjudicación hasta máximo antes de que finalicen las pruebas oficiales de funcionamiento del equipo (Previo a recepción) los certificados de inspección de la herramienta tubular propuesta para el proyecto de perforación Villamontes-X7 (Drill pipe, Heavy weight, Drill collar), empleando el criterio de aceptación DS-1 Volumen 3 - 4th Edición, Categoría 3-5 y Categoría 5 según corresponda.
i) El CONTRATISTA deberá presentar luego de firma de contrato de adjudicación hasta máximo antes de que finalicen las pruebas oficiales de funcionamiento del equipo (Previo a recepción) el inventario de toda la herramienta tubular a proponer para el presente proyecto.
j) El mini-campamento, el campamento principal y las instalaciones de catering estarán completamente armadas en las áreas designadas por YPFB, contarán con el personal necesario y estarán listos para comenzar a operar.  Durante el DTM del equipo, el CONTRATISTA deberá hacer las gestiones necesarias para brindar servicio de catering (Alojamiento, comida: desayuno, almuerzo, cena, lavado de ropa) de todo el personal del CONTRATISTA y de Personal Representante de YPFB (Company man, Night Company, Supervisor de seguridad de YPFB y otros).
k) Las plantas de tratamiento de aguas grises, negras y potables estarán totalmente instaladas y en condiciones de operar. El CONTRATISTA deberá realizar los análisis de laboratorio mediante una tercera compañía certificada que fueran requeridos, según procedimientos de YPFB, con la frecuencia que determine YPFB, copia de los resultados de los análisis serán presentados a YPFB para su aprobación. Dichos análisis certificarán que las propiedades del agua destinada a consumo humano (agua potable, agua para cocinar, hielo, agua de ducha) y las de los flujos de descarga cumplen con las especificaciones requeridas por la legislación boliviana, el Permiso Ambiental del proyecto y los requerimientos de Seguridad, Salud y Medio Ambiente de YPFB. La construcción de fosas de compostaje de acuerdo a procedimientos de YPFB será responsabilidad del CONTRATISTA.
l) El CONTRATISTA instalará protectores y accesorios para sistemas de “trampas” (Skimer) en el drenaje, alrededor de los principales componentes del Equipo (sub-estructura, bombas de lodo, tanques de lodo, tanques de diésel, generadores, y otras posibles fuentes de derrames y fugas). 
m) El CONTRATISTA deberá contar con Personal de Seguridad (Guardias – Costo asumido por el Contratista) en el ingreso al Lugar de Trabajo (Equipo) y en el ingreso del campamento principal deberá contar con caseta y equipos de comunicación (Handys) para comunicarse entre minicampamento y campamento principal, y comunicación con Company man, jefe de equipo, Supervisor de Seguridad y la Unidad Médica.
n) Se realizará una inspección previa al check list oficial con carga del equipo sobre el cumplimiento de las normas de Salud, Seguridad y Medio Ambiente, para asegurar que todos los elementos de seguridad se encuentren correctamente ubicados y en condiciones óptimas de funcionamiento.

	FACILIDADES DE CAMPO
PORTACAMP´S MINICAMPAMENTO & CAMPAMENTO PRINCIPAL  

	Total 120 Camas:

· 12 camas para personal de YPFB en Minicampamento ( >= a 7 portacamps)
· 9 camas para personal del EQUIPO en Minicampamento. ( >= a 6 portacamps)
· 51 camas para personal de YPFB en campamento principal. ( >= a 7 portacamps)
· 51 camas para personal del EQUIPO en campamento principal. ( >= a 7 portacamps)
          TOTAL: >= 27 portacamps

Total 120 Camas:

· 12 camas para personal de YPFB en Minicampamento ( >= a 7 portacamps)
· 9 camas para personal del EQUIPO en Minicampamento. ( >= a 6 portacamps)
· 51 camas para personal de YPFB en campamento principal. ( >= a 7 portacamps)
· 51 camas para personal del EQUIPO en campamento principal. ( >= a 7 portacamps)
          TOTAL: >= 27 portacamps 

Portacamps Minicampamento:
· 1 portacamp Baños Públicos
· 1 portacamp Comedores
· 1 portacamp sala de reuniones  

Portacamps Campamento:
· 1 portacamp Gimnasio.
· 1 portacamp sala de recreación 
· 1 portacamp Baños Públicos
· 1 portacamp Comedores
· 1 Portacamp Cocina
· 3 portacamp Almacén
· 1 portacamp Lavandería

TOTAL: >= 12 portacamps 

	Aclaración: El detalle del contenido que deberá tener los portacamps requeridos está descrito en el Punto CAMPAMENTO del presente Documento.

	EQUIPOS DE SEGURIDAD
EQUIPOS MINIMOS DE SEGURIDAD REQUERIDOS

	El Contratista mínimamente deberá presentar al momento de montar el equipo hasta finalizar las pruebas oficiales con carga de equipo los siguientes equipos de seguridad instalados en el equipo:

*Extintores portátiles para todas las instalaciones del equipo, Minicampamento y campamento.
*Equipo de Primeros auxilios.
*Detectores de Gas Multigas en manifold del flow line.
*Equipos de respiración Autónoma.
*Equipos de Rescate en Altura.
*Camilla de rescate para dog house.
*Equipos de seguridad para trabajo en altura.  
*Sistema de red contra incendio para uso del equipo.
* kit de derrames para cuadrilla de control de derrames.
*kit de combate ante incendio para cuadrilla de control de incendios.
*equipos de alarma sonora y visual anticolisión del top drive.
* Luces de emergencia en todas las áreas del equipo / almacenes, mini campamento y campamento principal.
*detectores de nivel en tanques de Diésel.
*control de presión en el acumulador.

	AMBULANCIA

	Tipo todo terreno 4x4 (modelo de fabricación mayor o igual a 2018), que contenga mínimamente lo siguiente:

1.- Un Desfibrilador externo automático (DEA).
2.- Un Tubo de oxigeno medical portátil de 6 mˆ3, con manómetro.
3.- Mascara de nebulizar adultos + ampollas de nebulizar.
4.- Un Tensiómetro.
5.- Un Oximetro de pulso.
6.- Un Termómetro.
7.- Un Pantoscopio.
8.- Un Laringoscopio.
9.- Un Tubo orotraqueal.
10.- Una camilla.
11.- Un inmovilizador craneal.
12.- Un collar cervical.
13.- Un maletín con medicamentos de emergencia ( Diasepan, Atropina , Adrenalina, Aminosilina, Dexametazona, Antialérgico)
14.- Barral de luces giratorias S.O.S. con tonos de emergencia y altavoz para evacuación.

	INICIO DE LAS ACTIVIDADES DE PERFORACION

	El inicio de las operaciones de perforación será a partir del momento que el Fiscal de Campo (Company Man) aprueba el equipo luego de realizar pruebas de funcionamiento con carga del equipo para luego iniciar las operaciones de perforación, desde este momento aplicará el pago de la Remuneración por Día Operativo de acuerdo a los precios establecidos en el contrato.

	PLAZO DEL SERVICIO  

	El Contratista iniciará las actividades operativas a partir de la emisión de la Orden de Proceder, hasta la conclusión del pozo, el cual, tendrá una duración de 472 días calendario y cuyas actividades están establecidas en el Cronograma de YPFB.

	REMUNERACION AL PERSONAL DEL CONTRATISTA

	Los salarios, beneficios sociales, cargas laborales, horas extras y toda remuneración, bonos y otros del personal del Contratista deberán ser pagados por el Contratista; YPFB no reconocerá ni asumirá ninguna responsabilidad laboral por obligaciones patronales sobre profesionales, técnicos, obreros u otro personal que sea ajeno a YPFB.

	MANTENIMIENTO DE EQUIPO / REPARACION DE EQUIPO  

	Para aquellos periodos de tiempo en que las operaciones normales sean suspendidas para el mantenimiento preventivo (Rig Service), reparación y/o inspección del equipo de perforación, el periodo máximo de reparación y/o mantenimiento preventivo será de dos (2) horas por día y un límite de veinticuatro (24) horas por mes no acumulables. 

En el caso en que los periodos de mantenimiento preventivo (programadas) y/o reparaciones eventuales (solicitadas) excedan las dos (2) horas por día, serán consideradas hasta un máximo de (24) por mes. Si por algún motivo llegaran a sobrepasar las (24) horas antes de finalizar el mes calendario, el CONTRATISTA estará con tarifa Cero, sin cargo a YPFB hasta que realice las reparaciones necesarias y se realice una prueba de funcionamiento que garantice la continuidad de las operaciones. (Previa presentación de un informe de reparación y prueba que el Contratista deberá entregar a Company Man de  YPFB).

El CONTRATISTA ante cualquier falla que se presente en el equipo de perforación será responsable de arreglar, reparar o reemplazar, total o parcialmente las piezas que sean necesarias de tal forma que se garantice el buen funcionamiento del mismo y la continuidad de las operaciones normales del proyecto.  

En el caso que existiera falla en algún componente del equipo como ser Bombas de lodo, Motores Generadores, Cuadro de maniobras que afecte directamente a la operación  originando eventos no deseados como ser aprisionamiento de herramienta por haber dejado la herramienta en hueco abierto sin rotación y circulación  dando como resultado perdida de herramienta o demora en la continuidad normal de la operación de acuerdo el programa de perforación, el contratista se responsabilizará de la herramienta perdida, incluyendo el costo de todas las operaciones (Personal / Herramientas / Material) a realizar/utilizar operativamente para intentar recuperar (pescar/ Liberar) la herramienta perdida en el pozo.

	INSPECCIÓN Y PRUEBAS  

	Una vez el Representante del Equipo (Jefe de Equipo) reporte 100 % trasladado y 100 % montado el equipo, se procederá a realizar una prueba oficial de funcionamiento donde se evaluará el funcionamiento del Equipo utilizando un mínimo de 36 horas continuas hasta dar por completada las pruebas de funcionamiento con carga del equipo de perforación. Si la prueba es satisfactoria para YPFB, se recepcionará el equipo y se iniciará las operaciones de Perforación.

Se desarrollará al culminar las pruebas de funcionamiento del equipo una prueba de funcionamiento de las luces de emergencia del equipo y funcionamiento del paro de emergencia del equipo. Para luego dar inicio a las operaciones.

Los componentes y las herramientas de perforación serán probados y aceptados por el personal de YPFB. Deberán presentar al momento de realizar las pruebas de funcionamiento del equipo una matriz de frecuencia de inspección junto con respaldos (Fotocopias simples).

	LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES

	El Contratista, durante el periodo que dure el servicio, será el único responsable por el suministro de combustible y consumibles similares que sean requeridos durante la prestación del mismo, de tal forma que se garantice su ejecución.

El Contratista deberá proveer todo el combustible (diésel) para los motores generadores del equipo, campamento y minicampamento necesario para cumplir con el servicio, para esto, se comprometerá a mantener un stock del 60 % de la capacidad total de almacenamiento del equipo que garanticen 14 días calendario mínimo de operación continua, considerando su más alto consumo diario registrado de los motores generadores presentados con el equipo. El CONTRATISTA deberá notificar con anticipación a YPFB en caso de que, por motivos ajenos (Fuerza Mayor) al CONTRATISTA, se presentara desabastecimiento en el suministro de combustibles a nivel nacional o departamental que imposibilite mantener el stock en los niveles estipulados precedentemente.  Asimismo, deberá gestionar los permisos y licencias que sean necesarios para cumplir las leyes y normas de traslado de Combustible (Diésel) hasta locación VMT-X7 y Campamento principal.

	CAMPAMENTOS

	El contratista deberá contar con un mini-campamento (Ubicado en los espacios habilitados en planchada del pozo VMT-X7) y un campamento Principal (Ubicado en planchada designada por YPFB).

EL mini-campamento deberá tener la capacidad de brindar 12 camas a disposición de personal de YPFB y 9 camas para personal del Equipo. 

A continuación, descripción detallada del requerimiento del mini-campamento:

MINI-CAMPAMENTO
El contratista deberá proveer Total 21 camas en el mini-campamento descritos a continuación:

Para personal de YPFB el contratista deberá proveer (12) camas de la siguiente manera:

• 1 (un) Portacamp oficina para Company man (YPFB): debe contener un escritorio con sillón ejecutivo, mesa para reuniones con 12 sillas ejecutivas, archivadero, proyector multimedia, Aire acondicionado, estufa, TV con Decodificador para Direc TV y un frigobar. 
• 1 (un) Portacamp Dormitorio Company man / Night company (YPFB): debe contener 2 cuartos independientes cada uno con: una cama tipo somier, Baño privado, TV con Decodificador para Direc TV, Aire acondicionado, estufa, ropero empotrado, un escritorio con una silla y un Frigobar.
• 1 (un) Portacamp Oficina/Dormitorio Geólogo (YPFB): debe contener 2 camas independientes tipo somier, un Baño privado, TV con Decodificador para Direc TV, Aire acondicionado, estufa, 2 roperos empotrados, un archivadero, un escritorio con una silla ejecutiva y un frigobar.
• 1 (un) Portacamp Oficina/Dormitorio para Fiscal: debe contener 2 camas independientes tipo somier, un Baño privado, TV con Decodificador para Direc TV, Aire acondicionado, estufa, 2 roperos empotrados, un archivadero, un escritorio con una silla ejecutiva y un frigobar.
• 1 (un) Portacamp Oficina/Dormitorio HSE (YPFB): debe contener 1 cama tipo somier, un Baño privado, TV con Decodificador para Direc TV, DVD,  Aire acondicionado, estufa, 1 ropero empotrado , un escritorio con una silla ejecutiva y un frigobar.
• 2 (dos) Portacamp Dormitorio VIP (YPFB): debe contener cada portacamp: 2 cuartos independientes cada uno con: una cama tipo somier, Baño privado, TV con Decodificador para Direc TV, Aire acondicionado, estufa, ropero empotrado, un escritorio con una silla y un frigobar.

Para personal del EQUIPO el contratista deberá proveer (9) camas de la siguiente manera:

• 1 (un) Portacamp Oficina/Dormitorio Jefe de equipo (Equipo): debe contener 1 cama tipo somier, un Baño privado, TV con Decodificador para Direc TV, DVD,  Aire acondicionado, estufa, 1 ropero empotrado , un escritorio con una silla ejecutiva y un frigobar.
• 1 (un) Portacamp Oficina/Dormitorio HSE (Equipo): debe contener 1 cama tipo somier, un Baño privado, TV con Decodificador para Direc TV, DVD,  Aire acondicionado, estufa, 1 ropero empotrado , un escritorio con una silla ejecutiva y un frigobar.
• 1 (un) Portacamp Unidad Médica/Dormitorio Medico de campo (Equipo): debe contener 1 cama tipo somier, un Baño privado, TV con Decodificador para Direc TV, DVD,  Aire acondicionado, estufa, 1 ropero empotrado , un escritorio con una silla ejecutiva y un frigobar.  La unidad médica deberá estar equipada con todo el equipo y material necesario para poder brindar primeros auxilios a todo el personal del Equipo, de YPFB y de 3eras compañías que estén involucrados en el proyecto.
Mínimamente deberá tener los siguientes equipos: 
1.- Un Desfibrilador externo automático (DEA).
2.- Un Tubo de oxigeno medical portátil de 6 mˆ3, con manómetro.
3.- Mascara de nebulizar adultos + ampollas de nebulizar.
4.- Un Tensiómetro.
5.- Un Oximetro de pulso.
6.- Un Termómetro.
7.- Un Pantoscopio.
8.- Un Laringoscopio.
9.- Un Tubo orotraqueal.
10.- Una camilla.
11.- Un inmovilizador craneal.
12.- Un collar cervical.
13.- Un maletín con medicamentos de emergencia ( Diasepan, Atropina , Adrenalina, Aminosilina, Dexametazona, Antialérgico)

• 1 (un) Portacamp Dormitorio Mecánico / Almacenero (EQUIPO): debe contener dos camas tipo somier, un Baño privado, Aire acondicionado, estufa, 2 roperos empotrados.
• 1 (un) Portacamp Dormitorio Electronico / Asistente Jefe de equipo (EQUIPO): debe contener dos camas tipo somier, un Baño privado, Aire acondicionado, estufa, 2 roperos empotrados.
• 1 (un) Portacamp Dormitorio VIP (EQUIPO): debe contener cada portacamp: 2 cuartos independientes cada uno con: una cama tipo somier, Baño privado, Aire acondicionado, estufa, ropero empotrado.

El Contratista deberá proporcionar los siguientes Portacamps adicionales en el mini-campamento:

• 1 (un) Portacamp sala de reuniones: debe contener dos aires acondicionados, un escritorio con una silla, 25 sillas y un proyector multimedia.
• 1 (un) Portacamp Comedor: debe contener 4 mesas, 16 sillas, dos Aires acondicionados, una heladera, un freezer, un equipo tipo baño maría para mantener caliente la comida, con un área designado para limpieza de utensilios (platos, vasos, cubiertos, etc.).
• 1 (un) Portacamp Baño Público: debe contener mínimamente 5 Retretes (Tazas) privadas, 2 duchas, 2 lavamanos, 1 estante metálico con la capacidad de tener 20 compartimientos que sirvan para guardar pertenencias del personal del equipo.

El contratista deberá contar y operar un Generador Auxiliar de 250 Kva abastecida de combustible por los tanques de diésel del Equipo, una planta de tratamiento de aguas grises, una planta potalizadora de agua, un tanque de agua potable de 150 bbl de capacidad y un tanque de almacenamiento de agua de 160 bbl de capacidad.

El contratista deberá proveer una caseta de control para el guardia de seguridad al ingreso a la locación VMT-X7.

CAMPAMENTO PRINCIPAL
El contratista deberá proveer Total 102 camas en el campamento principal descritos a continuación:

Para disposición de YPFB el contratista deberá proveer (51) camas de la siguiente manera:

• 6 (seis) Portacamps Dormitorios (YPFB): debe contener cada portacamp: 8 camas, un Baño privado, 2 Aires acondicionados, 1 Calefón, 2 estufas, 4 roperos empotrados.
• 1 (un) Portacamp Dormitorio (YPFB): debe contener 3 camas, un Baño privado, 2 Aires acondicionados, 1 Calefón, 2 estufas, 3 roperos empotrados.

Para disposición del EQUIPO el contratista deberá proveer (51) camas de la siguiente manera:


• 6 (seis) Portacamps Dormitorios (EQUIPO): debe contener cada portacamp: 8 camas, un Baño privado, 2 Aires acondicionados, 1 Calefón, 2 estufas, 4 roperos empotrados.
• 1 (un) Portacamp Dormitorio (EQUIPO): debe contener 3 camas, un Baño privado, 2 Aires acondicionados, 1 Calefón, 2 estufas, 3 roperos empotrados.

El Contratista deberá proporcionar los siguientes Portacamps adicionales en el Campamento principal:

• 1 (un) Portacamp sala de Recreación: debe contener dos aires acondicionados, 30 sillas, TV con Decodificador para Direc TV, DVD y una estufa.
• 1 (un) Portacamp Baño Público: debe contener mínimamente 2 Retretes (Tazas) privadas, 2 duchas, 1 lavamanos.
• 1 (un) Portacamp Comedor: debe contener 5 mesas, 20 sillas, dos Aires acondicionados, una heladera, un freezer, un equipo tipo baño maría para mantener caliente la comida, con un área designado para limpieza de utensilios (platos, vasos, cubiertos, etc…).
• 1 (un) Portacamp Cocina: debe contener todos los equipamientos necesarios para poder brindar el servicio de alimentación a 120 personas.
• 3 (tres) Portacamp Almacén: Dichos almacenes deberán ser acondicionados para ser: Almacén de Verduras, Almacén de Bebidas, Almacén de Carnes y Almacén de Víveres debe contener todos los equipamientos necesarios para almacenar correctamente cumpliendo las normas de calidad, salud y seguridad vigentes.
• 1 (un) Portacamp Lavanderia: deberá contener lavadoras de ropa, secadoras de ropa y todos los equipos / materiales necesarios para poder realizar el lavado de ropa / overoles del personal que este ubicado en campamento y minicampamento.
• 1 (un) Portacamp Gimnasio: deberá contener 2 caminadoras, 2 bicicletas, 4 pares de pesas de mano, 1 camilla rígida para levantamiento de pesas, diferentes equipos necesarios para realizar ejercicios cardiovasculares. 

El contratista deberá contar y operar 2 Generadores (uno operativo y uno de backup) de 250 Kva cada uno, abastecida de combustible por un tanque de diésel en campamento de mínimo 20.000 lts de capacidad, una planta de tratamiento de aguas grises, una planta potabilizadora de agua, un tanque de agua potable de 150 bbl de capacidad y un tanque de almacenamiento de agua de 250 bbl de capacidad.

El contratista deberá proveer casetas de control para los guardias de seguridad al ingreso al campamento principal y Minicampamento.

	COMUNICACIONES

	
El Contratista pondrá a disposición de YPFB diez (10) equipos portátiles de comunicación (Handy) con mínimamente 100 mts de radio frecuencia, con el objetivo de coordinar las operaciones en el pozo (Company Man, Night Company, Jefe de Equipo, Supervisor 12hr, Perforador, Enganchador, Electrónico, mecánico, Supervisor de Seguridad y Médico de Campo). 

Adicionalmente el Contratista deberá proveer cuatro (4) equipos portátiles de comunicación (Handy) que tengan la capacidad de comunicación entre portería del campamento principal y portería del pozo, para tener comunicación directa ante casos de emergencias, estos equipos de comunicación serán para personal de seguridad de ambas porterías, Jefe de Equipo y Company Man.


	CATERING  

	En la etapa de Perforación, el Contratista deberá ofrecer 60 servicios de alimentación (de los cuales 30 servicios para YPFB y/o sus sub-contratistas, sin costo alguno; durante Movilización, Operaciones, desmovilización) el servicio deberá incluir: desayuno, almuerzo, merienda, cena, lunch y Pernocte. 

En la etapa de Terminación o abandono, el Contratista deberá ofrecer 60 servicios (30 de alimentación para YPFB y/o sus subcontratistas, sin costo alguno) el servicio deberá incluir: desayuno, almuerzo, merienda, cena, lunch y Pernocte. 

YPFB podrá requerir una mayor cantidad de servicios, para lo cual el Fiscal de Servicio solicitará de manera escrita al Contratista con una anticipación de 24 horas.  Este costo adicional será pagado de acuerdo al valor cotizado en la lista de precios.


	LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO  

	El Servicio se realizará en el Municipio de Villamontes, Provincia Gran Chaco del Departamento de Tarija (Ver Anexo 5), en las coordenadas UTM WGS84 siguientes: 

•	X = 458087 m.       
•	Y = 7651616 m.
•	Zt = 412 msnm.

Acceso 
El Acceso del equipo, materiales y herramientas se realizará a través de la siguiente ruta:
	TRAMO
	DISTANCIA (Km)
	TIPO DE CAMINO
	OBSERVACIONES

	Santa Cruz @ Cruce entrada al pozo 
VMT-X7 (2 Km antes de Villa Montes)
	448         
	Camino pavimentado
	Peligro de cruce de animales en ruta

	Cruce entrada al pozo VMT-X7 @ Pozo VMT-X7      
	4,5
	Camino de Ripio
	Peligro de cruce de personas y animales en ruta

	Total, recorrido
(Santa Cruz – Pozo VMT-X7)
	452,5
	 
	 




	FISCAL DEL SERVICIO  

	FISCAL DE SERVICIO EN CAMPO (COMPANY MAN)
YPFB designará al(los) Fiscal(es) de Servicio en Campo (Company Man), quien estará a cargo de las operaciones y toma de decisiones en el pozo.
Funciones:
• Supervisar las operaciones de Perforación y Terminación velando el cumplimiento del Programa de Perforación y Terminación.
• Aprobar y/o rechazar los tickets de servicio de las prestadoras de servicio para el pozo VMT-X7 para su respectivo pago.
• El Fiscal de Servicio en Campo deberá coordinar las operaciones con el Fiscal de Servicio en la Ciudad y las empresas prestadoras de servicio.
• Generar reportes diarios, informes sobre operaciones especiales (pesca, pruebas y otros) y el informe final a instancias superiores.
• Realizar las conciliaciones en función al servicio prestado por el Contratista, además de realizar el informe en el cual recomiende el pago.
FISCAL DE SERVICIO DE CIUDAD 
YPFB también designará al(los) Fiscal(es) de Servicio de ciudad que será el representante de YPFB en la ciudad.  
Funciones:
•	Será el encargado de emitir la Orden de Proceder para dar inicio a las Operaciones del Servicio.
•	Coordinar reuniones con las contratistas y las prestadoras de servicios.
•	Coordinar las actividades inherentes al servicio con el Company Man.
•	Realizar la solicitud de pago.

	MEDIOS DE TRANSPORTE   

	El Contratista deberá hacerse cargo del transporte de su personal para cambios de turnos desde su base al pozo y viceversa.

El Contratista deberá suministrar transporte para el personal de turno en caso que la distancia entre el pozo donde está armado el Equipo de Perforación y el campamento principal del Contratista fuera superior a medio (1/2) kilometro, el vehículo deberá cumplir con los requerimientos de Seguridad, Salud, Ambiental y Social de YPFB.

	INFORMES

	El Contratista deberá presentar los siguientes informes, los mismos que deberán ser debidamente aprobados por YPFB:
• El Contratista deberá presentar al Fiscal de Servicio de YPFB (Company Man) un reporte diario a partir de la Orden de Proceder durante la movilización, montaje y pruebas de funcionamiento del equipo de perforación indicando el porcentaje de avance del DTM y datos de consumo de potencia y generación durante las pruebas de funcionamiento con carga del equipo. Asimismo, deberá entregar un informe al finalizar la movilización.
• El Contratista deberá presentar el Reporte Diario – API al Fiscal de Servicio de YPFB (Company Man), que contendrá los datos operacionales que se registraron en las últimas veinticuatro (24) horas durante las etapas de Perforación y Terminación.
• El Contratista presentará al Fiscal de Servicio de YPFB (Company Man), un informe mensual, detallando los trabajos realizados para realizar el pago respectivo, previa aprobación de los Fiscales de Servicio. (Reporte de Horas Operativas).
• El Contratista entregará al Fiscal de Servicio de YPFB (Company Man) un informe final a la culminación de todas sus actividades, el cual debe entregarse en un lapso no mayor a quince (15) días hábiles, 2 ejemplares en medio físico y 1 ejemplar en digital.
• El Contratista entregará al Fiscal de Servicio de YPFB (Company Man) las órdenes de trabajo adicionales generadas en las operaciones, tales como: reportes de mantenimiento, reportes de HSE, Reportes de eventos si los hubiera, reportes de simulacros que contemple el plan de emergencia, alquiler de herramientas, personal extra, transporte de herramientas y otros. Estas Órdenes de trabajo deben haber sido aprobadas por el Fiscal del Servicio.

	CRONOGRAMA 

	A continuación, se detalla un cronograma tentativo establecido por YPFB para la ejecución del servicio (472 días calendario):

	Actividad 
	Tiempo (días)
	TOTAL (días)

	Movilización
	30
	30

	Perforación Fase 36"
	8
	38

	Perforación Fase 26”
	37
	75

	Perforación Fase 17 ½”
	82
	157

	Perforación Fase 12 ¼”
	88
	245

	Perforación Fase 8 ½”
	60
	305

	Perforación Fase 6”
	105
	410

	Pruebas de Pozo
	32
	442

	Desmovilización
	30
	472




	STAND BY  

	Las tarifas de Stand By (con personal / sin personal) podrán ser ajustadas y/o determinadas previo convenio entre partes, siempre y cuando sean adecuadamente demostradas y justificadas por el CONTRATISTA.

YPFB reconocerá al CONTRATISTA una Tarifa Stand By por Factores No atribuibles al Contratista, en caso de desabastecimiento de combustible (Diésel) en tanques del equipo y campamento.  (Stock mínimo 60 % de la capacidad total de los tanques del equipo), por problemas sociales/Fuerza mayor.

	TARIFAS O REMUNERACIONES 

	YPFB hará efectivo a favor del Contratista durante la vigencia del Servicio (estipulada en el Contrato) las Tarifas que aquí se detallan. Debe quedar claramente establecido que no corresponde a YPFB hacer efectivo otros pagos a menos que sean acordados expresamente por escrito por YPFB.
Las Tarifa por Movilización Inicial, DTM y Desmovilización al final del Servicio, a ser pagadas al CONTRATISTA no incluyen la preparación de caminos, del lugar de trabajo ni perforación de pozos de agua.
Las Tarifas previstas en la lista de precios solo aplicarán de la manera en que se especifica a continuación:
· Todas las Tarifas se pagarán en Bolivianos. Las categorías de Tarifa por día de trabajo están referidas a un (1) día de veinticuatro 24 horas, mismas que podrán ser prorrateadas y se computarán desde y hasta los quince (15) minutos más próximos, y se detallan en el Anexo 9.
· La Tarifa de OPERACIÓN DE PERFORACIÓN, corresponderá desde la fecha en que el Equipo de Perforación ha completado la prueba de recepción del Equipo de conformidad de YPFB, hasta la fecha que finalice la Etapa de Perforación, con excepción de cualquier periodo al que le corresponda otro tipo de Tarifa. 
· La Tarifa por OPERACIÓN DE PRUEBA DE POZO Y/O ABANDONO TEMPORAL, según sea el caso se aplicarán cuando el Equipo de perforación haya finalizado la Etapa de Perforación y finalizara cuando el Equipo sea liberador por el Fiscal de Campo de YPFB.
· La Tarifa por día en espera (STAND BY) POR FACTORES NO ATRIBUIBLES AL CONTRATISTA, será equivalente al 50% de la Tarifa de OPERACIÓN DE PERFORACIÓN, aplicable luego de 4 Días de Terminado el Montaje y Realizada las pruebas del equipo sin éxito, y se extenderá hasta obtener la conformidad del Equipo de Perforación por parte de YPFB, aplicable únicamente para el inicio del Servicio.
· La Tarifa por día en espera (STAND BY) CON PERSONAL será aplicable desde la fecha de inicio hasta que el equipo comienza a operar o en cualquier periodo en el cual el CONTRATISTA cuenta con plena capacidad para operar, pero no puede proseguir con su actividad como resultado de un acto u omisión de YPFB, por ejemplo:
· Por falla en la provisión de algún ítem a ser suministrado por YPFB.
· Por incumplimiento por parte de YPFB de suministrarle servicios que son de su entera responsabilidad.
La Tarifa/Remuneración Cero (0) por Día de trabajo será aplicada durante toda suspensión de operaciones necesaria para tareas de reparación, o reemplazo del Equipo o sus partes, inspección del Equipo y/o de otro equipo del CONTRATISTA (en adelante denominado "Tiempo de Suspensión"). Sin perjuicio de lo antedicho, la Remuneración Cero (0) por Día de Trabajo no se aplicará para plazos de corta duración o para plazos en los que se realicen tareas de mantenimiento preventivas y ordinarias, como, por ejemplo, la inspección rutinaria del Equipo, es decir, revisión y engrase de la corona, revisión frenos de cuadro, correr y/o cortar el cable de perforación, rutinas de mantenimiento y/o servicio de Top Drive - Swivel. Para el servicio de Top Drive, se incluye los cambios de mordazas del grabber, el cambio de los sustitutos sacrificable, etc. Los paros del equipo por reparaciones no deberán ser superiores a veinticuatro (24) horas por mes calendario - y en eventos no mayores a dos (2) horas por día - no acumulables para el mes siguiente. En caso de una reparación continua que supere las dos (2) horas, YPFB solo reconocerá la Remuneración Por Día en espera (Standby) Con Personal por las primeras dos (2) horas, a las horas restantes se le aplicara la Remuneración Cero (0) por Día de Trabajo.
El CONTRATISTA proveerá a YPFB catering y alojamiento libre para treinta (30) personas, en caso de sobrepasar la cantidad de catering y alojamiento libre, se aplicarán las Tarifas descritas en el Anexo 9.
En caso de que por regulaciones gubernamentales se establezcan variaciones en el precio del Diesel Oil aplicable al CONTRATISTA, este solicitará a YPFB una reunión para analizar el efecto en las Tarifas establecidas para el Servicio y podrán efectuar los ajustes si corresponde.
De presentarse desabastecimiento de combustible a nivel Nacional o Departamental y esta situación no permita o imposibilite mantener el stock de Combustible que garantice la continuidad de 14 días como mínimo, YPFB pagará al CONTRATISTA la Tarifa STANDBY CON O SIN PERSONAL, según corresponda hasta que se restablezca la contingencia presentada. 
Los salarios, beneficios sociales, cargas laborales, horas extras y toda remuneración, bonos y otros del personal del Contratista deberán ser cancelados por el Contratista; YPFB no reconocerá ni asumirá ninguna responsabilidad laboral por obligaciones patronales sobre profesionales, técnicos, obreros y otro personal que sea ajeno a YPFB.

	FORMA DE PAGO   

	El pago por el servicio se efectuará MENSUALMENTE según el siguiente detalle:
1) Los pagos mensuales se efectuarán, en función al servicio efectivamente prestado y previo informe de conformidad del Fiscal de Servicio de ciudad de YPFB y Acta de Conformidad del Fiscal de Servicio de Campo (Company Man).
2) El pago se realizará vía Sistema de Gestión Pública (SIGEP) en moneda nacional (Bolivianos), debiendo el Contratista presentar máximo hasta el día (05) del mes posterior al servicio, la siguiente documentación para cada pago:
· Informe Mensual de Horas Operativas (Firmado y sellado por representante de YPFB en campo “Company Man” y representante del equipo “Jefe de Equipo”), detallando las tarifas establecidas en la planilla de costos, breve descripción de actividades realizadas (por cada día).
· Solicitud de pago, dirigida al Gerente Nacional de Exploración y Explotación.
· Factura original de la Empresa debidamente registrada en Impuestos Nacionales, que deberá ser enviada a la siguiente dirección: YPFB - Gerencia Nacional de Exploración y Explotación (GNEE) Calle: Francisco Menacho #201 CAMIRI – BOLIVIA. Consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020.
· Fotocopia de número de identificación tributaria (NIT).
· Fotocopia simple del registro de beneficiarios SIGEP.
· Cédula de identidad del representante legal.
· Fotocopia del Contrato.
· Fotocopia simple de la Garantía de Cumplimiento de Contrato vigente.
· Fotocopia simple de las pólizas de seguro vigentes.
El pago se gestionará mediante el procedimiento administrativo interno de YPFB mediante transferencia bancaria vía SIGEP al Banco Unión. (Pago realizado hasta máximo cada día (25) del mes posterior al servicio).
· YPFB no estará obligada a pagar al Contratista por los Servicios prestados y el Contratista perderá su derecho a reclamar el pago en caso de: No presentación de la Factura por los tickets aprobados por YPFB en el plazo de sesenta (60) días calendario posteriores a dicha aprobación.
En ningún caso YPFB aceptará ticket, facturas y/o solicitudes de pago por trabajos y servicios ejecutados en el pozo VMT-X7, después de sesenta (60) días calendario a partir de la liberación del Equipo de Perforación.

	MULTAS Y PENALIDADES

	20 
En caso de incumplimientos por parte del CONTRATISTA se aplicará multas por:
· En caso que el Contratista incumpla con los plazos establecidos para la presentación de la solicitud de pago por los servicios realizados en el mes, YPFB aplicará una multa del uno por ciento (1%) de valor solicitado por cada día calendario de retraso. 
· En caso que el Contratista incumpla con los plazos establecidos para la presentación de la o las facturas por los servicios prestados y aprobados, YPFB cobrará al Contratista una multa del uno por ciento (1%) del monto de la factura en cuestión por cada día calendario de retraso, hasta alcanzar un máximo de cincuenta por ciento (50%) del monto de la factura.
· En caso que falte algún integrante de la cuadrilla del CONTRATISTA, se aplicará un multa del 5% de la Tarifa Diaria de Perforación por cada integrante de la cuadrilla de perforación faltante por cada día (calendario) completo o parcial.
· En caso de Incumplimiento del Cronograma aprobado de DTM para el equipo de perforación, YPFB aplicará al CONTRATISTA una multa del uno por ciento (1%) del valor establecido para el DTM (Movilización y/o Desmovilización) por cada día (calendario) de retraso con respecto al plazo establecido para la actividad, salvo eventos de fuerza mayor debidamente demostrado por el CONTRATISTA.
· Si por fallas parcial o total en algún equipo por causales atribuibles al CONTRATISTA, durante las operaciones de perforación, pruebas de pozo y abandono del pozo, se paran o detienen las operaciones, el CONTRATISTA dejará de percibir una remuneración operativa y se pasará a régimen de TARIFA CERO. 
· Si por falla intencionada, mala operación u otras causales atribuibles al CONTRATISTA, se pierden herramientas en el Pozo, el CONTRATISTA es el único y exclusivo responsable de la pérdida y de la reposición de las mismas. Los periodos en los que el CONTRATISTA realice operaciones para recuperar o abandonar la herramienta serán realizados bajo el régimen de TARIFA CERO. 

Las multas en su conjunto no podrán exceder el veinte por ciento (20 %) del monto total del Contrato, en caso de superarse éste porcentaje, se dará por concluido el contrato. YPFB se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que correspondan.
En el caso de presentarse una o más fallas y/o fallas mayores en el equipo de perforación debido a defectos de calidad y de fabricación que imposibiliten la continuidad de la operación del equipo, de manera que se haga inoperable e impida el cumplimiento de perforar el pozo hasta llegar al objetivo geológicamente identificado, YPFB podrá dar por terminado el contrato, ejecutar la boleta de garantía y adicionalmente el Contratista será responsable de los costos de desmovilización, daños y perjuicios.


	PERDIDA DE HERRAMIENTA EN EL POZO (LOST IN HOLE)

	En caso de pérdida de herramientas en el pozo, en cualquier etapa y/u operación, se evaluarán informes de todas las compañías involucradas en la perdida de herramienta.

YPFB hará todos los esfuerzos necesarios para recuperar en buen estado las herramientas, instrumentos o equipos del CONTRATISTA perdidos en el pozo, sin cargo para éste, o bien pagar el valor residual correspondiente al momento de su empleo, excepto en los casos de culpa o dolo del CONTRATISTA o por fallas evidentes de sus equipos o de su personal. En este último caso, YPFB podrá intentar la recuperación, sin responsabilidad por los resultados, debitando los costos directos de las operaciones de pesca al CONTRATISTA, hasta un monto igual al valor residual de las herramientas, instrumentos o equipos.

A tal fin, se define el valor residual como el precio de compra del mercado al momento de la perdida de la herramienta, menos una depreciación del doce por ciento (12 %) anual hasta llegar a un máximo del cuarenta por ciento (40%) de aquél valor, dicha depreciación será calculada a partir de la fecha de inicio de operaciones.

En caso que la herramienta sea recuperada y se haya dañado, YPFB deberá pagar el costo de reparación o el valor residual de la herramienta, incluyendo los gastos de importación, cualquiera que sea menor, lo cual será aplicable también en caso que sea imposible su reparación.




PAQUETE 2.- SERVICIO DE ALQUILER DE EQUIPO DE PERFORACIÓN PARA EL POZO GMR-X1 IE

I. CARACTERISTICAS DEL SERVICIO (SUJETO A EVALUACIÓN)

	EXPERIENCIA ESPECIFICA DE LA EMPRESA

	El Proponente deberá certificar su experiencia específica mínimo con tres (3) trabajos en la prestación del Servicio de Alquiler de Equipos de perforación y/o Intervención de pozos de petróleo y/o gas con Equipo de 700 HP o mayor potencia. 
El Proponente deberá respaldar su experiencia específica con la presentación de contratos, actas, certificados de cumplimiento de contrato, certificado de ejecución, o cualquier documento que acredite la ejecución del servicio con el equipo mencionado, los mismos que deberán ser presentados en fotocopia simple, adjuntos en su propuesta.

	PERSONAL REQUERIDO  

	El personal mínimo indispensable para la ejecución del Servicio se describe en el Anexo 16, sin embargo, el Proponente podrá mejorar este requerimiento.

El Proponente deberá presentar en su propuesta un Listado con los nombres del Personal asignado para cada cargo, considerando el personal mínimo requerido descrito en el Anexo 16, adjuntando su Hoja de Vida; sin embargo, durante la administración del Contrato, antes de iniciar el servicio, se verificará que el Personal del Contratista sea el adecuado para llevar a cabo los servicios, en ese sentido, YPFB se reserva la aprobación de dicho Personal y podrá exigir el cambio inmediato del Personal Técnico que no cumpla con las expectativas de YPFB.

	ORGANIGRAMA

	El Proponente deberá presentar junto a su propuesta un Organigrama del personal para la ejecución del servicio, según el anexo 16.

	CARACTERISTICAS TECNICAS MINIMAS DEL EQUIPO

	El Proponente deberá presentar su propuesta las características del equipo ofertado, que deberán cumplir con los requerimientos mínimos descritos a continuación:

		DESCRIPCION
	REQUERIMIENTOS MINIMOS

	TIPO DE EQUIPO
	 
	Diésel Eléctrico/Mecánico de 700HP a 1000HP

	RANGO OPERATIVO
	 
	2200m o mayor 
con 4 ½” DP

	HP TOTALES INSTALADOS
	 
	A proponer

	DRAW WORKS (MALACATE)
	Modelo
	A proponer

	 
	Potencia
	Igual o Mayor a 700HP 

	 
	Enfriamiento del tambor  Principal 
	A proponer 

	 
	Freno 
	A proponer

	 
	Freno Auxiliar
	A proponer

	 
	Cable de Perforación
	Mayor o igual a 1 1/8”

	
	
	

	MASTIL
	Modelo
	A proponer

	 
	Capacidad
	Mayor o igual a 240.000 lbs.

	 
	Capacidad portante al peine
	1600m ó Mayor en función de la tubería propuesta

	SUBESTRUCTURA
	TIPO
	 A proponer

	 
	Altura Sub Rotaria
	 Mayor a 4.5m

	 
	Máxima capacidad de Set back 
	A proponer

	
	Capacidad
	Mayor o igual a 280.000 lbs

	TRAVELING ASS. (BLOQUE VIAJERO)
	Tipo
	 A proponer

	 
	Gancho
	 Mayor o igual a 150 Tn

	DRILLING LINE (CABLE DE PERFORACIÓN)
	Fabricante
	 A proponer

	 
	Diámetro Nominal
	Mayor o igual a 1 1/8”

	KELLY
	Tipo
	Hexagonal o Cuadrado

	 
	OD
	 Mayor o igual a 4 ¼”

	 
	Conexión

	Compatible con Elementos de la Sarta de Perforación

	
	Longitud 
	A proponer

	KELLY GUARD VALVES (Válvulas de Seguridad Kelly)
	Superior - Cantidad
	2 unidades

	 
	Tipo
	Apertura plena

	 
	Inferior - Cantidad
	2 unidades

	 
	Tipo 
	Apertura plena

	SWIVEL (CABEZAL GIRATORIO)
	Fabricante
	A proponer

	 
	Capacidad de Carga
	 Mayor o igual a 120 Tn con 3000psi.

	 
	Manguerote Longitud y rango de presión 
	 Mayor o igual a 5000psi; Longitud y diámetro conforme al diseño.

	ROTARY TABLE (MESA ROTARIA)
	Tipo
	A proponer

	 
	Apertura 
	17 1/2"

	 
	Tipo de Energía (Drive)
	A proponer

	 
	Máximo requerimiento HP
	A proponer

	 
	Capacidad de Carga estática
	Mayor o igual a  600.000 lbs o más.

	 
	 
	 

	BOMBAS DE LODO
	Tipo
	 A proponer

	 
	Cantidad 
	2 bombas triplex, longitud de camisa mayor o igual a 7”

	 
	Tipo de Energía
	A proponer

	 
	Horas desde la última reparación
	 

	 
	Diámetros de pistón disponibles
	A proponer


	LINEAS DE ALTA PRESIÓN
	Línea de Descarga
	Mayor o igual a 4.500 psi 

	 
	Línea de Stand Pipe
	Mayor o igual a 5000 psi

	 
	Manifold de Stand pipe 
	Mayor o igual a 5000 psi

	 
	Manguerote
	Mayor o igual a 5000 psi

	POTENCIA (SISTEMA DE MOTORES) 
	 Modelo
	A proponer 

	 
	 Cantidad
	A proponer 

	
	 Potencia
	A proponer 

	
	 Combustible
	Diésel

	COMPRESORES DE AIRE

	Cantidad


	Dos unidades con capacidad de abastecer el equipo.

	
	Presión de trabajo
	120 psi

	BOP (SISTEMA DE PREVENTORES)
	 

	13 5/8" 
	 
	 

	Anular



	Tamaño
	13 5/8"

	
	Tipo
	 A proponer

	
	Rango de Presión
	Mayor o igual a 5000 psi 

	
	Conexión Inferior 
	Brida API 13 5/8" 5000 psi

	Preventores tipo Ram Doble y Simple
 
 
 
 
	Tamaño
	13 5/8"

	
	Tipo
	Doble 

	
	Rango de Presión
	Mayor o igual a 5000 psi 

	
	Tipo
	Simple (ciego)

	
	Rango de Presión
	Mayor o igual a 5000 psi

	 Rams (Fijos y Variables)
 
 
	Para 13 5/8"


	Cañería 9 5/8", 7", 5" Drill Pipe 4 ½”", 3 1/2" & Tubing 3½", 2 7/8", 2 3/8" 

	
	Para 13 5/8" 
	Variables (4½" - 7") y (2 3/8"-5")

	Drilling Spools 
	Adaptadores y espaciadores
	Según requerido para el montaje de los BOP, conforme a programa de perforación (SEC A: 13 5/8” 3M, SEC B: 13 5/8” 3M x 11” 5M, SEC C: 11” 5M x 7 1/16” 5M

	
	Drilling Spool
	13 5/8” 5M o mayor, con dos salidas laterales.

	CHOKE MANIFOLD
 
 
 
 
	Rango de Presión
	Mayor o igual a  5000psi

	
	Tamaño
	 De 2 1/16” a 4 1/16" 

	
	Chocke Ajustable (choke manual)
	1 componente 

	
	Chokes Hidráulico - remoto
	1 componente 

	
	Consola Super Chocke
	1 componente 

	
	
	

	KILL LINE (LINEA DE MATAR)
	Tamaño, rango de presión
	De 2 1/16” a 4 1/16", 5M o mayor

	 
	Válvulas
	3  (1 manual, 1 hidráulica y 1 check)

	CHOKE LINE (LINEA DE CHOKE)
	Tamaño, rango de presión
	De 2 1/16” a 4 1/16", 5M o mayor

	 
	Válvulas
	2 (1 manual y  1 hidráulica)

	UNIDAD ACUMULADORA DE PRESIÓN 
	Tipo
	 A proponer

	 
	Capacidad
	 Mayor o igual a 120 galones

	 
	N° de Botellones del Acumulador
	 Los necesarios para la capacidad requerida del stack BOP de 13 5/8”

	 
	Ubicación del control principal
	En Acumulador

	 
	N° de Estaciones
	 A proponer

	 
	Ubicación del control remoto
	 Plataforma del Equipo.

	 
	Número de bombas eléctricas
	1 unidad 

	 
	Número de Bombas de aire
	 2 unidades

	 
	 
	 

	UNIDAD DE PRUEBAS PORTATIL
 
	Fuente de poder  
	 Neumático

	
	Rango
	 10M psi

	 
	 
	 

	MUD/GAS SEPARATOR (SEPARADOR LODO/GAS)
	Fabricante
	 A proponer

	 
	Inlet (in)
	 A proponer

	 
	Outlet (in)
	 A proponer

	 
	Capacidad procesamiento
	Mayor o igual a 750 GPM 

	INSIDE BOP (VALVULA SEGURIDAD INSIDE BOP)
	Tamaño
	 3 ½” – 4 ½”

	 
	Conexión 
	Según material tubular ofertado

	 
	Cantidad
	2 como mínimo

	TIW (VALVULA PASAJE PLENO)
	Tamaño
	 Según DC ofertado

	 
	Conexión 
	 Según DC ofertado

	 
	Cantidad
	2 como mínimo

	Side Entry
	Cantidad
	2 unidades

	
	Capacidad
	10M psi

	
	Conexión 
	Según material tubular ofertado

	VALVULA FLOTADORA
	Tamaño
	Según bit sub ofertado

	 
	Cantidad
	2 como mínimo para cada diámetro

	SARTA DE PERFORACIÓN
	 
	 

	 4 ½” DP
	Tipo
	4 ½” 16.6lbs/ft, G-105, IEU, Premium

	 
	Conexión 
	NC46

	 
	OD de la Conexión
	A proponer

	 
	ID de la Conexión
	A proponer

	 
	Tipo de Hardbanding
	A proponer

	 
	Longitud (metros)
	2500m

	3 1/2" DP
	Tipo
	3 ½”, 13.3 lbs/ft

	 
	Conexión 
	NC38 (3½" IF)

	 
	OD de la Conexión
	A proponer

	 
	ID de la Conexión
	A proponer

	 
	Tipo de Hardbanding
	A proponer

	 
	Longitud (metros)
	2500m

	Heavy Weight
	 
	 

	4 ½” o 5”
	Tipo
	 4 ½”o 5”, Espiral

	 
	Conexión 
	NC46 o NC50 (4 ½” IF)

	 
	OD de la Conexión
	 A proponer

	 
	ID de la Conexión
	 A proponer

	 
	Tipo de Hardbanding
	 A proponer

	 
	Cantidad
	21 piezas

	3 1/2"
	Tipo
	 3 ½”, Espiral

	 
	Conexión 
	NC38 (3½" IF)

	 
	OD de la Conexión
	 A proponer

	 
	ID de la Conexión
	 A proponer

	 
	Tipo de Hardbanding
	 A proponer

	 
	Cantidad
	25 piezas

	9 1/2" DC (Espiralado)
	Tipo
	9 ½” Espiral

	 
	ID
	A proponer

	 
	Conexión 
	7 5/8” REG

	 
	Cantidad
	2 piezas

	8" DC (Espiralado)
	Tipo
	8” Espiral

	 
	ID
	A proponer

	 
	Conexión 
	6 5/8” REG

	 
	Cantidad
	6 piezas

	 
	 
	 

	6 1/2" ó 6 3/4" DC
	Tipo
	6 1/2" o 6 3/4" Espiral

	 (Espiralado)
	ID
	A proponer

	 
	Conexión 
	NC46

	 
	Cantidad
	12 piezas

	 
	 
	 

	4 3/4" DC (Espiralado)
	Tipo
	4 3/4" Espiral

	 
	ID
	 A proponer

	 
	Conexión 
	NC38 (3½" IF)

	 
	Cantidad
	18 piezas

	 
	
	 

	Nota.- Todos los DC´s propuestos debe tener Receso/Alivio en PIN y BOX (Boreback/stress relif), con aplicación de Hardbanding

	 
	 
	 

	SUBS (SUBSTITUTOS)
	 Para todas las conexiones de la Sarta de Perforación Ofertada, con su respectivo Back Up.
	 A proponer

	 
	 
	 

	HANDLING TOOLS (HERRAMIENTAS DE MANEJO TUBULAR)

	Llave Hidráulica, llaves manuales tipo HT,  para ajuste de Material Tubular ofertados entre otras herramientas.
	A proponer, debe presentar mínimamente, como ser: elevadores de DP´s, Cuñas para DP´s-DC´s-TBG, collarines para DC´s, Cabezas de Izaje para DC´s, llaves manuales para OD 9 ½” – 2 3/8”

	 
	 
	 

	MUD TREATING EQUIPMENTS (SISTEMA DE CIRCULACIÓN Y TRATAMIENTO DE LODOS)
	 
	 

	TANQUES DE LODO
	 
	 

	Mezcladores de Lodo
	Embudos
	 A proponer

	 
	Bombas centrifugas
	 A proponer

	 
	Equipos de Corte para mezcla de polímeros
	 A proponer

	Tanques de Sistema Activo
	Cantidad
	A proponer

	 
	Capacidad Total
	Mayor o igual a 700 bbl

	 
	Tanque pildorero
	Requerido de 50 bbl (adicionales al Vol. Del sistema activo)

	 
	 
	 

	Tanques Premix
	Cantidad
	 A proponer

	 
	Capacidad Total
	Mínimo 400 bbl

	
	
	

	Tanque de Viaje
	Capacidad Total
	 Mínimo 20 bbl

	 
	Indicador de Nivel
	Si, Obligatorio

	
	
	

	Tanque de testeo
	Capacidad Total
	50 bbl

	
	
	

	
	
	

	Tanques de Almacenamiento de Agua
	Cantidad
	A proponer

	 
	Capacidad Total
	500 bbl

	Tanques de Combustible
	Cantidad
	A proponer

	 
	Capacidad Total
	Mínimo 380 bbl

	EQUIPOS DE CONTROL DE SOLIDOS
	 
	 

	 
	 
	 

	Zarandas 
	Cantidad
	Mayor o igual a 2

	 
	Tipo
	 A proponer

	 
	Máximo Caudal de Trabajo 
	500 gpm cada uno

	 
	Tamaño de mallas
	 De 60  a 100 API

	 
	 
	 

	Desander (Desarenador)
 
 
	Tipo
	 A proponer

	
	Número de Conos - Tamaño
	 A proponer

	
	Máximo Caudal de Trabajo 
	750gpm

	 
	 
	 

	Desilter (Desarcillador)
 
 
 
	
	

	
	Tipo
	A proponer

	
	Número de Conos - Tamaño
	A proponer

	
	Máximo Caudal de trabajo
	650 gpm

	Degasser (Desgasificador)
	Tipo
	Vacío

	 
	Capacidad
	800 gpm

	PARAMETERS RECORDING (ADQUISICIÓN DE DATOS)
	 
	 

	Sistema de Monitoreo en Tiempo Real
 
 
 
 
	Tipo
	A proponer (Pason o Totco)

	
	Nivel de cajones de Lodo
	Si

	
	Flujo de lodo en Flow line
	Si

	
	Registro Completo parámetros de Perforación (Stand pipe pressure, SPM, RPM, torque, WOB, etc.)
	Si

	
	Estaciones de Trabajo requeridas
	2 (Torre, Company Man)

	Generador Diésel
	 Campamento 
	A proponer

	Generador de Back up
	 Campamento
	A proponer

	Tanque de almacenaje de Agua
	 Campamento
	150 bbls

	Tanque para almacenaje Agua Potable
	 Campamento
	100 bbls

	Unidad Purificadora de Agua/Planta Depuradora de agua (PPA/PDA)
	En Campamento y Minicampamento cada planta
	Capacidad de tratamiento para 60 personas.

	 
	 
	 

	Servicio completo de Catering y Servicio de Alojamiento 
	 
	Si (según especificación de Alcance Técnico) 

	Grúa
 
	Tipo
	 Todo terreno

	
	Capacidad
	25 Tn o más

	Montacargas
 
	Tipo
	Todo Terreno

	
	Capacidad
	5 Tn o más

	BOMBAS DE SUMINISTRO DE AGUA 
	Bomba autónoma con capacidad de bombeo de 5km de distancia.
	A proponer

	BOMBAS NEUMATICAS DE TRANSFERENCIA
	Cantidad
	2 unidades

	BUS PARA TRASNPORTE PERSONAL
	 Capacidad
	20 personas

	SISTEMA DE COMUNICACIÓN POR RADIO
	 Cantidad
	10 unidades

	EQUIPOS AUXILIARES
	Máquina de soldar
	2   Unidades  “1 será back up”

	
	Motobomba para red contra incendios
	A proponer

	
	Geomembranas
	Áreas: Bombas de lodos, Tanques de lodos, motores, generadores, Sala de compresores, SCR, choque manifold, Acumulador, área de fuentes de potencia hidráulicas de llaves.

	
	Totco

	Rango registro: 0-8° Grados. Instrumento para registrar inclinación

	
	Guinches para elevar herramientas en plataforma
	A proponer  

	
	Set de mangueras metálicas 1502
	A proponer  

	
	Lista de repuestos, consumibles, aceites: Bombas de lodo, tanques de lodo, BOPs, centrifugas, compresores, válvulas, etc.
	A proponer  

	
	Equipo easy torq para llaves manuales
	A proponer  

	
	Equipo completo de arnés para enganchador
	A proponer  

	
	
	

	
	Equipo completo para Brigada contraincendios
	A proponer  

	
	Comunicación mano libres en Piso enganche-Perforador
	A proponer  

	
	Extintores en Equipo, mini campamento y Campamento central
	A proponer  

	
	Andamios para montar y desmontar BOPs
	A proponer  

	
	Detectores de Gas, H2S y CO2
	A proponer  

	
	Guardias de seguridad en Acceso a locación y pozo.
	4 personas

	
	Sistema de gestión integrada de contratista.
	A proponer  

	LAYOUTS


	EL proponente deberá presentar junto con su propuesta los siguientes Layouts:
	

	
	LAYOUT de Campamento.
	A proponer  

	
	LAYOUT de minicamp.
	A proponer  

	
	LAYOUT de  Equipo
	A proponer  

	
	LAYOUT de   BOP´s
	A proponer  

	
	LAYOUT de choque manifold.
	A proponer  

	
	LAYOUT de Posición de Extintores
	A proponer  

	
	LAYOUT de Circuito del Lodo
	A proponer  

	
	Dimensiones Mínimas para montar el Equipo + minicamp   & dimensiones mínimas para el Campamento principal.
	A proponer  






II. CONDICIONES REQUERIDAS PARA EL SERVICIO (De cumplimiento obligatorio por el proponente)

	CANTIDADES ESTIMADAS DEL SERVICIO

	
	N°
	DETALLE DEL SERVICIO
	UNIDAD DE MEDIDA
	CANTIDAD

	1
	Suma fija por Movilización
	Actividad
	1

	2
	Precio diario Operativo de Etapa de PERFORACION (con sondeo)
	día
	32

	3
	Precio diario Operativo de Etapa de PERFORACION (sin sondeo)
	 
	4

	4
	Precio diario Operativo de Etapa de Abandono (con sondeo)
	día
	1

	5
	Precio diario Operativo de Etapa de Abandono (sin sondeo)
	día
	1

	6
	Suma fija por Desmovilización
	Actividad
	1

	7
	Precio de Stand By con Personal
	día
	1

	8
	Precio de Stand By sin Personal
	día
	1

	9
	Tarifa por Equipo en Reparación
	día
	1

	10
	Tarifa por Fuerza Mayor
	día
	1

	11
	Tarifa sin Cargo (Tarifa Cero)
	día
	1

	12
	Alimentación y hospedaje de 1 (una) persona por día. Incluye 3 comidas, lunch y hospedaje.
	servicio
	235

	13
	Desayuno
	servicio
	235

	14
	Almuerzo
	servicio
	141

	15
	Cena
	servicio
	235

	16
	Hospedaje
	servicio
	141

	17
	Soldador adicional (Incluye, movilización, alimentación alojamiento y desmovilización)
	día
	4

	18
	Operador de grúa adicional  (Incluye, movilización, alimentación alojamiento y desmovilización).
	día
	4

	19
	Operador de montacargas adicional  (Incluye, movilización, alimentación alojamiento y desmovilización)
	día
	4



Se realizara el SERVICIO DE ALQUILER DE EQUIPO DE PERFORACIÓN PARA EL POZO GMR-X1 IE a requerimiento de YPFB

	ALCANCE DEL SERVICIO

	El Contratista, mediante su equipo de perforación, materiales, herramientas y personal que utilizará en la ejecución del servicio, deberá realizar todas las operaciones de: servicios de perforación, reacondicionamiento y otros, hasta su abandono.
Debiendo ejecutar las operaciones con diligencia, pericia, prudencia, cumpliendo con las normas aplicables y las Buenas Prácticas prudentes de la industria del Petróleo y Gas.
Sin perjuicio de la anterior generalización, el Contratista estará a cargo y será exclusivamente responsable de la movilización del Equipo de Perforación con todos sus componentes, personal y accesorios desde su base operativa hasta el lugar de trabajo (planchada Pozo GMR-X1 IE) y de la desmovilización desde el lugar de trabajo hasta su base operativa.
El Contratista estará a cargo y será exclusivamente responsable de:
a) Proveer el personal experimentado y necesario para operar el equipo, el campamento central, el minicampamento y el catering para las etapas: de movilización, Perforación, abandono y desmovilización.
b) De la importación (Si aplicara) y del traslado del Equipo de perforación al Lugar de Trabajo (Locación pozo GMR-X1 IE).
c) El Contratista deberá presentar en su propuesta el procedimiento detallado de las actividades que debe efectuar según sea el caso, describiendo los procedimientos a utilizar y normas a aplicar, así como los equipos, materiales y herramientas necesarias para la ejecución del SERVICIO.
d) De la movilización de origen del Equipo de perforación hasta locación del pozo Gomero-X1 IE.
e) De la Desmovilización desde locación del pozo Gomero-X1 IE hasta su lugar de origen, y de ser aplicable, de la re-exportación del Equipo desde el Estado Plurinacional de Bolivia.
f) Una vez completada la Desmovilización del Equipo, el Contratista será responsable del retiro y manipulación de todo el material de desechos generados durante las operaciones del pozo tanto de la locación de perforación pozo GMR-X1 IE, áreas de mini-campamento y áreas del campamento principal (es decir, residuos sólidos, baterías, aceite utilizado, filtros de aceite, bermas plásticas, bolsas de arena, restos de herramienta de excavación, tableros, acero, geomenbranas, etc.).
g) El CONTRATISTA tomará todas las medidas preventivas para poder realizar dichos traslados de manera segura, cumplir con las leyes y normas establecidas en el estado Plurinacional de Bolivia y será exclusivamente responsable por las pérdidas o daños que de éstos deriven. 
h) El CONTRATISTA tomará todas las medidas preventivas para poder responder oportunamente ante eventos no deseados tales como Incendios, derrames, accidentes durante el traslado del equipo, traslado de personal del equipo y accidentes en áreas dentro del proyecto de perforación del pozo GMR-X1 IE con el objeto de cuidar al Personal, Equipo de perforación, campamento principal, mini-campamento y todo equipo de terceras Compañías que se encuentren dentro las áreas operativas del proyecto GMR-X1 IE Será responsable por las pérdidas o daños que de éstos deriven por algún tipo de falla o mal funcionamiento en las medidas preventivas.
Requerimientos que deben cumplirse a la fecha de Inicio:
a) El Equipo deberá estar disponible (montado y probado) en el lugar de trabajo con el total de sus componentes, accesorios, herramientas de perforación como ser: materiales, herramientas, combustibles en los niveles requeridos en el párrafo siguiente y el personal necesario para operar el equipo.
b) El CONTRATISTA deberá mantener en tanques del pozo y Campamento un stock de diésel de por lo menos el 60 % de la capacidad de los tanques de almacenamiento del Equipo y 60 % mínimo de la capacidad de los tanques de almacenamiento del campamento que garanticen (14) días calendario mínimo de operación continua, considerando su mayor consumo diario registrado por los generadores. El CONTRATISTA deberá notificar con anticipación de (7) días calendario a YPFB en caso de que, por motivos ajenos (Fuerza Mayor) al CONTRATISTA, se presentara desabastecimiento en el suministro de combustibles a nivel nacional o departamental que imposibilite mantener el stock en los niveles estipulados precedentemente.
NOTA: En el caso que el contratista no notificara con anticipación (7 días) si se presentara un desabastecimiento de combustible, se procederá a parar el equipo y operaciones del momento, aplicándosele la tarifa de Stand By con personal, hasta que tenga el stock mínimo de combustible en los tanques de almacenamiento.
c) El Equipo contará con el personal de operación experimentado, previamente aprobado por YPFB.
d) YPFB recepcionará el Equipo e Iniciará las operaciones de perforación del pozo GMR-X1 IE cuando el Equipo de Perforación haya cumplido satisfactoriamente con las pruebas de funcionamiento de acuerdo a lo enunciado en el Check lits oficial con carga, el tiempo estimado para estas pruebas es de 24 horas. 
e) Al culminar las pruebas de funcionamiento del equipo, se debe realizar una prueba de funcionamiento de las luces de emergencia del equipo y funcionamiento del paro de emergencia del equipo. Para luego dar inicio a las operaciones.
f) Los componentes y las herramientas de perforación serán probados y aceptados por el personal de YPFB. 
g) El CONTRATISTA deberá presentar previo a realizar las pruebas de funcionamiento del equipo una matriz de frecuencia de inspección debidamente respaldada en fotocopias simples.
h) Todos los componentes y herramientas deben tener certificados de inspección, tales como: Inspección NDT “Test Ultrasonido”, inspección MPI “Inspección con Partículas Magnéticas”, Pruebas Hidráulicas / hidrostáticas si aplicara. Los certificados serán revisados y aceptados por el personal de YPFB. Cabe resaltar que dichas inspecciones de componentes y herramientas del equipo estarán a cargo del contratista (Costo asumido por el CONTRATISTA), para garantizar el buen estado de los mismos, de tal forma garantizar las operaciones durante el proyecto GMR-X1 IE, evitando eventos no deseados respecto a componentes y/o herramientas del equipo. 
i) El CONTRATISTA deberá presentar luego de firma de contrato de adjudicación hasta máximo antes de que finalicen las pruebas oficiales de funcionamiento del equipo (Previo a recepción) los certificados de inspección de la herramienta tubular propuesta para el proyecto de perforación GMR-X1 IE (Drill pipe, Heavy weight, Drill collar), empleando el criterio de aceptación DS-1 Volumen 3 - 4th Edición, Categoría 5 Drill Pipe, DS 1 CAT 3-5 para el BHA.
j) El CONTRATISTA deberá presentar luego de firma de contrato hasta máximo antes de que finalicen las pruebas oficiales de funcionamiento del equipo (Previo a recepción) el inventario de toda la herramienta tubular a proponer para el presente proyecto.
k) El mini-campamento, el campamento principal y las instalaciones de catering estarán completamente instaladas en las áreas designadas por YPFB, contarán con el personal necesario y estarán listos para comenzar a operar. Durante la movilización del equipo, el CONTRATISTA deberá hacer las gestiones necesarias para brindar servicio de catering (Alojamiento, comida: desayuno, almuerzo, cena, lavado de ropa) de todo el personal del CONTRATISTA y de Personal Representante de YPFB (Company man, Night Company, Wellsite, Supervisor de seguridad de YPFB).
l) El Contratista proveerá desde el Inicio de Movilización el Servicio Médico que incluye Ambulancia.
m) Las plantas de tratamiento de aguas grises, negras y potables estarán totalmente instaladas y en condiciones de operar. El CONTRATISTA deberá realizar los análisis de laboratorio mediante una tercera compañía certificada que fueran requeridos, según procedimientos de YPFB, con la frecuencia que determine YPFB, copia de los resultados de los análisis serán presentados a YPFB para su aprobación. Dichos análisis certificarán que las propiedades del agua destinada a consumo humano (agua potable, agua para cocinar, hielo, agua de ducha) y las de los flujos de descarga cumplen con las especificaciones requeridas por la legislación boliviana, el Permiso Ambiental del proyecto y los requerimientos de Seguridad, Salud y Medio Ambiente de YPFB. La construcción de fosas de compostaje de acuerdo a procedimientos de YPFB será responsabilidad del CONTRATISTA.
n) El CONTRATISTA instalará protectores y accesorios para sistemas de “trampas” (Skimer) en el drenaje, alrededor de los principales componentes del Equipo (sub-estructura, bombas de lodo, tanques de lodo, Tanques de Diésel, generadores, y otras posibles fuentes de derrames y fugas). 
o) El CONTRATISTA deberá contar con Personal de Seguridad (Guardias – Costo asumido por el Contratista) en el ingreso al Lugar de Trabajo (Equipo) y en el ingreso del campamento principal deberá contar con caseta y equipos de comunicación ( Handys) para comunicarse entre minicampamento y campamento principal, y comunicación con Company Man, jefe de equipo, Supervisor de Seguridad y la Unidad Médica.
p) Se realizará una inspección previa al chek list oficial con carga del equipo sobre el cumplimiento de las normas de Salud, Seguridad y Medio Ambiente, para asegurar que todos los elementos de seguridad se encuentren correctamente ubicados y en condiciones óptimas de funcionamiento.

	EQUIPOS DE SEGURIDAD

	· Extintores portátiles para todas las instalaciones del equipo, Minicampamento y campamento
· Equipo de Primeros auxilios.
· Detectores de Gas Multigas en manifold del flow line.
· Equipos de respiración Autónoma
· Equipos de Rescate en Altura.
· Camilla de rescate para dog house
· Equipos de seguridad para trabajo en altura  
· Sistema de red contra incendio autónomo (3 monitores)
· kit de derrames para cuadrilla de control de derrames
· kit de combate ante incendio para cuadrilla de control de incendios
· Luces de emergencia en todas las áreas del equipo / almacenes,  mini campamento y campamento principal.
· Visor de nivel en tanques de Diésel
· Control de presión en el acumulador

	AMBULANCIA

	Todo terreno 4x4 (fabricación 2017 en adelante)

Debe contener mínimo: 
· Un Desfibrilador externo automático (DEA).
· Un Tubo de oxigeno medical portátil de 6 mˆ3, con manómetro.
· Mascara de nebulizar adultos + ampollas de nebulizar.
· Un Tensiómetro.
· Un Oxímetro de pulso.
· Un Termómetro.
· Un Pantoscopio.
· Un Laringoscopio.
· Un Tubo orotraqueal.
· Evacuación.
· Una camilla.
· Un inmovilizador craneal.
· Un collar cervical.
· Un maletín con medicamentos de emergencia (Diasepan, Atropina , Adrenalina, Aminosilina, Dexametazona, Antialérgico)
· Barral de luces giratorias S.O.S. con tonos de emergencia y altavoz.

	INICIO DE LAS ACTIVIDADES DE PERFORACION

	El inicio de las operaciones de perforación será a partir del momento que el Fiscal de Campo (Company Man) aprueba el equipo luego de realizar pruebas de funcionamiento con carga para luego iniciar las operaciones de perforación, desde este momento aplicará el pago de la Remuneración por Día Operativo de acuerdo a los precios establecidos en el contrato.

	PLAZO DEL SERVICIO  

	El Contratista iniciará las actividades operativas a partir de la emisión de la Orden de Proceder, hasta la conclusión del pozo, el cual, tendrá una duración de 107 días calendario y cuyas actividades están establecidas en el Cronograma de YPFB.

	REMUNERACION AL PERSONAL DEL CONTRATISTA

	Los salarios, beneficios sociales, cargas laborales, horas extras y toda remuneración, bonos y otros del personal del Contratista deberán ser pagados por el Contratista; YPFB no reconocerá ni asumirá ninguna responsabilidad laboral por obligaciones patronales sobre profesionales, técnicos, obreros u otro personal que sea ajeno a YPFB.

	MANTENIMIENTO DE EQUIPO / REPARACION DE EQUIPO  

	Para aquellos periodos de tiempo en que las operaciones normales sean suspendidas para el mantenimiento preventivo (Rig Service), reparación y/o inspección del equipo de perforación, el periodo máximo de reparación y/o mantenimiento preventivo será de dos (2) horas por día y un límite de veinticuatro (24) horas por mes no acumulables. 

En el caso en que los periodos de mantenimiento preventivo (programadas) y/o reparaciones eventuales (solicitadas) excedan las dos (2) horas por día, serán consideradas hasta un máximo de (24) por mes. Si por algún motivo llegaran a sobrepasar las (24) horas antes de finalizar el mes calendario, el CONTRATISTA estará con tarifa Cero, sin cargo a YPFB hasta que realice las reparaciones necesarias y se realice una prueba de funcionamiento que garantice la continuidad de las operaciones. (Previa presentación de un informe de reparación y prueba que el Contratista deberá entregar a Company Man de  YPFB).

El CONTRATISTA ante cualquier falla que se presente en el equipo de perforación será responsable de arreglar, reparar o reemplazar, total o parcialmente las piezas que sean necesarias de tal forma que se garantice el buen funcionamiento del mismo y la continuidad de las operaciones normales del proyecto.  

En el caso que existiera falla en algún componente del equipo como ser Bombas de lodo, Motores Generadores, Cuadro de maniobras que afecte directamente a la operación  originando eventos no deseados como ser aprisionamiento de herramienta por haber dejado la herramienta en hueco abierto sin rotación y circulación  dando como resultado perdida de herramienta o demora en la continuidad normal de la operación de acuerdo el programa de perforación, el contratista se responsabilizará de la herramienta perdida, incluyendo el costo de todas las operaciones (Personal / Herramientas / Material) a realizar/utilizar operativamente para intentar recuperar (pescar/ Liberar) la herramienta perdida en el pozo.

	INSPECCIÓN Y PRUEBAS  

	Una vez el Representante del Equipo (Jefe de Equipo) reporte 100 % trasladado y 100 % montado  el equipo, se procederá a realizar una prueba oficial de funcionamiento donde se evaluará el funcionamiento del Equipo utilizando un mínimo de 36 horas continuas  hasta  dar por completada las pruebas de funcionamiento con carga del equipo de perforación. Si la prueba es satisfactoria para YPFB, se recepcionará el equipo y se iniciará las operaciones de Perforación.

Se desarrollará al culminar las pruebas de funcionamiento del equipo una prueba de funcionamiento de las luces de emergencia del equipo y funcionamiento del paro de emergencia del equipo. Para luego dar inicio a las operaciones.

Los componentes y las herramientas de perforación serán probados y aceptados por el personal de YPFB. Deberán presentar al momento de realizar las pruebas de funcionamiento del equipo una matriz de frecuencia de inspección junto con respaldos (Fotocopias simples).

	LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES

	El Contratista será, durante el periodo que dure el servicio, el único responsable por el suministro de electricidad, agua potable, lubricantes, grasas y consumibles similares que sean requeridos para los equipos del Contratista.

El Contratista deberá proveer todo el combustible (diésel) para los motores generadores del equipo, campamento y minicampamento necesario para cumplir con el servicio, para esto, se comprometerá a mantener un stock del 60 % de la capacidad total de almacenamiento del equipo que garanticen 14 días calendario mínimo de operación continua, considerando su más alto consumo diario registrado de los motores generadores presentados con el equipo. El CONTRATISTA deberá notificar con anticipación a YPFB en caso de que, por motivos ajenos (Fuerza Mayor) al CONTRATISTA, se presentara desabastecimiento en el suministro de combustibles a nivel nacional o departamental que imposibilite mantener el stock en los niveles estipulados precedentemente.  Asimismo deberá gestionar los permisos y licencias que sean necesarios para cumplir las leyes y normas de traslado de Combustible (Diésel) hasta locación GMR-X1 IE y Campamento principal.

	CAMPAMENTOS

	El contratista deberá contar con un mini-campamento (Ubicado en los espacios habilitados en planchada del pozo GMR-X1 IE) y un campamento Principal (Ubicado en planchada designada por YPFB).

EL mini-campamento deberá tener la capacidad de brindar 12 camas a disposición de personal de YPFB y las camas para personal del Equipo. 
A continuación, descripción detallada del requerimiento del mini-campamento:

MINI-CAMPAMENTO
El contratista deberá proveer Total 12 camas en el mini-campamento descritos a continuación:

Para personal de YPFB el contratista deberá proveer (6) Portacamps de la siguiente manera:

• 1 (un) Portacamp oficina para Company man (YPFB): debe contener: dos escritorios con sillón ejecutivo cada uno, 2 puntos de Internet, mesa para reuniones con 12 sillas ejecutivas, archivero, proyector multimedia, Aire acondicionado, estufa, TV con Decodificador para Direc TV y un frigobar. 
• 1 (un) Portacamp Dormitorio Company man / Night company (YPFB): debe contener 2 cuartos independientes con Baño Privado, el Dormitorio del Company man con: una cama tipo somier, TV con Decodificador para Direc TV, DVD, Aire acondicionado, estufa, ropero empotrado, 1 punto de internet, un escritorio con una silla y un Frigobar. El dormitorio del Night Company con: dos camas tipo somier, TV con Decodificador para Direc TV, DVD, Aire acondicionado, estufa, ropero empotrado y un frigobar.
• 1 (un) Portacamp Oficina/Dormitorio Geólogo (YPFB): debe contener 2 camas independientes tipo somier, un Baño privado, TV satelital, Aire acondicionado, estufa, 2 roperos empotrados, un archivero, 1 punto de Internet, un escritorio con una silla ejecutiva y un frigobar.
• 1 (un) Portacamp con 2 Dormitorios VIP (YPFB): debe contener 4 camas tipo somier, un Baño privado, TV satelital, Aire acondicionado, estufa, 2 roperos empotrado.
• 1 (un) Portacamp Oficina/Dormitorio FISCAL ANH (YPFB): debe contener un cuarto con: 2 cama tipo somier, 1 oficina con: 1 punto de internet, TV satelital, Aire acondicionado, estufa, 1 ropero empotrado, un escritorio con silla ejecutiva y un frigobar.

El Contratista deberá proporcionar los siguientes Portacamps adicionales en el mini-campamento:

• 1 (un) Portacamp Unidad Médica/Dormitorio Medico de campo (Equipo): debe contener 1 cama tipo somier, un Baño privado, TV satelital, Aire acondicionado, estufa, 1 ropero empotrado, 1 punto de internet, un escritorio con una silla ejecutiva y un frigobar.  La unidad médica deberá estar equipada con todo el equipo y material necesario para poder brindar primeros auxilios a todo el personal del Equipo, de YPFB y de 3eras compañías que estén involucrados en el proyecto.

Mínimamente deberá tener los siguientes equipos: 

1.- Un Desfibrilador externo automático (DEA).
2.- Un Tubo de oxigeno medical portátil de 6 mˆ3, con manómetro.
3.- Mascara de nebulizar adultos + ampollas de nebulizar.
4.- Un Tensiómetro.
5.- Un Oximetro de pulso.
6.- Un Termómetro.
7.- Un Pantoscopio.
8.- Un Laringoscopio.
9.- Un Tubo orotraqueal.
10.- Una camilla.
11.- Un inmovilizador craneal.
12.- Un collar cervical.
13.- Un maletín con medicamentos de emergencia (Diasepan, Atropina , Adrenalina, Aminosilina, Dexametazona, Antialérgico).

El Contratista deberá proporcionar los siguientes Portacamps adicionales en el mini-campamento:

• 1 (un) Portacamp sala de reuniones: debe contener dos aires acondicionados, un escritorio con una silla, 25 sillas y un proyector multimedia.
• 1 (un) Portacamp Comedor: debe contener 5 mesas, 20 sillas, dos Aires acondicionados, una heladera, un freezer, un equipo tipo baño maría para mantener caliente la comida, con un área designado para limpieza de utensilios (platos, vasos, cubiertos, etc…).
• 1 (un) Portacamp Baño Público: debe contener mínimamente 4 Retretes (Tazas) privadas, 2 duchas, 2 lavamanos, 2 Urinarios. 

El contratista deberá contar y operar un Generador Auxiliar mínimo de 250 Kva abastecida de combustible por los tanques de diésel del Equipo, una planta de tratamiento de aguas grises, una planta potalizadora de agua, un tanque de agua potable de 100 bbl de capacidad y un tanque de almacenamiento de agua de 150 bbl de capacidad.

El contratista deberá proveer una caseta de control para el guardia de seguridad al ingreso a la locación GMR-X1 IE.

CAMPAMENTO PRINCIPAL
Para disposición de YPFB el contratista deberá proveer (32) camas de la siguiente manera:
• 3 (tres) Portacamps Dormitorios (YPFB): cada portacamp debe contener: 8 camas, 2 baños privados, 2 Aires acondicionados, 2 Calefón, 2 estufas, 4 roperos empotrados.
• 2 (dos) Portacamp Dormitorio (YPFB): cada portacamp debe contener 4 camas, dos Baños privado, 2 Aires acondicionados, 1 Calefón, 2 estufas, 4 roperos empotrados.

El Contratista deberá proporcionar los siguientes Portacamps adicionales en el Campamento principal:
• 1 (un) Portacamp sala de Recreación: debe contener dos aires acondicionados, 30 sillas, TV con Decodificador para Direc TV, DVD y una estufa.
• 1 (un) Portacamp Baño Público: debe contener mínimamente 2 Retretes (Tazas) privadas, 2 duchas, 1 lavamanos.
• 1 (un) Portacamp Comedor: debe contener 5 mesas, 20 sillas, dos Aires acondicionados, una heladera, un freezer, un equipo tipo baño maría para mantener caliente la comida, con un área designado para limpieza de utensilios (platos, vasos, cubiertos, etc…).
• 1 (un) Portacamp Cocina: debe contener todos los equipamientos necesarios para poder brindar el servicio de alimentación a todo el personal asignado al proyecto.
• 3 (tres) Portacamp Almacén: Dichos almacenes deberán ser acondicionados para ser: Almacén de Verduras, Almacén de Bebidas, Almacén de Carnes y Almacén de Víveres debe contener todos los equipamientos necesarios para almacener correctamente cumpliendo las normas de calidad, salud y seguridad vigentes.
• 1 (un) Portacamp Lavanderia: deberá contener lavadoras de ropa, secadoras de ropa y todos los equipos / materiales necesarios para poder realizar el lavado de ropa / overoles del personal que este ubicado en campamento y minicampamento.

El contratista deberá proveer casetas de control para los guardias de seguridad al ingreso al campamento principal y Minicampamento.

Para el campamento Central y Mini-Campamento, El Contratista proveerá los portacamps en el número adecuado para su personal (60 personas). 

	COMUNICACIONES

	El Contratista pondrá a disposición de YPFB diez (10) equipos portátiles de comunicación (Handy) con mínimamente 100 metros de radio frecuencia, con el objetivo de coordinar las operaciones en el pozo.

Adicionalmente el Contratista deberá proveer (4) equipos portátiles de comunicación (Handy) que tengan la capacidad de comunicación entre portería del campamento principal y portería del pozo, para tener comunicación directa ante casos de emergencias, estos equipos de comunicación serán para personal de seguridad de ambas porterías, Jefe de Equipo y Company Man.

	CATERING  

	En la etapa de Perforación, el Contratista deberá ofrecer 50 servicios de alimentación (de los cuales 20 servicios para YPFB y/o sus sub-contratistas, sin costo alguno) el servicio deberá incluir: desayuno, almuerzo, cena y lunch. El servicio de alimentación incluye de forma especial la provisión de la Merienda. 
En la etapa de abandono, el Contratista deberá ofrecer 50 servicios (20 de alimentación para YPFB y/o sus subcontratistas, sin costo alguno) el servicio deberá incluir: desayuno, almuerzo, merienda, cena, lunch y Pernocte.
YPFB podrá requerir una mayor cantidad de servicios, para lo cual el Fiscal de Servicio solicitará de manera escrita al Contratista con una anticipación de 24 horas.  Este costo adicional será pagado de acuerdo al valor cotizado en la lista de precios.

	LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO  

	El proyecto de perforación estratigráfica denominado Gomero X1-IE, se encuentra ubicado en el Departamento de Pando, provincia Madre de Dios, dentro de la jurisdicción del municipio El Sena, el cual tiene una superficie aproximada de 7.564 Km2 y ocupa el 57.50% de la extensión territorial de la provincia. Se localiza dentro del territorio de la comunidad Soledad, vecina a la Comunidad Cotoca.

Las coordenadas UTM sistema WGS-84/UTM 19S en superficie son:
•	X = 709.634,95       
•	Y = 8.663.979,15
•	Zt = 193  msnm
Acceso 
El Acceso del equipo, materiales y herramientas se realizará a través de la siguiente ruta:
	INICIO
	-
	FIN
	DISTANCIA
KM
	ACUMULADO
KM

	Santa Cruz
	-
	Cotoca
	20
	20

	Cotoca
	-
	Pailon
	32
	52

	Pailón
	-
	Cuatro Cañadas
	45
	97

	Cuatro Cañadas
	-
	San Julián
	46
	143

	San Julian
	-
	San Ramón
	37
	180

	San Ramon
	-
	El Puente
	59
	239

	El Puente
	-
	Yotau
	22
	261

	Yotau
	-
	Ascensión de Guarayos
	35
	296

	Ascensión de Guarayos
	-
	Santa María
	37
	333

	Santa María
	-
	San Pablo
	73
	406

	San Pablo
	-
	Trinidad
	125
	531

	Trinidad
	-
	Río Mamore (Barcaza)
	21
	552

	Río Mamore (Barcaza)
	-
	San Ignacio de Moxos
	74
	626

	San Ignacio de Moxos
	-
	San Borja
	138
	764

	San Borja
	-
	Yucumo
	48
	812

	Yucumo
	-
	Rurrenabaque
	95
	907

	Rurrenabaque
	-
	El Triangulo
	437
	1344

	El Triangulo
	-
	Peña Amarilla (Barcaza)
	107
	1451

	Peña Amarilla (Barcaza)
	-
	Naranjal
	35
	1486

	Naranjal
	-
	Blanca Flor
	20
	1506

	Blanca Flor
	-
	POZO GMR-X1
	78
	1584




	FISCAL DEL SERVICIO  

	FISCAL DE SERVICIO EN CAMPO (COMPANY MAN)
YPFB designará al Fiscal de Servicio en Campo (Company Man), quien estará a cargo de las operaciones y toma de decisiones en el pozo.
Funciones:
· Supervisar las operaciones de Perforación y abandono, velando el cumplimiento del Programa de Perforación y abandono.
· Aprobar y/o rechazar los tickets de servicio para su respectivo pago.
· El Fiscal de Servicio en Campo deberá coordinar las operaciones con el Fiscal de Servicio en la Ciudad y las empresas prestadoras de servicio.
· Generar reportes diarios, informes sobre operaciones especiales (pesca, pruebas y otros) y el informe final a instancias superiores.
· Realizar las conciliaciones en función al servicio prestado por el Contratista, además de realizar el informe en el cual recomiende el pago.

FISCAL DE SERVICIO DE CIUDAD 
YPFB también designará un Fiscal de Servicio de ciudad que será el representante de YPFB en la ciudad.  
Funciones:
•	Será el encargado de emitir la Orden de Proceder para dar inicio a las Operaciones del Servicio.
•	Coordinar reuniones con las contratistas y las prestadoras de servicios.
•	Coordinar las actividades inherentes al servicio con el Company Man.
•	Realizar la solicitud de pago.

	MEDIOS DE TRANSPORTE   

	El Contratista deberá hacerse cargo del transporte de su personal para cambios de turnos desde su base al pozo y viceversa.

El Contratista deberá hacerse cargo del transporte de sus herramientas, equipos, insumos y todo lo fuese necesario para el cumplimiento del Servicio, garantizando que la operación sea interrumpida durante toda la ejecución del servicio.

El Contratista deberá suministrar transporte para el personal de turno en caso que la distancia entre el pozo donde está armado el Equipo de Perforación y el campamento principal del Contratista fuera superior a medio (1/2) kilometro, el vehículo deberá cumplir con los requerimientos de Seguridad, Salud, Ambiental y Social de YPFB.

	INFORMES

	El Contratista deberá presentar los siguientes informes, los mismos que deberán ser debidamente aprobados por YPFB:
• El Contratista deberá presentar al Fiscal de Servicio de YPFB (Company Man) un reporte diario a partir de la Orden de Proceder durante la movilización, montaje y pruebas de funcionamiento del equipo de perforación indicando el porcentaje de avance del DTM y datos de consumo de potencia y generación durante las pruebas de funcionamiento con carga del equipo. Asimismo, deberá entregar un informe al finalizar la movilización.
• El Contratista deberá presentar el Reporte Diario – API al Fiscal de Servicio de YPFB (Company Man), que contendrá los datos operacionales que se registraron en las últimas veinticuatro (24) horas durante las etapas de perforación y abandono.
• El Contratista presentará al Fiscal de Servicio de YPFB (Company Man), un informe mensual, detallando los trabajos realizados para realizar el pago respectivo, previa aprobación de los Fiscales de Servicio. (Reporte de Horas Operativas).
• El Contratista entregará al Fiscal de Servicio de YPFB (Company Man) un informe final a la culminación de todas sus actividades, el cual debe entregarse en un lapso no mayor a quince (15) días hábiles, 2 ejemplares en medio físico y 1 ejemplar en digital.
• El Contratista entregará al Fiscal de Servicio de YPFB (Company Man) las órdenes de trabajo adicionales generadas en las operaciones, tales como: reportes de mantenimiento, reportes de HSE, Reportes de eventos si los hubiera, reportes de simulacros que contemple el plan de emergencia, alquiler de herramientas, personal extra, transporte de herramientas y otros. Estas Órdenes de trabajo deben haber sido aprobadas por el Fiscal del Servicio.

	CRONOGRAMA

	A continuación, se detalla un cronograma tentativo establecido por YPFB para la ejecución del servicio (107 días calendario):
	Actividad 
	Tiempo (días)
	TOTAL (días)

	Movilización
	30
	30

	Perforación Fase 17 ½”
	4
	34

	Perforación Fase 12 ¼”
	14
	48

	Perforación Fase 8 ½”
	24
	72

	Suspensión 
	5
	77

	Desmovilización
	30
	107




	STAND BY

	Las tarifas de Stand By (con personal / sin personal) podrán ser ajustadas y/o determinadas previo convenio entre partes, siempre y cuando sean adecuadamente demostradas y justificadas por el CONTRATISTA.

YPFB reconocerá al CONTRATISTA una Tarifa Stand By por Factores No atribuibles al Contratista, en caso de desabastecimiento de combustible (Diésel) en tanques del equipo y campamento.  (Stock mínimo 60 % de la capacidad total de los tanques del equipo), por problemas sociales/Fuerza mayor.


	TARIFAS O REMUNERACIONES  

	YPFB hará efectivo a favor del Contratista durante la vigencia del Servicio (estipulada en el Contrato) las Tarifas que aquí se detallan. Debe quedar claramente establecido que no corresponde a YPFB hacer efectivo otros pagos a menos que sean acordados expresamente por escrito por YPFB.
Las Tarifa por Movilización Inicial y Desmovilización al final del Servicio, a ser pagadas al CONTRATISTA no incluyen la preparación de caminos, del lugar de trabajo ni perforación de pozos de agua.
Las Tarifas previstas solo aplicarán de la manera en que se especifica a continuación:
Todas las Tarifas se pagarán en Bolivianos. Las categorías de Tarifa por día de trabajo están referidas a un (1) día de veinticuatro 24 horas, mismas que podrán ser prorrateadas y se computarán desde y hasta los quince (15) minutos más próximos, y se detallan en la lista de precios (Anexo 15). 
La Tarifa de OPERACIÓN DE PERFORACIÓN, se detalla en la lista de precios (Anexo 15), corresponderá desde la fecha en que el Equipo de Perforación ha completado la prueba de recepción del Equipo de conformidad de YPFB, hasta la fecha que finalice la Etapa de Perforación, con excepción de cualquier periodo al que le corresponda otro tipo de Tarifa. 
La Tarifa por ABANDONO TEMPORAL, aplicará cuando el Equipo de perforación haya finalizado la Etapa de Perforación y finalizará cuando el Equipo sea liberador por el Fiscal de Campo de YPFB.
La Tarifa por día en espera (STAND BY) POR FACTORES NO ATRIBUIBLES AL CONTRATISTA, será equivalente al 50% de la Tarifa de OPERACIÓN DE PERFORACIÓN, aplicable luego de 4 Días de Terminado el Montaje y Realizada las pruebas del equipo sin éxito, y se extenderá hasta obtener la conformidad del Equipo de Perforación por parte de YPFB, aplicable únicamente para el inicio del Servicio.
La Tarifa por día en espera (STAND BY) CON PERSONAL será aplicable desde la fecha de inicio hasta que el equipo comienza a operar o en cualquier periodo en el cual el CONTRATISTA cuenta con plena capacidad para operar, pero no puede proseguir con su actividad como resultado de un acto u omisión de YPFB, por ejemplo:
· Por falla en la provisión de algún ítem a ser suministrado por YPFB.
· Por incumplimiento por parte de YPFB de suministrarle servicios que son de su entera responsabilidad.

La Tarifa/Remuneración Cero (0) por Día de trabajo será aplicada durante toda suspensión de operaciones necesaria para tareas de reparación, o reemplazo del Equipo o sus partes, inspección del Equipo y/o de otro equipo del CONTRATISTA (en adelante denominado "Tiempo de Suspensión"). Sin perjuicio de lo antedicho, la Remuneración Cero (0) por Día de Trabajo no se aplicará para plazos de corta duración o para plazos en los que se realicen tareas de mantenimiento preventivas y ordinarias, por ejemplo, la inspección rutinaria del Equipo, es decir, revisión y engrase de la corona, revisión frenos de cuadro, correr y/o cortar el cable de perforación, rutinas de mantenimiento y/o servicio de Top Drive - Swivel. Para el servicio de Top Drive, se incluye los cambios de mordazas del grabber, el cambio de los sustitutos sacrificable, etc. Los paros del equipo por reparaciones no deberán ser superiores a veinticuatro (24) horas por mes calendario - y en eventos no mayores a dos (2) horas por día - no acumulables para el mes siguiente. En caso de una reparación continua que supere las dos (2) horas, YPFB solo reconocerá la Remuneración Por Día en espera (Standby) Con Personal por las primeras dos (2) horas, a las horas restantes se le aplicara la Remuneración Cero (0) por Día de Trabajo.
El CONTRATISTA proveerá a YPFB catering y alojamiento libre para veinte (20) personas, en caso de sobrepasar la cantidad de catering y alojamiento libre, se aplicarán las Tarifas descritas en la lista de precios (Anexo 15).
En caso de que por regulaciones gubernamentales se establezcan variaciones en el precio del Diesel Oil aplicable al CONTRATISTA, este solicitará a YPFB una reunión para analizar el efecto en las Tarifas establecidas para el Servicio y podrán efectuar los ajustes si corresponde.
De presentarse desabastecimiento de combustible a nivel Nacional o Departamental y esta situación no permita o imposibilite mantener el stock de Combustible que garantice la continuidad de 14 días como mínimo, YPFB pagará al CONTRATISTA la Tarifa STANDBY CON O SIN PERSONAL, según corresponda hasta que se restablezca la contingencia presentada. 

	FORMA DE PAGO  

	El pago por el servicio se efectuará MENSUALMENTE según el siguiente detalle:
1) Los pagos mensuales se efectuarán, en función al servicio efectivamente prestado y previo informe de conformidad del Fiscal de Servicio de ciudad de YPFB y Acta de Conformidad del Fiscal de Servicio de Campo (Company Man).
2) El pago se realizará vía Sistema de Gestión Pública (SIGEP) en moneda nacional (Bolivianos), debiendo el Contratista presentar máximo hasta el día (05) del mes posterior al servicio, la siguiente documentación para cada pago:
· Informe Mensual de Horas Operativas (Firmado y sellado por representante de YPFB en campo “Company Man” y representante del equipo “Jefe de Equipo”), detallando las tarifas establecidas en la planilla de costos, breve descripción de actividades realizadas (por cada día).
· Solicitud de pago, dirigida al Gerente Nacional de Exploración y Explotación.
· Factura original de la Empresa debidamente registrada en Impuestos Nacionales, que deberá ser enviada a la siguiente dirección: YPFB - Gerencia Nacional de Exploración y Explotación (GNEE) Calle: Francisco Menacho #201 CAMIRI – BOLIVIA. Consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020.
· Fotocopia de número de identificación tributaria (NIT).
· Fotocopia simple del registro de beneficiarios SIGEP.
· Cédula de identidad del representante legal.
· Fotocopia del Contrato.
· Fotocopia simple de la Garantía de Cumplimiento de Contrato vigente.
· Fotocopia simple de las pólizas de seguro vigentes.
El pago se gestionará mediante el procedimiento administrativo interno de YPFB mediante transferencia bancaria vía SIGEP al Banco Unión. (Pago realizado hasta máximo cada día (25) del mes posterior al servicio).
YPFB no estará obligada a pagar al Contratista por los Servicios prestados y el Contratista perderá su derecho a reclamar el pago en caso de:
· No presentación por parte del Contratista de las solicitudes de pago en el plazo de sesenta (60) días calendario posteriores a la ejecución del Servicio.
· No presentación de la Factura por los tickets aprobados por YPFB en el plazo de sesenta (60) días calendario posteriores a dicha aprobación.
En ningún caso YPFB aceptará ticket, facturas y/o solicitudes de pago por trabajos y servicios ejecutados en el pozo GMR-X1 IE, después de sesenta (60) días calendario a partir de la liberación del Equipo de Perforación.

	MULTAS Y PENALIDADES  

	21 
En caso de incumplimientos por parte del CONTRATISTA se aplicará multas por:
· En caso que el Contratista incumpla con los plazos establecidos para la presentación de la solicitud de pago por los servicios realizados en el mes, YPFB aplicará una multa del uno por ciento (1%) de valor solicitado por cada día de retraso. 
· En caso que el Contratista incumpla con los plazos establecidos para la presentación de la o las facturas por los servicios prestados y aprobados, YPFB cobrará al Contratista una multa del uno por ciento (1%) del monto de la factura en cuestión por cada día de retraso, hasta alcanzar un máximo de cincuenta por ciento (50%) del monto de la factura.
· En caso que falte algún integrante de la cuadrilla del CONTRATISTA, se aplicará una multa del 5% de la Tarifa Diaria de Perforación por cada integrante de la cuadrilla de perforación faltante por cada día completo o parcial.
· En caso de Incumplimiento del Cronograma aprobado de DTM para el equipo de perforación, YPFB aplicará al CONTRATISTA una multa del uno por ciento (1%) del valor establecido para el DTM (Movilización y/o Desmovilización) por cada día de retraso con respecto al plazo establecido para la actividad, salvo eventos de fuerza mayor debidamente demostrado por el CONTRATISTA.
· Si por fallas parcial o total en algún equipo por causales atribuibles al CONTRATISTA, durante las operaciones de perforación y abandono del pozo, se paran o detienen las operaciones, el CONTRATISTA dejará de percibir una remuneración operativa y se pasará a régimen de TARIFA CERO. 
· Si por falla intencionada, mala operación u otras causales atribuibles al CONTRATISTA, se pierden herramientas en el Pozo, el CONTRATISTA es el único y exclusivo responsable de la pérdida y de la reposición de las mismas. Los periodos en los que el CONTRATISTA realice operaciones para recuperar la herramienta serán realizados bajo el régimen de TARIFA CERO. 
Las multas en su conjunto no podrán exceder el veinte por ciento (20 %) del monto total del Contrato, en caso de superarse éste porcentaje, se dará por concluido el contrato. YPFB se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que correspondan.
En el caso de presentarse una o más fallas y/o fallas mayores en el equipo de perforación debido a defectos de calidad y de fabricación que imposibiliten la continuidad de la operación del equipo, de manera que se haga inoperable e impida el cumplimiento de perforar el pozo hasta llegar al objetivo geológicamente identificado, YPFB podrá dar por terminado el contrato, ejecutar la boleta de garantía y adicionalmente el Contratista será responsable de los costos de desmovilización, daños y perjuicios.

	PERDIDA DE HERRAMIENTA EN EL POZO LOST IN HOLE

	
En caso de pérdida de herramientas en el pozo, en cualquier etapa y/u operación, se evaluarán informes de todas las compañías involucradas en la perdida de herramienta.

YPFB hará todos los esfuerzos necesarios para recuperar en buen estado las herramientas, instrumentos o equipos del CONTRATISTA perdidos en el pozo, sin cargo para éste, o bien pagar el valor residual correspondiente al momento de su empleo, excepto en los casos de culpa o dolo del CONTRATISTA o por fallas evidentes de sus equipos o de su personal. En este último caso, YPFB podrá intentar la recuperación, sin responsabilidad por los resultados, debitando los costos directos de las operaciones de pesca al CONTRATISTA, hasta un monto igual al valor residual de las herramientas, instrumentos o equipos.

A tal fin, se define el valor residual como el precio de compra del mercado al momento de la perdida de la herramienta, menos una depreciación del doce por ciento (12 %) anual hasta llegar a un máximo del cuarenta por ciento (40%) de aquél valor, dicha depreciación será calculada a partir de la fecha de inicio de operaciones.

En caso que la herramienta sea recuperada y se haya dañado, YPFB deberá pagar el costo de reparación o el valor residual de la herramienta, incluyendo los gastos de importación, cualquiera que sea menor, lo cual será aplicable también en caso que sea imposible su reparación.







	ANEXO 1
GARANTIAS FINANCIERAS
· GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA
A elección de la empresa proponente ésta podrá optar por uno de los siguientes instrumentos financieros:
Boleta de Garantía, emitida por una Entidad de Intermediación Financiera (Bancaria) del Estado Plurinacional de Bolivia con estructura de alcance a nivel nacional, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI,  a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con las características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata con vigencia mínima de 150  días calendario computables a partir de la fecha de presentación de propuestas, por un monto equivalente de al menos 1% del monto máximo de la contratación, correspondiente al(os) paquete(s) ofertado(s).
Garantía a Primer Requerimiento, emitida por una Entidad de Intermediación Financiera (Bancaria) del Estado Plurinacional de Bolivia con estructura de alcance a nivel nacional, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI,  a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con las características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia mínima de 150  días calendario computables a partir de la fecha de presentación de propuestas, por un monto equivalente de al menos 1% del monto máximo de la contratación, correspondiente al(os) paquete(s) ofertado(s).
Póliza de caución a Primer requerimiento para Entidades Públicas, emitida por una empresa aseguradora del Estado Plurinacional de Bolivia , registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con las características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia mínima de 150  días calendario computables a partir de la fecha de presentación de propuestas, por un monto equivalente de al menos 1% del monto máximo de la contratación, correspondiente al(os) paquete(s) ofertado(s).
· GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
A elección de la empresa adjudicada ésta podrá optar por uno de los siguientes instrumentos financieros:
Boleta de Garantía, emitida por una Entidad de Intermediación Financiera (Bancaria) del Estado Plurinacional de Bolivia con estructura de alcance a nivel nacional, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata con vigencia mínima de 60 días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un monto equivalente de al menos 7% del monto máximo de contratación, correspondiente al(os) paquete(s) adjudicado(s).
Garantía a Primer Requerimiento, emitida por una Entidad de Intermediación Financiera (Bancaria) del Estado Plurinacional de Bolivia con estructura de alcance a nivel nacional, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Supervisión del Sistema Financiero-ASFI, a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata con vigencia mínima de 60 días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un monto equivalente de al menos 7% del monto máximo de contratación, correspondiente al(os) paquete(s) adjudicado(s).
Póliza de caución a Primer requerimiento para Entidades Públicas, emitida por una empresa aseguradora del Estado Plurinacional de Bolivia, registrada, autorizada y bajo el control de la Autoridad de Fiscalización y Control de Pensiones y Seguros a la orden/a favor de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos / YPFB, con las características expresas de renovable, irrevocable y de ejecución a primer requerimiento con vigencia mínima de 60 días calendario adicionales a la vigencia del contrato, por un monto equivalente de al menos 7% del monto máximo de contratación, correspondiente al(os) paquete(s) adjudicado(s).



INSTRUCCIONES PARA LA EMISION DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS -V.3
El Proponente o Adjudicado deberá solicitar o instruir a la entidad de intermediación financiera bancaría, el correcto registro de datos o información en los Instrumentos Financieros de Garantía requeridos, cumpliendo obligatoriamente con las siguientes condiciones:
	VARIABLE
	INSTRUCCIÓN

	INSTRUMENTO DE GARANTIA
	Se aceptará únicamente los instrumentos detallados en el anexo o acápite de Garantias Financieras.
En caso de Póliza de caución a Primer requerimiento para Entidades Públicas, se deberá remitir todos los anexos vinculados.

	OBJETO DE LA GARANTÍA
 (“Para Garantizar:”)
	Debe consignar correctamente y de manera explícita, textual y completa: 
· Objeto a garantizar (“Garantía según el objeto”)[footnoteRef:1] conforme lo requerido en el anexo o acápite de Garantías Financieras.  [1: ] 

· Nombre (Objeto de la Contratación) y/o código del proceso de contratación, conforme al registrado en la página web:
http://contrataciones.ypfb.gob.bo/contrataciones/publicacion

	NOMBRE, RAZÓN SOCIAL O DENOMINACIÓN DEL ORDENANTE 
	Debe consignar el nombre y tipo societario conforme se encuentre inscrito en el Registro (informático o documental) FUNDEMPRESA -o equivalente en el país de origen-. 
Para Asociaciones Accidentales, podrá figurar el nombre de la Asociación Accidental o de una de las empresas que conforman la misma, concordante con su respectivo Registro FUNDEMPRESA.
Para Empresas Unipersonales, alternativamente podrá figurar el nombre del Contribuyente (NIT).

	NOMBRE DEL BENEFICIARIO
	Debe consignar:
· YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES BOLIVIANOS; YPFB; o ambos.

	MONTO GARANTIZADO Y MONEDA
	Debe consignar el valor/importe/monto correctamente calculado conforme el anexo o acápite de Garantías Financieras, la “Garantía según el objeto” y la moneda del proceso de contratación requerido en el DBC o DCD.
Para adjudicación por ITEMS, LOTES, TRAMOS, PAQUETES, VOLÚMENES O ETAPAS, el “monto máximo de la contratación” corresponderá al registrado en el acápite “Precio Referencial” del DBC o DCD.

	VIGENCIA
	Debe consignar una vigencia igual o mayor a la requerida en el Anexo o acápite de Garantías Financieras, 
· Para la Garantía de Seriedad de Propuesta: mínimamente 150 días computables a partir de la “Fecha de presentación de propuestas”, establecida en el Cronograma de Plazos del DBC. 
· Para Garantía de Cumplimiento de Contrato y otras garantías (DS 29506 y DS 181): según lo requerido, computables a partir de la fecha de emisión del instrumento financiero, debiendo exceder en sesenta (60) días calendario al plazo de entrega del objeto de la contratación.
Vigencia de la Gtia. = fecha de emisión + Plazo de entrega + 60 días

	CLÁUSULAS O CONDICIONES  
	Debe incluir las cláusulas de:
· Renovable, irrevocable y de ejecución inmediata o ejecución a primer requerimiento según corresponda al Instrumento Financiero requerido. 


NOTA: EL INCUMPLIMIENTO DE LOS PARAMETROS ESTABLECIDOS PRECEDENTEMENTE, POR PARTE DEL PROPONENTE O ADJUDICADO, NO DARÁ LUGAR A SUBSANACION ALGUNA.
__________________
 “Seriedad de Propuesta”; “Cumplimiento de Contrato”; “Adicional a la Garantía de Cumplimiento de Contrato de Obras”; “Funcionamiento de Maquinaria y/o Equipo”; “Correcta Inversión de Anticipo” u otras.

ANEXO 2

FACTURACIÓN Y TRIBUTOS
FACTURACION
La factura debe ser emitida de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020.

La factura deberá emitirse en el momento que finalice la ejecución o prestación efectiva del servicio o a momento de percibir el pago total o parcial, lo que ocurra primero, sin deducir las multas ni otros cargos.

El proponente adjudicado (persona natural o jurídica, empresa unipersonal, sociedad accidental) deberá presentar el “Certificado de inscripción” o reporte Consulta de Padrón emitido por el Servicio de Impuestos Nacionales, como evidencia de que la actividad económica registrada guarda relación con el objeto del proceso de contratación. 

TRIBUTOS
El Adjudicado declara que todos los tributos vigentes a la fecha y que pueden originarse directa o indirectamente en aplicación del contrato, son de su responsabilidad, no correspondiendo ningún reclamo posterior.






























ANEXO 3
SEGUROS 
La empresa adjudicada, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida, durante todo el periodo del contrato, la Póliza de Seguros especificada a continuación: 

Seguro de responsabilidad civil 
Por daños a terceros, o bienes de terceros, por cualquier causa que durante la prestación del servicio pudiera ocasionar, sus equipos, personal y otros. Debe incluir las coberturas de: responsabilidad civil general (extracontractual), responsabilidad civil contractual, responsabilidad civil operacional, responsabilidad cruzada, responsabilidad civil de contratistas y subcontratistas.  Incluyendo daños por gastos de aceleración de siniestros y extraordinarios y remoción de escombros dejando indemne a YPFB por cualquier suceso. En esta póliza YPFB deberá figurar como un tercero.

El límite de indemnización por evento y/o reclamos deberá ser por un monto no menor a $us. 100.000.-.

Póliza de accidentes personales
Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalides parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.

Condiciones Adicionales
De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de las Pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; la empresa adjudicada, se hace enteramente responsable frente a YPFB, por todos los accidentes que hayan podido sufrir su personal en el desempeño de sus funciones.
La empresa adjudicada, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.
NOTA: La empresa adjudicada asegurara a su personal en lo que ellos vean por conveniente, la póliza de accidentes es obligación gestionarla y asumir el costo por el Contratista, desvinculando cualquier reclamo a YPFB.
Póliza seguro de vida
Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Vida (fallecimiento por cualquier causa). 
NOTA: La empresa adjudicada asegurara a su personal en lo que ellos vean por conveniente, La póliza de seguro de vida es obligación gestionarla y asumir el costo por el Contratista, desvinculando cualquier reclamo a YPFB.
Póliza de seguro para equipo de perforación de petróleo y gas (todo riesgo)
Con un límite no inferior al valor de reposición del equipo alquilado. La empresa adjudicada deberá Contratar un seguro por el valor del Equipo.
Condiciones Adicionales
I. De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de las Pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; la empresa adjudicada, se hace enteramente responsable frente a YPFB, por todos los accidentes que hayan podido sufrir su personal en el desempeño de sus funciones. 
El Contratista, una vez adjudicado, deberá entregar una copia legalizada de las citadas pólizas a YPFB antes de la suscripción del contrato.
ANEXO 4

ASPECTOS DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL

Posterior a la firma del contrato: Antes del Inicio de Actividades u Orden de Proceder, la Empresa Contratada deberá presentar los siguientes documentos para la aprobación y VoBo de la Unidad SSMSG de YPFB – GNEE, aplicando el Procedimiento PG-2-DSIC/UNEE-2-A Requisitos De Seguridad y Salud en el Trabajo Para Contratistas de la GNEE, según corresponda. Para el efecto, deberá presentar la siguiente documentación:
Declaración Jurada de “Compromiso de Seguridad, Salud y Medio Ambiente” para Cumplimiento de requisitos de Seguridad Industrial, Salud en el Trabajo y Medio Ambiente para contratistas de YPFB - GNEE, debidamente firmada por el representante legal, adjuntando la fotocopia firmada del documento de identificación (pasaporte/CI), con la impresión dactilar del mismo (pulgar derecho y/o izquierdo).
En la Declaración Jurada, deberá quedar claramente establecido el estricto cumplimiento a la reglamentación de seguridad industrial, salud en el trabajo, medio ambiente, legislación laboral, social y otras aplicables en el Estado Plurinacional de Bolivia y los Sistemas de Gestión aplicables para las actividades, obras, proyectos y/o servicios; siendo también responsable del cumplimiento los SUBCONTRATISTAS que intervengan a nombre suyo ante YPFB (Contratante).
Documentos para Aprobación de YPFB. (Unidad de SMS – Unidad solicitante).
La EMPRESA CONTRATISTA debe entregar a la Unidad de Seguridad, Salud, Medio Ambiente, Social y Gestión de la Gerencia Nacional de Exploración y Explotación (Reunión Inicial) los documentos aprobados de acuerdo a lo exigido en este procedimiento.

· Organigrama del personal de SMS, adjuntando las Hojas de Vida del personal.
· Políticas.
· Plan de Seguridad Industrial.
· Plan de Medio Ambiente.
· Plan de Atención de Emergencia.
· Programa de Salud Ocupacional.
· Programa de capacitaciones.
· Programa de inspecciones.
· Programa de Simulacro.
· Programa de Monitoreos.
· Procedimientos de las actividades a desarrollar.
· Matriz IPER – Matriz de Identificación de Peligro y Evaluación de Riesgos.
· Matriz de Aspectos e Impactos Ambientales.
· Listas maestras de Procedimientos y Registros a ser empleados en la Actividad, Obra, Proyecto y/o Servicio.
· Requisitos de habilitación para el ingreso del personal.

Los Planes deben estar en conformidad a las Leyes Nacionales y elaborados por personal que cuente con el correspondiente Registro otorgado por el Ministerio de Trabajo.

Aspectos Generales:
La CONTRATISTA, deberá dar cumplimiento a la Legislación vigente - DL 16998 – (Ley de Higiene, Seguridad Ocupacional y Bienestar) y Estándares y requisitos de SYSO para CONTRATISTAS de YPFB Corporación.
Una vez revisado el sistema de gestión de seguridad, salud en el trabajo y medio ambiente de la Contratista, YPFB – GNEE junto con la Contratista elaborarán el Documento Puente en donde se especificarán los Planes, Programas, Procedimientos, Instructivos, registros, etc., propios y aplicables a la actividad, obra, proyecto y/o servicio; mismos que podrán actualizarse de acuerdo las necesidades operativas.
Por otra parte, se deberán aplicar aquellos procedimientos, normativas o legislación aplicable a la actividad. obra, proyecto y/o servicio, que pudieran emitirse o promulgarse durante la ejecución del servicio.
YPFB Corporación se reserva el derecho de solicitar nuevos requisitos que sean necesarios para garantizar la correcta ejecución de la actividad, obra, proyecto y/o servicio; cuyo objetivo es prevenir accidentes e incidentes mediante el cumplimiento de la legislación vigente en materia de Seguridad Industrial y Seguridad en el trabajo y aspectos normativos y regulatorios Corporativos de YPFB.
El Contratista debe definir y mantener actualizada una “Matriz de Identificación y Evaluación de Requisitos Legales y Otros Requisitos” según la legislación y normativa Nacional, Departamental y Municipal aplicable a la actividad de la Empresa Contratista dentro del alcance del Proyecto o Servicio en materia de Seguridad, Salud y Medio Ambiente.
Durante la ejecución de la actividad, obra, proyecto o servicio, el Contratista deberá dar estricto cumplimiento a los requisitos y lineamientos establecidos en la Matriz de Identificación y Evaluación de Requisitos legales.
La Contratista debe establecer un sistema de turnos para su personal, siendo recomendable el régimen de 14 días en su lugar de trabajo y 7 días de descanso continuos fuera del sitio de trabajo; asimismo, podrá adoptar otro régimen de acuerdo a las características de la Actividad, Obra, Proyecto y/o Servicio, en concordancia a lo establecido en la Ley General del Trabajo. Para el efecto, debe especificar por escrito el tipo de sistema de turno que llevara a cabo para su personal. En cada cambio de turno se debe asegurar un adecuado Pase de Servicio entre el personal saliente y el que ingresa.
La Contratista deberá presentar una carpeta por cada trabajador siguiendo el orden establecido en el registro “Seguimiento de Habilitación Personal Contratista y Visitas” y  “Documentación de Ingreso de Personal a Actividad, Obra, Proyecto y/o Servicio”, con los siguientes requisitos respaldados en forma física y digital, conforme el Procedimiento Gerencial PG-2-DSIC/UNEE-2-A: REQUISITOS DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL PARA CONTRATISTAS DE LA GNEE.
· Nómina (nombre completo y cédula de identidad) del personal a cargo de los trabajos.
· Registro inducción de SMS y/o charlas de seguridad al 100% del personal inmerso en la actividad, obra y/o servicio, a cargo de la Contratista
· Carnet de identidad vigente.
· Contrato de trabajo firmado.
· Vacunas: 
· Fiebre amarilla
· Fiebre tifoidea
· Tétanos
· Hepatitis B
· Influenza
· Póliza de seguro de vida. (cobertura por muerte natural o accidental no menor a $us15.000 por persona)
· Póliza de seguro contra accidentes personales (cobertura por muerte accidental no menor a $us15.000, invalidez total y/o parcial permanente no menor a $us15.000 y gastos médicos no menor a $us3.000 con inclusión de gastos de evacuación aérea o terrestre, por persona)
· Exámenes pre ocupacionales (personal nuevo).
· Exámenes periódico ocupacional (personal antiguo).
· Exámenes post ocupacionales (A la Conclusión de Obra o Resolución de Contrato).
· Carnet de asegurado o boleta de afiliación a la CNS, CPS o seguro médico privado.
· Exámenes complementarios: 
· Cardiológico: Personal con Chagas deberá presentar un informe del cardiólogo donde indique que la persona esta apta para realizar sus actividades.
· Próstata: A partir de los 45 años
· Para personal Femenino se deberá cumplir con lo siguiente:
· Examen ginecológico
· Examen Papanicolaou
· Examen de semiología mamaria (a partir de los 45 años)
· Para personal del Servicio de catering se deberá cumplir con lo siguiente:
· Carnet sanitario (vigencia de seis meses)
· Vacuna contra la Hepatitis A
· Exámenes complementarios
· Coproparasitologico
· Isopado Faringeo
· Raspado de Uña
· Conductores de vehículos livianos, semipesado y operadores de equipo pesado deberá cumplir con los mismos requisitos que para el personal en general, incluyendo:
· Licencia de conducir vigente (Categoría A, B o C y T)
· Credencial de manejo defensivo vigente
· Credencial de operador vigente (operadores de equipos y grúas)             
· Exámenes complementarios: 
· Encefalograma
· Oftalmológico
· Audio métrico
· Cardiológico, Personal con Chagas deberá presentar un informe del cardiólogo donde indique que la persona esta apta para realizar sus actividades.

· Capacitaciones básicas de SMS: Manejo defensivo, Primeros Auxilios, Manejo de Extintores, Plan de Emergencia, uso de EPP y otros aplicables. Aplica a todo el personal inmerso en la actividad, obra y/o servicio. (Personal propio, y sub Proponentes).

El Contratista deberá dotar a todos los trabajadores el equipo de protección personal acorde con la actividad que cumple, todos los elementos de protección personal deberán cumplir con las especificaciones de calidad por normas internacionales como ser ANSI, OSHA, NIOSH, debiendo contar en su almacén un stock mínimo de 10% adicional.

El casco y la ropa de trabajo que utilice el trabajador de una Empresa Contratista, deberá tener el logo de la empresa contratista a la que pertenece, no pudiendo utilizar el logo de otra empresa.

El EPP básico y mínimo que debe dotarse a cada trabajador es el siguiente:
	Ítem
	Descripción
	Unidad
	Cantidad
	Frecuencia de dotación

	1
	Casco dieléctrico
	Pieza
	1
	Al inicio o cuando haya cumplido vencimiento.

	2
	Gafas oscuras
	Pieza
	1
	Cada 6 meses.

	3
	Gafas claras
	Pieza
	1
	Cada 6 meses.

	4
	Protección auditiva
	Pieza
	1
	Cada 6 meses.

	5
	Guantes ( de acuerdo a la actividad)
	Par
	1
	Cada 6 meses.

	6
	Ropa de trabajo (Camisa manga larga y pantalón u overol)
	Stock
	2
	Cada 6 meses.

	7
	Zapato de seguridad punta reforzada (perforación)
	Par
	1
	Cada 6 meses.

	8
	Botas tipo de seguridad sin punta reforzada (Sísmica, Geología y Geoquímica de Superficie y/o  Magno telúrica)
	Par
	1
	Cada 6 meses.

	9
	Impermeable
	Pieza
	1
	Cada 12 meses

	10
	Bota de goma punta reforzada
	Par
	1
	Cada 12 meses

	11
	Parca 100% algodón
	Pieza
	1
	Cada 12 meses

	12
	Overol Térmico 100% algodón
	Pieza
	1
	Cada 12 meses

	13
	Chaleco Reflectivo
	Pieza
	1
	Cada 12 meses


 
El EPP y Ropa de Trabajo, podrá remplazarse en caso de que se identifique desgaste, deterioro o desperfectos, a requerimiento del personal o a través de Inspecciones programadas.
Para actividades especiales, se dotará el EPP específico.
La contratista deberá cumplir con los requisitos de seguridad para el uso y transporte de personal y materiales dentro de las áreas operativas. Previo a su ingreso deberá ser habilitado por el personal de SMS de YPFB - GNEE al verificar la documentación y estado del vehículo según los requisitos establecidos “Documentación de Ingreso de Vehículos a Actividad, Obra, Proyecto y/o Servicio Obra” y “Requisitos para Habilitación de Vehículos y Equipos”.
Todos los vehículos deberán contar con sistemas de monitoreo de vehículos (tacógrafo digital, rastreo satelital, etc.) que tengan las características técnicas y de control que permitan registrar mínimamente las siguientes condiciones: Velocidad máxima alcanzada, frenadas bruscas, kilómetros recorridos, identificación del conductor, horarios de conducción, velocidad promedio, etc.
El transporte del personal (cambios de turno o de un mayor número de personas) deberá ser realizado obligatoriamente en buses adecuados para este fin (cinturones de seguridad, aire acondicionado, calefacción, etc). Está prohibido transportar personal en vehículos livianos de servicio público (trufis), carrocería de camiones o camionetas.
Todo conductor de cualquier tipo de vehículo deberá contar con Licencia de Conducir con categoría profesional tipo A como mínimo vigente expedido por una entidad facultada (SEGIP) y también deberá contar con el curso de Manejo Defensivo y 4x4. El Contratista extenderá los permisos de conducir en el sitio previa autorización de YPFB.
Los horarios de circulación son de 06:00 a 18:00; sin embargo, el personal de SMS de YPFB – GNEE establecerá los horarios de ingreso y salida en función a los Kilometros a ser recorridos para no conducir en horarios nocturnos, excepto en situaciones de emergencia o enfermedad, previa autorización del Gerente de la GNEE.
El Contratista también debe prever la asignación de “banderilleros” en las áreas de alto tráfico vehicular para que actúen como personal de control de tráfico, según lo requiera la actividad, obra o proyecto.
Cuando las condiciones de seguridad así lo permitan, las velocidades máximas fuera del radio urbano son:
· En carreteras asfaltadas 80 Km/Hr.
· En los caminos y carreteras ripiadas 60 Km/Hr.
· En los caminos de tierra 40 Km/Hr.
· En el Derecho de vía 30 Km/Hr.

La habilitación de vehículos se realizará conforme las especificaciones que establece el Procedimiento PG-2-DSIC/UNEE-2-A: REQUISITOS DE SEGURIDAD Y SALUD OCUPACIONAL PARA CONTRATISTAS DE LA GNEE.
La empresa contratista deberá presentar una carpeta por cada vehículo o equipo siguiendo el orden establecido en el registro “REQUISITOS PARA HABILITACION DE VEHICULOS Y EQUIPOS” con los siguientes requisitos respaldados en forma física y digital:
· Carnet de propiedad o RUAT.
· SOAT vigente.
· Inspección técnica vehicular vigente (debe incluir emisión de gases).
· Revisión técnica Por el Organismo Nacional de Tránsito.
· Póliza de Seguro vehicular, que contemplen mínimamente las siguientes coberturas: Responsabilidad Civil extracontractual, Accidentes personales a ocupantes de vehículos (muerte accidental a personas, invalidez permanente total o parcial, cobertura para sepelio, gastos médicos para personas).
· Rastreo satelital.
Check list que corresponda al tipo de vehículo.

Los requisitos mínimos indispensable para el ingreso de vehículos serán los siguientes: 
· Tacógrafo.
· Cinturón de seguridad inercial de 3 puntos en todos los asientos.
· Apoya cabeza para cada asiento con cinturón de seguridad.
· Extintor de 2 kg (mínimo) para vehículos livianos (1 pieza).
· Extintor de 8 kg (mínimo) para vehículos semipesados y pesados (2 piezas).
· Extintor de 12 kg para camiones cisternas que transportan combustibles (2 piezas mínimo).
· Frenos ABS (vehículos livianos).
· AIR BAG delanteros (vehículos livianos).
· Barra o cable de tiro para remolque.
· Barra antivuelco.
· Neumáticos en buen estado de acuerdo al tipo de terreno, debiendo cumplir que la trilla se encuentre por encima del testigo de desgaste del fabricante y dentro de la vigencia de fabricación.
· Aire acondicionado cuando corresponda.
· Alarmas audibles de retroceso
· Arresta llamas para ingresar a planta.
· Los vehículos que transporten material fuente de energía (material explosivo y detonantes) necesariamente deberán funcionar a combustible diésel (*)
(*) Aplicables para proyectos de Adquisición Sísmica.

Las inspecciones mensuales de los vehículos debe ser realizada por los responsables de la Unidad de Transporte en coordinación con el personal SMS de YPFB – GNEE; los vehículos asignados a los proyectos propios o alquilados por las Contratistas para el transporte del personal o cargas, deben encontrarse en buenas condiciones mecánicas y técnicas de funcionamiento, para el efecto se deberá contar con las certificaciones correspondientes de Inspección Técnica Vehicular.
Toda empresa Contratista directa de YPFB, que subcontrate servicios de un tercero, deberá cumplir y hacer cumplir los requisitos de seguridad Industrial, salud en el trabajo y medio ambiente, remitiendo a YPFB la documentación correspondiente a los requisitos SMS para garantizar la correcta ejecución del Servicio, en el marco de cumplimiento de la normativa legal vigente aplicable al Contrato de Servicios.













ANEXO 5

MAPA DE UBICACIÓN POZO VMT-X7











ANEXO 6
VÍAS DE ACCESO POZO VMT-X7
[image: ]
	TRAMO
	DISTANCIA (Km)
	TIPO DE CAMINO

	Santa Cruz – Villamontes (P1)
	453
	Carretera asfaltada

	P1 a P2 (Imagen)
	6
	Camino pavimentado

	P2 a P3 (Imagen)
	5
	Camino ripiado

	P3 a C3 (Imagen)
	1
	Camino de tierra

	TOTAL
	465
	-------------------------

	Partiendo de Villamontes, se toma la carretera que va al Paraguay hasta las proximidades del Campo Ferial, luego por el camino que bordea la pista de aterrizaje del Aeropuerto TCnl. Rafael Pabón, y finalmente un camino precario hasta la locación.










ANEXO 7
ESTADO SUBSUPERFICIAL DEL POZO VMT-X7 (PROGRAMA DE PERFORACIÓN)
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ANEXO 8

CURVA PROFUNDIDAD VS. TIEMPO (P10, P50, P90)
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ANEXO 9
LISTA DE PRECIOS (TARIFAS) DEL SERVICIO PARA EL POZO VMT-X7
	PAQUETE 1.- SERVICIO DE ALQUILER DE EQUIPO DE PERFORACIÓN PARA EL POZO VMT-X7

	LISTA DE PRECIOS UNITARIOS DEL SERVICIO

	Item
	Tarifa
	DESCRIPCION DEL SERVICIO
	Unidad
	Cantidad
	Precio Unitario (Bs)

	1
	A
	Suma fija por Movilización
	Actividad
	1
	 

	2
	B
	Precio diario Operativo de Etapa de PERFORACION (con sondeo)
	día
	1
	 

	3
	C
	Precio diario Operativo de Etapa de PERFORACION (sin sondeo)
	dia
	1
	 

	4
	D
	Precio diario Operativo de Etapa de Abandono (con sondeo)
	día
	1
	 

	5
	E
	Precio diario Operativo de Etapa de Abandono (sin sondeo)
	día
	1
	 

	6
	F
	Precio diario Operativo de Etapa de Pruebas de Pozo
	día
	1
	 

	7
	G
	Suma fija por Desmovilización
	Actividad
	1
	 

	8
	H
	Precio de Stand By con Personal
	día
	1
	 

	9
	I
	Precio de Stand By sin Personal
	día
	1
	 

	10
	J
	Tarifa por Equipo en Reparación
	día
	1
	 

	11
	K
	Tarifa por Fuerza Mayor
	día
	1
	 

	12
	L
	Tarifa sin Cargo (Tarifa Cero)
	día
	1
	0,00

	13
	M
	Alimentación y hospedaje de 1 (una) persona por día. Incluye 3 comidas, lunch y hospedaje.
	servicio
	1
	 

	14
	N
	Desayuno
	servicio
	1
	 

	15
	O
	Almuerzo
	servicio
	1
	 

	16
	P
	Cena
	servicio
	1
	 

	17
	Q
	Hospedaje
	servicio
	1
	 

	18
	R
	Soldador adicional (Incluye, movilización, alimentación alojamiento y desmovilización)
	día
	1
	 

	19
	S
	Operador de grúa adicional  (Incluye, movilización, alimentación alojamiento y desmovilización).
	día
	1
	 

	20
	T
	Operador de montacargas adicional  (Incluye, movilización, alimentación alojamiento y desmovilización)
	día
	1
	 

	21
	U
	BOP, choke manifold, kill line y choke line (Adicional) de 15.000 psi
	día
	1
	 

	Nota.- Las Tarifas  M, N, O, P, Q se aplicarán a todos los servicios de Catering que estén por fuera de los 30 (treinta) diarios libres que tiene YPFB.


ANEXO 10
PERSONAL MINIMO REQUERIDO POZO VMT-X7  
	CARGO
	EN BASE OPERATIVA DEL CONTRATISTA
	EN LOCACIÓN DE PERFORACIÓN (INCLUYE RELEVO)
	TOTAL
ASIGNADO

	Gerente
	1
	
	1

	Superintendente / Coordinador de Operaciones
	1
	
	1

	Sup. de Seguridad   (HSE)
	1
	2
	3

	Jefe de equipo
	 
	2
	2

	Asistente de Jefe de Equipo o  Administrador de campo
	
	2
	2

	Encargado de turno
	 
	3
	3

	Perforador
	 
	3
	3

	Enganchador
	 
	3
	3

	Boca de pozo
	 
	12
	12

	Playero ( OTG: operario trabajos generales)
	 
	3
	3

	Mecánico de equipo
	 
	2
	2

	Ayudante Mecánico
	 
	3
	3

	Electrónico del equipo
	 
	2
	2

	Ayudante Electrónico
	 
	3
	3

	Médico del equipo
	 1
	2
	3

	Soldador
	 
	2
	2

	Operador de montacargas
	 
	3
	3

	Operador de grúa
	 
	3
	3

	Chofer de micro del personal
	 
	2
	2

	Guardias de Seguridad
	
	8
	8










ANEXO 11
MAPA DE UBICACIÓN POZO GMR-X1 IE
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ANEXO 12
VÍAS DE ACCESO POZO GMR-X1 IE
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ANEXO 13
ESTADO SUBSUPERFICIAL DEL POZO GMR-X1 IE (PROGRAMA DE PERFORACIÓN)
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ANEXO  14
TIEMPO ESTIMADO PARA LAS OPERACIONES EN EL POZO GMR-X1 IE
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ANEXO 15
LISTA DE PRECIOS (TARIFAS) DEL SERVICIO PARA EL POZO GMR-X1 IE
	PAQUETE 2.- SERVICIO DE ALQUILER DE EQUIPO DE PERFORACIÓN PARA EL POZO GMR-X1 IE

	LISTA DE PRECIOS UNITARIOS DEL SERVICIO

	Item
	Tarifa
	DESCRIPCION DEL SERVICIO
	Unidad
	Cantidad
	Precio Unitario (Bs)

	1
	A
	Suma fija por Movilización
	Actividad
	1
	 

	2
	B
	Precio diario Operativo de Etapa de PERFORACION (con sondeo)
	día
	1
	 

	3
	C
	Precio diario Operativo de Etapa de PERFORACION (sin sondeo)
	 
	 
	 

	4
	D
	Precio diario Operativo de Etapa de Abandono (con sondeo)
	día
	1
	 

	5
	E
	Precio diario Operativo de Etapa de Abandono (sin sondeo)
	día
	1
	 

	6
	F
	Suma fija por Desmovilización
	Actividad
	1
	 

	7
	G
	Precio de Stand By con Personal
	día
	1
	 

	8
	H
	Precio de Stand By sin Personal
	día
	1
	 

	9
	I
	Tarifa por Equipo en Reparación
	día
	1
	 

	10
	J
	Tarifa por Fuerza Mayor
	día
	1
	 

	11
	K
	Tarifa sin Cargo (Tarifa Cero)
	día
	1
	0,00

	12
	L
	Alimentación y hospedaje de 1 (una) persona por día. Incluye 3 comidas, lunch y hospedaje.
	servicio
	1
	 

	13
	M
	Desayuno
	servicio
	1
	 

	14
	N
	Almuerzo
	servicio
	1
	 

	15
	O
	Cena
	servicio
	1
	 

	16
	P
	Hospedaje
	servicio
	1
	 

	17
	Q
	Soldador adicional (Incluye, movilización, alimentación alojamiento y desmovilización)
	día
	1
	 

	18
	R
	Operador de grúa adicional  (Incluye, movilización, alimentación alojamiento y desmovilización).
	día
	1
	 

	19
	S
	Operador de montacargas adicional  (Incluye, movilización, alimentación alojamiento y desmovilización)
	día
	1
	 

	Nota.- Las Tarifas L, M, N, O, P se aplicarán a todos los servicios de Catering que estén por fuera de los 20 (veinte) diarios libres que tiene YPFB.



ANEXO 16
PERSONAL MINIMO REQUERIDO POZO GMR-X1 IE

	CARGO
	DE
	EN
	EN
	TOTAL

	
	TURNO
	CAMPAMENTO
	DESCANSO
	

	Gerente 
	1
	 
	 
	1

	Superintendente 
	1
	 
	 
	1

	Jefe de Equipo 
	1
	 
	1
	2

	Encargado de Turno 
	1
	1
	1
	3

	Perforador 
	1
	1
	1
	3

	Enganchador 
	1
	1
	1
	3

	Ayudante de Piso 
	3
	3
	3
	9

	Electricista 
	1
	 
	1
	2

	Ayudante Electricista
	1
	 
	1
	2

	Mecánico 
	1
	 
	1
	2

	Ayudante Mecánico
	1
	 
	1
	2

	Soldador 
	1
	 
	1
	2

	Operador Grúa 
	1
	 
	1
	2

	Operador Montacargas 
	1
	 
	1
	2

	Administrador de Campo 
	1
	 
	1
	2

	Médico 
	1
	 
	1
	2

	Supervisor de Seguridad 
	1
	 
	1
	2

	Guardia en Planchada pozo 
	1
	1
	2
	4

	Guardia en Campamento 
	1
	1
	2
	4

	Chofer de micro del personal
	1
	 
	1
	2

	TOTAL 
	22
	8
	22
	52










ANEXO 17
DISPOSICIONES AMBIENTALES PARA EMPRESAS QUE PRESTAN SERVICIOS DE PERFORACIÓN PARA PROYECTOS DE PERFORACIÓN DE POZOS EXPLORATORIOS

1. GENERALIDADES
1.1. El CONTRATISTA acuerda dar estricto cumplimiento a todas las disposiciones técnicas y administrativas establecidas en la legislación ambiental y forestal vigente, como también la reglamentación sectorial, normativa conexa y todo instrumento legal promulgado durante el periodo de vigencia del CONTRATO. Para el efecto, el CONTRATISTA deberá remitir a YPFB, informes, planillas, registros, análisis y resultados de laboratorio para factores ambientales (agua, aire, ruido, suelo), comprobantes y toda aquella documentación de respaldo que demuestre el cumplimiento de la legislación aplicable. En tal sentido y en caso de contravenciones a estas normas, leyes y/o regulaciones, el CONTRATISTA asume la responsabilidad y sus consecuencias, así como la reparación de estas, pago de multas y otros, bajo su propio presupuesto.
1.2. El CONTRATISTA deberá dar estricto cumplimiento a los compromisos Ambientales, Sociales y de Seguridad Industrial y Salud en el Trabajo, aprobados a través del documento ambiental con que se obtuvo la Licencia Ambiental y otros Instrumentos de Regulación de Alcance Particular (IRAPs) como también las disposiciones emitidas por la Autoridad Ambiental Competente al momento de otorgar la Licencia Ambiental, otras autorizaciones ambientales y al realizar la fiscalización del proyecto. Para el efecto, el CONTRATISTA deberá remitir a YPFB, informes, planillas, registros, comprobantes y toda aquella documentación de respaldo que demuestre el cumplimiento de los Planes, Programas y Procedimientos.
1.3. El CONTRATISTA acuerda asumir la obligación de defender, indemnizar, liberar y mantener a YPFB indemne de y contra cualquier multa, sanción, proceso y/o similares que resulte debido a contravenciones a la normativa ambiental vigente causadas durante el desarrollo de las actividades del CONTRATISTA o de sus SUBCONTRATISTAS.
1.4. La información presentada por parte del CONTRATISTA, tiene carácter de Declaración Jurada, por lo que los responsables de la documentación expresan dar fe de la veracidad y legitimidad de cada uno de los documentos.
1.5. Toda documentación generada o adquirida deberá ser legible y contar con las correspondientes rúbricas y sellos de los responsables, asimismo deberá ser correctamente archivada, en formato físico y digital.
1.6. En caso de accidentes, incidentes, eventos fortuitos que puedan causar impacto al medio ambiente y/o salud pública, la empresa CONTRATISTA deberá informar inmediatamente a YPFB para que se proceda en el marco de la legislación aplicable. Por su parte, el CONTRATISTA tomará acciones inmediatas de prevención, mitigación o remediación. Para el efecto, el mismo deberá remitir a YPFB informes, planillas, registros, comprobantes y toda aquella documentación de respaldo que demuestre el cumplimiento del Plan de Contingencias. 
1.7. En caso que el proyecto se realice en Áreas Protegidas (AP) el CONTRATISTA deberá dar cumplimiento a lo normativa ambiental vigente y disposiciones administrativas y técnicas del AP. Asimismo, durante las actividades podrá estar acompañado por funcionarios del SERNAP (Servicio Nacional de Áreas Protegidas) por lo que el CONTRATISTA deberá proveer la logística y alimentación para el acompañamiento.
1. REUNIÓN DE PLANIFICACIÓN
2.1. El CONTRATISTA en coordinación con YPFB programarán reuniones de planificación y cuando sea requerida, con la finalidad de acordar los cumplimientos a lo establecido en el documento ambiental por el cual se obtuvo la Licencia Ambiental, en función a la legislación vigente; asimismo, se realizará una evaluación y análisis del estado de situación en cuanto a los aspectos Ambientales, Sociales y de Seguridad Industrial y Salud en el Trabajo establecidos en el documento ambiental. 
1. SEGUIMIENTO Y CONTROL AMBIENTAL Y FORESTAL
3. 
3.1. Informes de Monitoreo Ambiental (IMA) 
· El CONTRATISTA deberá generar toda la documentación de respaldo para la elaboración de los Informes de Monitoreo Ambiental, cumpliendo con lo establecido en el documento ambiental con el que se emitió la Licencia Ambiental y otros complementarios aprobados por la Autoridad Ambiental Competente – AAC, y enviar dichos respaldos a requerimiento de YPFB.
· Dichos respaldos deberán tomar en cuenta todos los aspectos referidos a Medio Ambiente, Seguridad y Salud en el Trabajo y Relaciones Comunitarias en concordancia con el documento ambiental con que se obtuvo la Licencia Ambiental y otros complementarios.
1. NO CONFORMIDADES POR TEMAS AMBIENTALES
4. 
4.1. YPFB realizará inspecciones, entrevistas o consultas para el seguimiento, supervisión y/o fiscalización a todas las instalaciones y actividades que se ejecuten en el marco del proyecto; si se llegara a detectar observaciones a lo establecido en el documento ambiental por el cual se obtuvo la Licencia Ambiental, legislación aplicable, normativa nacional y disposiciones técnicas, legales y administrativas de las Autoridades Competentes, se comunicara las observaciones al CONTRATISTA y se le asignará un plazo para su solución.
4.2. Asimismo, si el CONTRATISTA incurre en incumplimiento a la legislación aplicable, normativa nacional y disposiciones técnicas, legales y administrativas de las Autoridades Competentes y derivan en sanciones, el contratista debe asumir la responsabilidad bajo su propio presupuesto.
1. RELACIONAMIENTO COMUNITARIO
· El CONTRATISTA, implementara el Plan de Relaciones Comunitarias y todo lo relacionado a Relacionamiento Comunitario establecido en el en el documento ambiental con que se obtuvo la Licencia Ambiental y otros complementarios. 
· El CONTRATISTA, mantendrá una coordinación e información permanente y constante con la fiscalización social de YPFB, a efectos de que esta instancia coadyuve en la solución de posible conflicto con las comunidades del área de influencia del proyecto. 
· El CONTRATISTA, deberá reportar a la fiscalización social de YPFB, todos los permisos de propietarios que se hubieran obtenido, como también toda la documentación sobre acuerdos, convenios o actividades relativas al pago de daños y otros, cuando corresponda.
· YPFB concibe a las relaciones comunitarias como una de sus más altas prioridades dentro sus actividades. Es de importancia primordial que el CONTRATISTA comprometa el esfuerzo y estructura necesarios para permitir una operación fluida y cumpla con el compromiso social de la empresa.
· El CONTRATISTA estará bajo la fiscalización directa de los relacionadores comunitarios de YPFB en campo, quienes estarán a cargo de proveer las directrices necesarias al personal del CONTRATISTA, de cómo conducir las relaciones con los influenciados por el proyecto, en el marco de los procedimientos de Gestión de Relacionamiento Comunitario y/o Prevención de conflictos sociales.
· Los relacionadores comunitarios de YPFB en campo, coordinarán con el responsable de la CONTRATISTA en esta área, la capacitación del personal, en temas relacionados con el comportamiento hacia los propietarios y/o comunidades locales influenciados por el proyecto. 





PARTE VII

MODELO DE CONTRATO

	El presente es un modelo de contrato u orden de servicio referencial el cual puede sufrir modificaciones de acuerdo a las características particulares del presente proceso de contratación.



Contrato N° __________/______
Lugar de suscripción, _____ de _________de______ 

PRIMERA.- (PARTES CONTRATANTES) 
1.1 YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS, con Número de Identificación Tributaria (NIT) Nº 1020269020, con domicilio en ___________________, Zona __________ de la ciudad de _________, representada legalmente por __________________, con cédula de Identidad N° ____________, designado mediante ____________________ de fecha _________________, que en adelante se denominará la ENTIDAD.
1.2 	___________________, legalmente constituida conforme a la legislación de Bolivia, inscrita en el Registro de Comercio de Bolivia concesionado a FUNDEMPRESA bajo Matrícula Nº ____, con Número de Identificación Tributaria (NIT) ____, con domicilio en ____ N° ___ de la ciudad de ____, representada legalmente por el señor _____ con cédula de identidad N° ____ expedida en ____, en virtud al Testimonio ________ de fecha ___ de ____ de ___, otorgado ante Notaría de Fe Pública/Distrito Judicial de _________, que en adelante se denominará el CONTRATISTA.
[image: LogoYPFB-01]Tanto la ENTIDAD como el CONTRATISTA podrán ser denominados individualmente e indistintamente “Parte” o colectivamente “Partes”.
SEGUNDA.- (ANTECEDENTES)
2.1.	La ENTIDAD mediante la modalidad de contratación directa abreviada/por licitación/menor con código de proceso______, llevó adelante el proceso de contratación para el “_________”, realizado bajo las normas y regulaciones de contratación establecidas en el Reglamento________ aprobado mediante Resolución de Directorio N° ________de ________y el documento base de contratación.
2.2.	Por su parte el CONTRATISTA reúne las condiciones y experiencia para llevar a cabo la prestación del Servicio detallado en el presente Contrato.
TERCERA.- (DISPOSICIONES GENERALES)
3.1.	Aplicación del Contrato: Las Partes reconocen que no es viable regular cada una de las circunstancias que puedan surgir durante el desarrollo del presente Contrato, por lo cual las Partes acuerdan desarrollar todas las actividades necesarias con la finalidad de cumplir el objeto del Contrato.   
3.2.   Definiciones: A menos que el contexto exija otra cosa, cuando se utilicen en este Contrato, los siguientes términos, en plural o singular, tendrán los significados que se indican a continuación:
	Contrato:
	Es el presente documento celebrado entre las Partes, junto con todos los anexos que forman parte integrante del mismo.

	Buenas Prácticas de la Industria de Petróleo y Gas:
	Significa las prácticas, métodos, estándares y procedimientos generalmente aceptados y acatados por operadores prudentes, hábiles, diligentes y con experiencia en materia de la exploración, desarrollo y producción de Hidrocarburos, y que en el momento en cuestión, en el ejercicio de un juicio razonable y a la luz de los hechos conocidos al momento de tomar una decisión, se consideraría que obtendrían los resultados y finalidades planeados

	Desmovilización:
	Una vez finalizado el servicio se refiere a la correspondiente recuperación por parte del CONTRATISTA de las herramientas, equipos y material utilizado para el Servicio, así como el traslado del Personal desde el Lugar de Trabajo hasta su Base Operativa.

	Fiscal  de Servicio:
	Es el o los  profesional (s)  nominados por la Unidad solicitante quienes serán los interlocutores de esta frente al CONTRATISTA, encargados de verificar el cumplimiento de las obligaciones del CONTRATISTA, asegurando que el Servicio sea ejecutado conforme lo establecido en el Contrato

	 Company Man:
	Persona designada por la ENTIDAD, que tendrá la autoridad para actuar en nombre de éste en el Lugar de Trabajo, en cualquier asunto relacionado a los Servicios y la facultad para resolver cuestiones operativas que surjan a diario entre la ENTIDAD y el CONTRATISTA.

	Ley Aplicable:
	Son las normas constitucionales, leyes, decretos y toda otra disposición legal vigente y publicada en el Estado Plurinacional de Bolivia.

	Personal:
	Significa los empleados del CONTRATISTA.

	Servicio (s):

	Significa los                                               , que debe desarrollar el CONTRATISTA a favor de la ENTIDAD conforme al objeto de este Contrato, con su personal, materiales y recursos, bajo la exclusiva responsabilidad y riesgo, cumpliendo las previsiones de este Contrato, sus anexos y la Ley Aplicable, para lo cual cuenta con los permisos, licencias y autorizaciones correspondientes.

	Informe  de Conformidad:
	Informe elaborado por el Fiscal de Servicio, una vez verificado el cumplimiento del Servicio.

	Unidad Solicitante:
	Es la                                                  de la ENTIDAD.


3.3.	Discrepancias: En caso de presentarse incompatibilidad de interpretación y/o aplicación entre el Contrato y alguno de sus anexos, o los anexos entre sí, prevalecerá siempre lo dispuesto en el Contrato y entre anexos prevalecerá el más específico de ellos sobre otro más genérico.
3.4.      Encabezamientos: El contenido de este Contrato no se verá restringido, modificado o afectado por los encabezamientos.
3.5.     Idioma: Este Contrato se ha celebrado en castellano, idioma por el que se regirán obligatoriamente todas las materias relacionadas con el mismo o su interpretación.
3.6.      Ley que rige el Contrato: Este Contrato, su significado e interpretación y la relación que crea entre las Partes se regirá por Ley Aplicable.
3.7.     Mayúsculas: El uso de las mayúsculas se entenderá conforme a las denominaciones otorgadas en este instrumento, o de acuerdo a su contexto, usando indistintamente en plural o singular.
3.8.    Plazos: Todos los plazos establecidos en este Contrato y sus anexos se entenderán como días calendario, salvo indicación expresa en contrario.
3.9.    	Relación entre las Partes: Ninguna estipulación del presente Contrato podrá interpretarse en el sentido que entre las Partes existe una relación de empleador y empleado o de mandatario y mandante. Conforme a este Contrato, el Personal que tenga relación con la ejecución de los Servicios estará exclusivamente a cargo del CONTRATISTA, quien será plenamente responsable por todos los aspectos relacionados con este Contrato y la Ley Aplicable.
3.10.	Totalidad del acuerdo: Este Contrato contiene todas las estipulaciones, condiciones y disposiciones convenidas entre las Partes. Ningún agente o representante de ninguna de las Partes tiene facultades para hacer ninguna declaración ni para comprometerse o convenir nada que no esté estipulado en el Contrato, y las declaraciones, compromisos y convenios que no consten en el mismo no obligarán a las Partes ni comprometerán su responsabilidad.
CUARTA.- (NATURALEZA DEL CONTRATO) 
El presente Contrato es de naturaleza administrativa, por tanto su aplicación e interpretación deberá realizarse en el marco de la normativa legal vigente en el Estado Plurinacional de Bolivia.
QUINTA.- (DOCUMENTOS DEL CONTRATO) 
Forman parte integrante e indivisible del presente Contrato, los documentos que se detallan a continuación y que tienen por finalidad complementarse mutuamente:
	1.-  Documento base de contratación
	               Aclaraciones y enmiendas (si correponden)
	2.- Propuesta adjudicada (oferta técnica y económica).
	3.- Acta de concertación (cuando corresponda)
	4.-  Garantía (cuando corresponda)
Los documentos detallados anteriormente se encuentran en poder del archivo de la ENTIDAD, no existiendo la necesidad de la protocolización ni presentación de los mismos en Notaría de Gobierno. (Insertar cuando el Contrato necesite protocolización)
SEXTA.- (OBJETO DEL CONTRATO)
Mediante el presente Contrato, el CONTRATISTA se obliga ante la ENTIDAD a la prestación del “_______________”,  con estricta y absoluta sujeción a este Contrato y de conformidad a lo señalado en los documentos que forman parte integrante e indivisible del presente Contrato. 
SÉPTIMA.- (VIGENCIA Y PLAZO DEL CONTRATO) (de acuerdo a las especificaciones técnicas)
7.1. 	Vigencia:
El presente Contrato tendrá vigencia desde el día de su suscripción por ambas Partes hasta la emisión del acta de cierre de Contrato por parte de la ENTIDAD.
7.2. 	Plazo:
El presente Contrato tiene un plazo computable desde la emisión de la orden de inicio ___________ hasta el ___________, previa emisión del Informe de Conformidad por parte de la ENTIDAD, aspecto que se hará constar mediante el acta de cierre de Contrato.
OCTAVA.- (LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO) (De acuerdo a las especificaciones técnicas)
El CONTRATISTA deberá hacer entrega del Servicio en las direcciones detalladas a continuación, en coordinación con el Fiscal de Servicio:
NOVENA.- (MONTO DEL CONTRATO)
La ENTIDAD pagará al CONTRATISTA hasta un monto máximo de Bs.______ (______ __/100 Bolivianos), el mismo que será ejecutado a requerimiento de la ENTIDAD y de acuerdo a los precios unitarios detallados a continuación:

	Nº
	DESCRIPCIÓN 
	UNIDAD DE MEDIDA
	PRECIO UNITARIO (Bs.)
	PRECIO TOTAL
(Bs.)

	
	
	
	
	


El CONTRATISTA declara que el precio establecido en el Contrato comprende todos los costos de verificación, impuestos aranceles, gastos de seguro, así como accesorios, insumos y demás obligaciones legales, inclusive lucro de todos los gastos que se generen, directa o indirectamente del Servicio, mencionado sin limitar, los gastos de servicios auxiliares, cuando sean necesarios para el cumplimiento integral de las disposiciones contractuales hasta el término final del Contrato, no dando lugar a ninguna clase de reclamos del CONTRATISTA, a título de revisión de precio o reembolso, ni cualquier otro similar a la ENTIDAD. 
El precio por trabajos o servicios adicionales no previstos en el Contrato y que fueran necesarios ejecutar, deberá ser objeto de previo acuerdo escrito entre las Partes. En ningún caso, la ENTIDAD reconocerá costos por trabajos adicionales que previamente no tuvieran su expresa aprobación y no se haya cumplido lo establecido en el Contrato.
DÉCIMA.- (FORMA DE PAGO) (De acuerdo a las especificaciones técnicas)
El pago que efectuará la ENTIDAD a favor del CONTRATISTA será pagado en forma mensual después de la prestación del Servicio requerido conforme lo establecido en las especificaciones técnicas y previa emisión del Informe de Conformidad por el Fiscal de Servicio. El pago se realizará vía sistema de gestión pública (SIGEP) en moneda nacional (bolivianos), debiendo el CONTRATISTA presentar la siguiente documentación para pago:
a) Solicitud de pago.
b) Factura original.
c) Fotocopia de registro sistema de gestión pública (SIGEP).
d) Cédula de identidad del representante legal.
e) Fotocopia de número de identificación tributaria (NIT).
DÉCIMA PRIMERA.- (FACTURACIÓN) (De acuerdo a la validación de la Dirección de Tributos Corporativa)
El CONTRATISTA deberá emitir la factura de acuerdo a normativa vigente a nombre de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos consignando el Número de Identificación Tributaria (NIT) 1020269020. 

La factura deberá emitirse en el momento que finalice la ejecución o la prestación efectiva del servicio o a momento de percibir el pago total o parcial, lo que ocurra primero, sin deducir las multas ni otros cargos. 

El CONTRATISTA deberá presentar el "Certificado de Inscripción" o reporte Consulta de Padrón emitido por el Servicio de Impuestos Nacionales, como evidencia de que la actividad económica registrada guarda relación con el objeto del proceso de contratación.

DÉCIMA SEGUNDA.- (GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO) (De acuerdo a las especificaciones técnicas)
El CONTRATISTA garantiza la correcta y fiel ejecución del presente Contrato en todas sus partes con la boleta de garantía _____ emitida por el Banco _______ en fecha __ de ____ de 20__ a la orden de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos – YPFB por el monto de Bs_____ (_______ __/100 Bolivianos) con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata y con vigencia hasta el __ de ____ de 20__, equivalente al 7% (siete por ciento) del monto total del Contrato.
Cualquier incumplimiento contractual en que incurra el CONTRATISTA, dará lugar a la ejecución de la garantía antes mencionada en favor de la ENTIDAD a su solo requerimiento sin necesidad de ningún trámite o acción judicial.
El CONTRATISTA tiene la obligación de mantener actualizada la garantía de cumplimiento de Contrato, cuantas veces lo requiera la ENTIDAD por razones justificadas. El Fiscal de Servicio llevará el control directo de la vigencia de la garantía bajo su responsabilidad, dicha garantía estará vigente hasta sesenta (60) días hábiles adicionales a la vigencia del Contrato, transcurrido este plazo, la ENTIDAD devolverá la garantía al CONTRATISTA.
DÉCIMA SEGUNDA.- (RETENCIONES POR PAGOS PARCIALES) (De acuerdo a las especificaciones técnicas)
El CONTRATISTA conforme nota de fecha __ de ____ de 20__, acepta y autoriza expresamente, que la ENTIDAD retendrá el 7% (siete por ciento) de cada pago parcial, en sustitución de la garantía de cumplimiento de Contrato. 
Estas retenciones serán reintegradas a los 60 (sesenta) días hábiles posteriores adicionales a la vigencia del Contrato. Cualquier incumplimiento contractual en que incurra el CONTRATISTA, dará lugar a la consolidación de las retenciones mencionadas en favor de la ENTIDAD a su solo requerimiento sin necesidad de ningún trámite o acción judicial. 
DÉCIMA TERCERA.- (ANTICIPO) (Insertar si se ha previsto en las especificaciones técnicas)
La ENTIDAD, a solicitud del CONTRATISTA otorgará un anticipo, el cual no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del Contrato y el cual deberá ser requerido previa la presentación de la boleta de garantía de correcta inversión de anticipo por el 100% (cien por ciento) del monto a ser desembolsado, caso contrario se entenderá por anticipo no solicitado; dicho anticipo podrá ser desembolsado por la ENTIDAD en uno o más desembolsos.
El importe del anticipo será descontado en pago único y en un porcentaje proporcional al monto del anticipo, valor porcentual que podrá ser incrementado por el Fiscal de Servicio durante la ejecución del Servicio previo conocimiento escrito del CONTRATISTA, hasta cubrir el monto total del anticipo. Asimismo, la garantía de correcta inversión de anticipo deberá mantenerse en vigencia hasta que se efectivice el pago de que refleje que ha sido descontado en su totalidad.
El importe de la garantía podrá ser cobrado por la ENTIDAD en caso de que el CONTRATISTA:
a) No pudiese justificar la correcta inversión del anticipo otorgado antes de haberse deducido la totalidad del mismo en los tiempos y porcentajes convenidos entre las Partes.
b) No haya iniciado el Servicio de conformidad a lo determinado en el cronograma del Servicio. 
c) No cuente con el personal y equipos necesarios para la realización del Servicio estipulado en el Contrato, una vez iniciado éste.
d) No realice o niegue la renovación de la boleta de garantía de correcta inversión de anticipo.  
El valor de la garantía de correcta inversión de anticipo se ajustará periódicamente y podrá ser sustituida periódicamente por otra garantía, debiendo mantener su vigencia en forma continua y hasta la amortización total del anticipo.
El Fiscal de Servicio llevará el control directo de la vigencia y validez de esta garantía, en cuanto al monto y plazo, a efectos de requerir su ampliación al CONTRATISTA, o solicitar a la ENTIDAD su ejecución.
DÉCIMA CUARTA.- (CLÁUSULA DE SEGUROS) (De acuerdo a la validación de la Unidad de Seguros)
El CONTRATISTA, deberá presentar y mantener vigente de forma ininterrumpida durante todo el periodo del Contrato las pólizas de seguro especificadas a continuación:
13.1.	Seguro de Responsabilidad Civil.

Por daños a terceros, o bienes de terceros, por cualquier causa que durante la prestación del servicio pudiera ocasionar, sus equipos, personal y otros. Debe incluir las coberturas de: responsabilidad civil general (extracontractual), responsabilidad civil contractual, responsabilidad civil operacional, responsabilidad cruzada, responsabilidad civil de contratistas y subcontratistas.  Incluyendo daños por gastos de aceleración de siniestros y extraordinarios y remoción de escombros dejando indemne a ENTIDAD por cualquier suceso. En esta póliza la ENTIDAD deberá figurar como un tercero.

El límite de indemnización por evento y/o reclamos deberá ser por un monto no menor a $us. 100.000.-

13.2.	Póliza de Accidentes Personales.

Los trabajadores, funcionarios y empleados designados por la empresa adjudicada, deberán estar cubiertos bajo el Seguro de Accidentes Personales (que cubre gastos médicos, invalides parcial permanente, invalidez total permanente y muerte), por lesiones corporales sufridas como consecuencia directa e inmediata de los accidentes que ocurran en el desempeño de su trabajo.

Condiciones Adicionales.

De suspenderse por cualquier razón la vigencia o cobertura de las Pólizas nominadas precedentemente, o bien se presente la existencia de eventos no cubiertos por las mismas; la empresa adjudicada, se hace enteramente responsable frente a la ENTIDAD, por todos los accidentes que hayan podido sufrir su personal en el desempeño de sus funciones.

La empresa adjudicada, deberá entregar una copia de las citadas pólizas a la ENTIDAD antes de la suscripción del contrato.
DÉCIMA QUINTA.-  (MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES) (De acuerdo a las especificaciones técnicas)
Queda convenido entre las Partes, que el CONTRATISTA se obliga a cumplir con lo estipulado en las especificaciones técnicas y en la cláusula (Vigencia y plazo del Contrato) del Contrato, caso contrario la ENTIDAD aplicará una multa equivalente al numeral % (literal) por cada día calendario de retraso, sobre el monto total del Contrato.
De establecer la ENTIDAD que por la aplicación de multas por mora se ha llegado al límite del 10% (diez por ciento) del monto total del Contrato, la ENTIDAD podrá iniciar el proceso de resolución del Contrato, conforme a lo estipulado en la cláusula (Terminación del Contrato).
De establecer la ENTIDAD que por la aplicación de multas por mora se ha llegado al límite del veinte por ciento (20%) del monto total del Contrato, la ENTIDAD deberá iniciar el proceso de resolución del Contrato, conforme a lo estipulado en la cláusula (Terminación del Contrato).
Las multas serán cobradas mediante descuentos establecidos expresamente por la ENTIDAD, en base al informe específico y documentado que formulará el Fiscal de Servicio bajo su directa responsabilidad.  Los descuentos se efectuarán de los pagos mensuales/pago único a ser realizados por la ENTIDAD a favor del CONTRATISTA, sin perjuicio de que la ENTIDAD gestione el resarcimiento de daños y perjuicios por medio de la acción coactiva fiscal por la naturaleza del Contrato, conforme lo establecido en el Artículo 47 de la Ley 1178.
DÈCIMA SEXTA.- (NOTIFICACIONES)
16.1.	Las notificaciones que se cursen entre las Partes relacionadas con la administración, seguimiento y ejecución a los asuntos operativos contemplados en este Contrato tendrán validez siempre que se envíen mediante nota por escrito, entrega personal, correo electrónico (e-mail), facsímile, fax u otro medio de comunicación que deje constancia documental escrita con confirmación en forma directa, a las direcciones y personas de contacto que se indican a continuación:

	ENTIDAD 
	CONTRATISTA

	Domicilio: 
N° Telf.: (591 – 2) 
N° Cel.: 
E-mail: 
Attn.: 
             - Bolivia
	Domicilio: 
N° Telf.: (591 – ) 
N° Cel.:
E-mail: 
Attn.: 
              - Bolivia


16.2.	Cualquier comunicación o notificación que tengan que darse las Partes bajo este Contrato y que no estén referidas a su administración, seguimiento y ejecución a los asuntos operativos, será enviada al domicilio que se hace constar en la Cláusula (Partes Contratantes).
16.3	Toda notificación o comunicación del presente Contrato se considerará recibida en la fecha y hora en que se haya realizado.
16.4	Cuando cualquiera de las Partes, cambiare de domicilio, dirección postal, número fax, correo electrónico o persona de contacto, deberá notificar a la otra Parte por escrito, por lo menos con tres (3) días de anticipación a la fecha efectiva del cambio.
16.5	En caso de no encontrarse el domicilio establecido en la Cláusula (Partes Contratantes) o el señalado en la presente cláusula o los mismos resultaren inexistentes, éste hecho será representado por un Notario de Fe Pública, acto que surtirá efectos inmediatos sin necesidad de trámite adicional, y se tendrá por realizada la notificación.
DÉCIMA SEXTA.- (RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA)
El CONTRATISTA se compromete a cumplir con las siguientes responsabilidades y obligaciones, que son de carácter enunciativo y no limitativo:
RESPONSABILIDADES:
a) El CONTRATISTA asume la responsabilidad técnica absoluta de los servicios profesionales prestados bajo el presente Contrato, conforme lo establecido en los documentos que forman parte del presente Contrato, por lo que deberá desarrollar su trabajo conforme a las especificaciones técnicas sus anexos, documento base de contratación, las más altas normas técnicas de competencia profesional, y acorde a las buenas prácticas de la industria petrolera.
b) En consecuencia el CONTRATISTA garantiza y responde del Servicio prestado bajo este Contrato y acorde a las buenas prácticas de la industria petrolera, por lo que en caso de ser requerida su presencia por escrito, para cualquier aclaración, de forma posterior a la liquidación del Contrato, se compromete a no negar su participación.
En caso de no responder favorablemente al requerimiento, la ENTIDAD hará conocer a la Contraloría General del Estado, para los efectos legales consiguientes, en razón de que el Servicio ha sido prestado bajo un Contrato administrativo, por lo cual el CONTRATISTA es responsable ante el Estado.
c) Por los efectos resultantes de la inobservancia y/o infracción de las obligaciones del Contrato, leyes, reglamentos y/o cualquier disposición legal.
d) Por todo subcontrato suscrito por el CONTRATISTA, no obligara o pretenderá obligar a la ENTIDAD al cumplimiento de las obligaciones laborales, sociales o patronales de los subcontratista, proveedores y/o fabricantes en este sentido la responsabilidad frente a la ENTIDAD por el cumplimiento de las obligaciones laborales, sociales o patronales, que provengan o emanen de la Ley Aplicable son de exclusiva cuenta y riesgo del subcontratista, proveedores, suministradores, vendedores, fabricantes y/o el CONTRATISTA. 
e) Por las indemnizaciones o reclamos ocasionados por errores, negligencia y/o impericias practicados en la ejecución de los Servicios.
f) Por las infracciones por el uso de instrumentos o procesos de ejecución protegidos por marcas o patentes, respondiendo, en este caso, personal y directamente por cualquier indemnización, cargo y/o costo que fuere debido, así como por cualquier reclamo resultante del mal uso que de ellos hicieren.
g) Por rehacer o reparar, a su costo y en los plazos estipulados por la ENTIDAD, toda y/o cualquier parte de los Servicios que hubiese sido considerada inaceptable por la ENTIDAD.
h) El CONTRATISTA será el único responsable por reclamos judiciales y/o extrajudiciales efectuados por terceras personas que resulten de actos u omisiones relacionadas exclusivamente con la prestación del Servicio bajo este Contrato.
i) Ser único y exclusivo responsable por todo subcontrato suscrito, en el marco del presente Contrato, así como del cumplimiento de las obligaciones laborales, sociales o patronales de sus subcontratistas, proveedores y/o fabricantes que provengan o emanen de la Ley Aplicable.	
j) No utilizar mano de obra de menores de edad en las labores relacionadas con el objeto del presente Contrato, ya sea directa o indirectamente a través de sus proveedores o subcontratistas, dentro de los límites establecidos por Ley Aplicable. La ENTIDAD podrá pedir al CONTRATISTA en cualquier momento, dentro del término del presente Contrato, una declaración que certifique el cumplimiento de la presente obligación.
OBLIGACIONES.- 
a) Cumplir con el objeto del Contrato y consiguiente ejecución de los Servicios mediante Personal especializado y dentro de las especificaciones establecidas conforme a padrones y normas técnicas usuales en servicios de esta naturaleza, garantizando la calidad del mismo.

b) Ejecutar el Servicio de acuerdo a lo previsto en este Contrato, los documentos que forman parte integrante del mismo y la Ley Aplicable, siendo el único responsable ante cualquier inobservancia.
c) Asumir directa e íntegramente el costo de todos los posibles daños y perjuicios que pudiera sufrir el Personal a su cargo o terceros, durante la ejecución del presente Contrato, por acciones que se deriven de incumplimientos, accidentes, atentados, etc.
d) Asegurar que los contratos suscritos con subcontratistas contengan disposiciones que cumplan con las obligaciones laborales, sociales, ambientales y tributarias, además de la Ley Aplicable.
e) Cumplir y acatar por sí, por su Personal y subcontratistas las estipulaciones contenidas en este Contrato y Ley Aplicable, así como cualquier determinación de orden legal emanadas de autoridades competentes, siendo el CONTRATISTA responsable por los efectos que se originaren de eventuales inobservancias, mencionando de manera enunciativa y no limitativa, las siguientes: 
· Toda norma laboral, social, de pensiones, migratoria y la que sea aplicable para posibilitar el correcto, legal y oportuno desenvolvimiento de su Personal en territorio boliviano. 
· Las estipulaciones y las obligaciones administrativas y de seguridad, medio ambiente y salud establecidas en este Contrato y los documentos que forman parte integrante del mismo, que el CONTRATISTA declara conocer y aceptar todas y cada una de ellas, eximiendo de cualquier obligación o responsabilidad a la ENTIDAD. 
f) Planear, programar, dirigir y ejecutar los Servicios con calidad y seguridad, a fin de garantizar el pleno cumplimiento del Contrato.
g) Responder por la supervisión, dirección técnica y administrativa y mano de obra de su Personal, necesarias para la ejecución de los Servicios, siendo para todos los efectos, el CONTRATISTA único y exclusivo responsable.
h) Salvaguardar y liberar a la ENTIDAD de la responsabilidad de todos los reclamos, representaciones y procesos judiciales de cualquier naturaleza, relacionados con la ejecución de los Servicios. 
i) Responder por los daños o pérdidas causados a la ENTIDAD o a terceros, resultantes de acción u omisión en la ejecución de los Servicios.
j) Responsabilizarse, conforme a la ley, en calidad de único y exclusivo empleador, de las obligaciones y cargas sociales, seguro por riesgo, obligaciones laborales, de seguridad social, gastos médicos del Personal involucrado en la ejecución y todos los que pudiera corresponder, liberando a la ENTIDAD de cualquier reclamo. 
k) Responder por la inobservancia del derecho de uso de materiales, equipos o procesos de ejecución protegidos por normas, patentes o derechos de autor, siendo responsable por el pago de derechos de autor, comisiones o cualquier sanción  u otros gastos resultantes de dicha inobservancia.
l) No involucrarse, ni apoyar ningún tipo de discriminación, sea por raza, grupo o clase social, nacionalidad, región, religión, deficiencia, sexo, orientación sexual, asociación sindical, filiación política o edad al contratar.
m) Cumplir las leyes vigentes y los padrones de la industria sobre el horario de trabajo. 
n) Los sueldos pagados a los trabajadores deben obedecer como mínimo, a lo establecido en la Ley Aplicable.	
o) Responsabilizarse por obtener a su costo todas las licencias y autorizaciones de conformidad a la Ley Aplicable con relación a este Contrato y los registros que le exija la ENTIDAD en conformidad al Contrato.
p) Cumplir la legislación laboral y social vigente en el Estado Plurinacional de Bolivia y será también responsable de dicho cumplimiento por parte de sus subcontratistas.
q) Mantener a la ENTIDAD exonerada contra cualquier multa o penalidad de cualquier tipo o naturaleza que fuera impuesta por causa de incumplimiento o infracción de la legislación laboral o social.
r) Asegurar que los contratos suscritos con subcontratistas contengan disposiciones que cumplan con las obligaciones laborales, sociales, ambientales y tributarias, además de la Ley Aplicable.
s) Cumplir con las normas laborales respecto al pago de incremento salarial, bonos, doble aguinaldo, primas y cualquier otra obligación laboral, las cuales deben ser asumidas exclusivamente a cuenta y cargo del CONTRATISTA. 
Las demás obligaciones y responsabilidades a su cargo que sin estar expresamente mencionadas, emerjan del presente Contrato.
DÉCIMA OCTAVA.- (OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD)
La  ENTIDAD se obliga en su sentido más amplio a cumplir con las siguientes obligaciones:
a) Notificar al CONTRATISTA los defectos e irregularidades encontradas en la ejecución del Servicio, fijando plazos para su corrección.
b) Proporcionar información y detalle para la ejecución del Servicio, comunicando al CONTRATISTA eventuales cambios de normas y horarios de trabajo.
DÉCIMA NOVENA.- (FISCALIZACIÓN DEL SERVICIO)
19.1. 	El Fiscal de Servicio designado realizará el seguimiento y control de la ejecución del Contrato, su designación se comunicará oficialmente al CONTRATISTA mediante nota expresa y de conformidad a lo determinado en la cláusula (Notificaciones).
19.2.	El Fiscal de Servicio estará a cargo de realizar las tareas relacionadas con la supervisión, fiscalización, control, evaluación, aplicación de multas y cualquier otra decisión que internamente defina la ENTIDAD con relación al Contrato.
19.3.	El Fiscal de Servicio tendrá los más amplios poderes, inclusive para:
a) Ordenar la inmediata sustitución de cualquier empleado del CONTRATISTA que a exclusivo criterio del Fiscal de Servicio, impida o dificulte la actividad fiscalizadora, que su habilitación y experiencia profesional se considere inadecuada o que su rendimiento o calidad no sean satisfactorios.
b) Interrumpir cualquier parte del Servicio ejecutado en desacuerdo con lo determinado en el Contrato.
c) En caso de inobservancia por parte del CONTRATISTA a las exigencias de la fiscalización, se tendrá además el derecho de aplicación de multas previstas en el Contrato. 
19.4. 	El Fiscal de Servicio podrá efectuar cualquier solicitud de rectificación relativa al Servicio ejecutado en desacuerdo con el Contrato, coordinando con el CONTRATISTA un plazo máximo para la solución del problema. Luego de dicho aviso, si transcurrido el plazo, el CONTRATISTA no procede con dicha solicitud, la misma se constituirá en causal de resolución por incumplimiento de Contrato, reservándose la ENTIDAD el derecho de aplicar las multas de acuerdo al Contrato.
19.5.	La acción u omisión, total o parcial, de la fiscalización no exime al CONTRATISTA de su total responsabilidad por la ejecución del Servicio.
VIGÉSIMA.- (REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA)
El CONTRATISTA designará mediante notificación escrita a la ENTIDAD, a su representante para la entrega del Servicio, dicho personero será denominado agente del Servicio y será presentado oficialmente por el CONTRATISTA antes del inicio del mismo, mediante comunicación escrita dirigida a la ENTIDAD de conformidad a la cláusula (Notificaciones) del presente Contrato.
El agente del Servicio representará al CONTRATISTA durante toda la prestación del Servicio y mantendrá coordinación permanente y efectiva con la ENTIDAD a través del Fiscal de Servicio, a objeto de atender satisfactoriamente los requerimientos y dar fiel cumplimiento al Contrato.
VIGÉSIMA PRIMERA.- (INTRANSFERIBILIDAD DEL CONTRATO)
El CONTRATISTA bajo ningún título podrá ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente este Contrato.
En caso excepcional, emergente de causa de fuerza mayor, caso fortuito o necesidad pública, las Partes podrán acordar la cesión o subrogación del Contrato total o parcialmente previa la aprobación y justificación técnica, económica y legal de la ENTIDAD, bajo los mismos términos y condiciones del presente Contrato. 
La Parte que se propone ceder, transferir o subrogar el presente Contrato, debe notificar a la otra Parte, por lo menos con diez (10) días calendario de anticipación, para que esta última evalúe si la cesión, transferencia o subrogación afecta a sus intereses o no, lo que deberá comunicar a la parte cedente dentro de los diez (10) días hábiles siguientes del aviso de la cesión, transferencia o subrogación.
Una vez aprobada la cesión, transferencia o subrogación el cedente es responsable solidario y mancomunado con el cesionario del cumplimiento de las obligaciones tal como fueron convenidas en el presente Contrato y asumir todas las obligaciones emergentes como originalmente fueron pactadas.
VIGÉSIMA SEGUNDA.- (IMPUESTOS Y TRIBUTOS) (De acuerdo a la validación de la Dirección de Tributos Corporativa)
22.1.	Los impuestos y tributos vigentes a la fecha de suscripción de este Contrato (impuestos, tasas, contribuciones especiales y otros de similar naturaleza) que resulten directa o indirectamente del Contrato, serán de exclusiva responsabilidad del contribuyente, en este caso el CONTRATISTA conforme a lo previsto en la Ley Aplicable, sin derecho a reembolso. La ENTIDAD, en caso de actuar en condición de agente de retención, podrá descontar y retener, en los plazos previstos por la Ley Aplicable, de los pagos a ser efectuados cualquier monto necesario para cubrir las obligaciones tributarias y/o impuestos.
22.2.	El CONTRATISTA declara haber considerado en su propuesta los impuestos y/o tributos que tengan incidencia en la ejecución del Servicio, no correspondiendo ningún reclamo debido a error en la evaluación, ni solicitar una revisión del precio contractual.
VIGÉSIMA TERCERA.- (CONFIDENCIALIDAD) (De acuerdo a lo previsto en la especificación técnica y de las características del servicio)
El CONTRATISTA está obligado a guardar toda la información que obtenga o llegue a conocer, durante la ejecución del Contrato, en la más absoluta reserva y confidencialidad y se compromete a no permitir que dichos datos e informaciones y el contenido de este Contrato sean transmitidos a personas que no estén involucradas en la ejecución del Contrato.

El contratista cede a la entidad el derecho de titularidad sobre el resultado de la ejecución del Servicio objeto del contrato. Cualquier decisión que ENTIDAD adopte con fundamento en el Servicio recibido será bajo su responsabilidad. El CONTRATISTA se compromete a mantener confidencial dichos resultados. 

Las obligaciones que el CONTRATISTA asume bajo este Contrato con relación a la confidencialidad, subsistirán una vez finalizado el Contrato.

A la terminación del presente Contrato, por resolución o por su cumplimiento, el CONTRATISTA está en la obligación de entregar de manera inmediata a la ENTIDAD todos los documentos, notas, datos, información, y otros que hubiera entrado en posesión del CONTRATISTA en virtud a la ejecución del presente Contrato, no pudiendo retener el CONTRATISTA ninguna copia de los mismos, ya sean en papel o en formato electrónico o digital.

El CONTRATISTA obtendrá las autorizaciones que fuesen requeridas o necesarias para el uso de los derechos de propiedad intelectual de terceros, a los efectos de poder cumplir con el objeto del presente Contrato. La infracción a un derecho de propiedad intelectual de un tercero será de exclusiva responsabilidad del CONTRATISTA quien responderá por los daños causados, excepto cuando el CONTRATISTA realice una modificación al Servicio a petición de la ENTIDAD, quien lo defenderá ante cualquier reclamo. 

El incumplimiento de la obligación de confidencialidad importara:
a) La adopción de medidas judiciales y sanciones de acuerdo a normas pertinentes.
b) Responsabilidad por pérdida y daños.

VIGÉSIMA CUARTA.- (CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO)
La fuerza mayor o caso fortuito definidos en este Contrato, serán consideradas causal de imposibilidad sobrevenida, cuando tengan un efecto adverso y sustancial en la capacidad de cumplimiento de las obligaciones establecidas en este Contrato, que estén fuera del control de las Partes y no se deban a un acto u omisión de la Parte afectada y no sean previsibles o que de serlo, no puedan evitarse mediante la adopción de todas las precauciones razonables por la Parte que alegue fuerza mayor o caso fortuito para eximirse de la responsabilidad. 
Con el fin de exceptuar al CONTRATISTA de determinadas responsabilidades por mora durante la vigencia del presente Contrato, la ENTIDAD tendrá la facultad de calificar las causas de fuerza mayor y/o caso fortuito que pudieran tener efectiva consecuencia sobre la ejecución del Contrato, previo cumplimiento de lo establecido en la presente cláusula.
Se entiende por fuerza mayor al obstáculo externo, imprevisto o inevitable que origina una fuerza extraña al hombre y con tal medida impide el cumplimiento de la obligación (ejemplo: incendios, inundaciones y/o desastres naturales, etc.).
Se concibe por caso fortuito al obstáculo interno atribuible al hombre, imprevisto o inevitable, proveniente de las condiciones mismas en que la obligación debía ser cumplida (ejemplo: conmociones civiles, huelgas, bloqueos, revoluciones, resolución de autoridad gubernamental, etc.).
24.1.   Condiciones de validez:
No se considerará que ninguna de las Partes ha incumplido sus obligaciones bajo el Contrato en la medida en que una fuerza mayor o caso fortuito que surja luego de la fecha del Contrato impida el desempeño de dichas obligaciones, siempre y cuando:
1. Las circunstancias de la fuerza mayor o caso fortuito no hayan surgido por un incumplimiento, omisión o negligencia de la Parte invocante, o en el caso del CONTRATISTA, será aplicable también a cualquier subcontratista.
1. La Parte que invoque la causal de fuerza mayor o caso fortuito le haya dado a la otra Parte un aviso inmediato de las circunstancias de la fuerza mayor o caso fortuito y le haya dado un segundo aviso dentro de los cinco (5) días hábiles, donde describa la fuerza mayor o caso fortuito en detalle y provea una evaluación de las obligaciones afectadas y el período de tiempo durante el cual la Parte informante estima que no podrá desempeñar alguna o todas sus obligaciones.		
1. La Parte que invoque la causal de fuerza mayor o caso fortuito exprese detalladamente por escrito que realizó y continua realizando todos sus esfuerzos para minimizar el efecto de dicha fuerza mayor o caso fortuito incluido minimizar retrasos en el Servicio y limitar el daño al mismo, extremo que debe ser verificado por el Fiscal de Servicio.
Previo cumplimiento por parte del CONTRATISTA de lo establecido precedentemente dentro de los dos (2) días hábiles la ENTIDAD debe aprobar la existencia del impedimento, sin el cual, de ninguna manera y por ningún motivo podrá solicitar luego a la ENTIDAD por escrito la ampliación del plazo del Contrato y/o pago de multas.
24.2.   Cumplimiento ininterrumpido:
Cuando ocurra una fuerza mayor o caso fortuito, el CONTRATISTA hará todos los esfuerzos para seguir desempeñando sus obligaciones bajo el Contrato, en la medida en que sea factible y durante el período de dicha fuerza mayor o caso fortuito protegerá y asegurará el Servicio de la manera que lo solicite la ENTIDAD. 
24.3.   Prórrogas:
Si una circunstancia de fuerza mayor o caso fortuito afecta el plazo de entrega o cualquier otra fecha límite de realización, dicha fecha límite se prorrogará de conformidad a lo establecido en el presente Contrato.
Durante este periodo las Partes soportaran independientemente sus respectivas perdidas por lo cual no podrán oponerse este argumento a reclamo por pagos debidos bajo el presente Contrato.
Si la razón impeditiva o sus causas perduraren por más de                    (numeral y literal) días           , cualquiera de las Partes deberá notificar a la otra, por escrito, la resolución del Contrato de conformidad a la cláusula (Terminación del Contrato).
VIGÉSIMA QUINTA.-  (SUSPENSIÓN DEL SERVICIO)
Las partes, previa aprobación emitida por parte de la ENTIDAD, podrán suspender la ejecución del Servicio, cuando se detecte un riesgo, referido a salud, seguridad, medio ambiente, aspectos sociales o a requisitos insoslayables previstos en el Contrato y/o la Ley Aplicable u otros, que tengan un posible impacto en la ejecución del Servicio y que requieran necesariamente de la suspensión para su subsanación.
En materia de suspensión del Servicio conforme a lo expresado, se seguirán las siguientes reglas:
25.1. La ENTIDAD podrá en cualquier momento luego de una suspensión ordenada bajo la presente cláusula, requerirle al CONTRATISTA que reanude el Servicio suspendido, una vez sea solucionado el evento que motivó la suspensión.
25.2. No obstante las demás disposiciones de esta cláusula, el CONTRATISTA no tendrá derecho a una prórroga de los plazos previstos para el Servicio o de ninguna otra fecha límite de realización o a un aumento en el monto del Contrato, en la medida en que, la suspensión del Servicio resultase del incumplimiento evidente del CONTRATISTA.
Si la suspensión continuara por más de            (numeral y literal) días            , las Partes se reunirán para decidir de común acuerdo si extienden o resuelven el Contrato bajo las disposiciones de la cláusula (Terminación del Contrato).
VIGÉSIMA SEXTA.-   (TERMINACIÓN DEL CONTRATO)
El presente Contrato concluirá por una de las siguientes causas:
26.1.	Por cumplimiento del Contrato: 
De forma normal, tanto la ENTIDAD como el CONTRATISTA darán por terminado el presente Contrato, una vez que ambas Partes hayan dado cumplimiento a todas las condiciones y estipulaciones contenidas en el mismo, lo cual se hará constar en el acta de cierre de Contrato suscrita por ambas Partes.
26.2.	Por resolución del Contrato: 
Si se diera el caso y como una forma excepcional de terminar el Contrato, a los efectos legales correspondientes, la ENTIDAD y el CONTRATISTA, acuerdan las siguientes causales para procesar la resolución del Contrato:
26.2.1.	Resolución a requerimiento de la ENTIDAD, por causales atribuibles al CONTRATISTA.
La ENTIDAD, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en los siguientes casos:
a) Por disolución del CONTRATISTA.
b) Por quiebra declarada del CONTRATISTA.
c) Por incumplimiento en la prestación del Servicio, a requerimiento de la ENTIDAD o el Fiscal del Servicio en asuntos relacionados con el objeto del presente Contrato y lo establecido en las especificaciones técnicas. 
d) Por paralización del Servicio sin justificación, por el lapso de quince (15) días calendario continuos.
e) Por negligencia reiterada (2 veces) en el cumplimiento de las especificaciones técnicas, u otras especificaciones, o instrucciones escritas del Fiscal del Servicio.
f) Por falta de pago de salarios a su personal y otras obligaciones contractuales que afecten al Servicio.
g) Cuando el monto de la multa por atraso en la prestación del Servicio alcance el diez por ciento (10%) del monto total del Contrato, decisión optativa, o el veinte por ciento (20%), de forma obligatoria.
h) Por fuerza mayor o caso fortuito.
i) Por incumplimiento total o parcial del Contrato o sus anexos por el CONTRATISTA.
j) Por incumplimiento a la cláusula (anticorrupción).
26.2.2. Resolución a requerimiento del CONTRATISTA por causales atribuibles a la ENTIDAD.
El CONTRATISTA, podrá proceder al trámite de resolución del Contrato, en los siguientes casos:
a) Si apartándose de los términos del Contrato la ENTIDAD, a través del Fiscal de Servicio, pretende efectuar aumento o disminución en el Servicio, sin cumplir lo establecido por el presente Contrato sin la emisión del Contrato modificatorio correspondiente.
b) Por utilizar o requerir aquellos Servicios que son objeto del presente Contrato, en beneficio de terceras personas.
c) Por suspensión del Servicio por orden escrita de la ENTIDAD por un plazo superior a treinta (30) días calendario; salvo casos de fuerza mayor o caso fortuito.
26.2.3. Las Partes podrán terminar el presente Contrato por mutuo acuerdo en cualquier momento. La terminación por mutuo acuerdo deberá constar mediante notificación a través de carta notariada, si corresponde, incluir los montos a reconocer por las prestaciones ejecutadas por las Partes. 
26.2.4.	La ENTIDAD en cualquier momento podrá resolver de manera unilateral y de pleno derecho sin necesidad de requerimiento y/o autorización judicial o extrajudicial alguna el presente Contrato, haciéndose efectiva dicha resolución con la notificación mediante carta notariada al CONTRATISTA; sin lugar a ningún tipo de resarcimiento por parte de la ENTIDAD a favor del CONTRATISTA.
26.2.5. Reglas aplicables a la resolución:
Para procesar la resolución del Contrato por cualquiera de las causales señaladas en los numerales 25.2.1. y 25.2.2., la Parte afectada dará aviso escrito mediante carta notariada, a la otra Parte, de su intención de resolver el Contrato, estableciendo claramente la causal que se aduce.
Si dentro de los diez (10) días hábiles siguientes de la fecha de notificación, se enmendaran las fallas, se normalizara el desarrollo de los Servicios y se tomaran las medidas necesarias para continuar normalmente con las estipulaciones del Contrato y el requirente de la resolución, expresará por escrito su conformidad a la solución, el aviso de intención de resolución será retirado.
En caso contrario, si al vencimiento del término de los diez (10) días hábiles no existiese ninguna respuesta, el proceso de resolución continuará a cuyo fin la Parte afectada notificará mediante carta notariada a la otra Parte, que la resolución del Contrato se ha hecho efectivo. 
Cuando el monto de la multa, alcance al veinte por ciento (20%) del monto total del Contrato, la ENTIDAD deberá notificar mediante carta notariada que la resolución de Contrato se ha hecho efectiva. 
En los casos de fuerza mayor o caso fortuito y previo cumplimiento a la cláusula (Fuerza mayor o caso fortuito), la Parte afectada deberá notificar mediante carta notariada que la resolución de contrato se ha hecho efectiva y si corresponde se debe incluir los montos a reconocer por las prestaciones ejecutadas por las Partes.
En caso que se proceda a la resolución del Contrato, por razones atribuibles al CONTRATISTA, se ejecutara la boleta de garantía en favor de la ENTIDAD.
VIGÉSIMA SEPTIMA.- (CIERRE DE CONTRATO)
Terminado el Contrato, por su cumplimiento, las Partes firmarán un acta de cierre del Contrato manifestando los términos de recepción o nota de recepción del Servicio efectivamente ejecutado.
Terminado el Contrato por resolución, las Partes realizaran la conciliación de cuentas finales a efectos de determinar cualquier saldo pendiente de pago si hubiese o correspondiese, emitiendo la ENTIDAD un acta de cierre del Contrato.
El acta de cierre de Contrato no libera de responsabilidades al CONTRATISTA, por negligencia o impericia que ocasionasen daños posteriores sobre el objeto de contratación.
VIGÉSIMA OCTAVA.- (SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS)
En caso de surgir controversias sobre los derechos y obligaciones de las Partes, durante la ejecución del presente Servicio, las Partes acudirán a los términos y condiciones del Contrato, documento de contratación directa y propuesta adjudicada, sometidas a la acción coactiva fiscal.
VIGÉSIMA NOVENA.- (INDEMNIDAD) (SE INCLUIRÁ DE ACUERDO A LO PREVISTO EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL SERVICIO)
29.1.- El  Contratista acuerda por el presente liberar a YPFB de toda responsabilidad y lo defenderá frente a cualquier reclamo de terceros y a la vez asumirá la responsabilidad que derive de pérdidas, gravámenes, reclamos, demandas, costos, indemnizaciones, responsabilidades de cualquier clase y naturaleza, gastos de cualquier tipo (con inclusión de honorarios por servicios letrados, reintegros y otras costas y gastos) sentencias, multas, compensaciones y cualquier otra suma que derive de reclamos, demandas, acciones, procesos judiciales, ya sean civiles, penales, administrativos, legislativos o de otra naturaleza independientemente de cómo, cuándo y dónde se hubieran originado (sin perjuicio de la cobertura de seguros existente o de la falta de cobertura o del incumplimiento del asegurador de cumplir con el pago del siniestro) que tengan relación o que se originen en este contrato, por: 

	(a)
	(i)	Lesión, muerte o enfermedad del personal del Contratista o sus afiliadas, o de sus Sub Contratistas; y

	
	(ii) Por daño o pérdida de los bienes en propiedad del Contratista o sus afiliadas, o de sus Sub Contratistas;


Aunque hubieran sido o no originados o resultantes en todo o en parte de la culpa o negligencia, ya sea exclusiva, concurrente, conjunta, activa o pasiva de YPFB;

	(b)
	(i) Lesión, muerte y enfermedad de terceros;
(ii) Daño o pérdida de los bienes en propiedad de terceros;



Cuando fueran el resultado de la culpa o negligencia del Contratista concurrente o conjunta con YPFB, la obligación de indemnización del Contratista estará limitada por el porcentaje de responsabilidad que le correspondiera;

29.2.- Sin importar otras disposiciones relativas a la indemnidad en este contrato, YPFB acuerda por el presente liberar al Contratista de toda responsabilidad y lo defenderá frente a cualquier reclamo de terceros y a la vez asumirá la responsabilidad que derive de pérdidas, gravámenes, reclamos, demandas, costos, indemnizaciones, responsabilidades de cualquier clase y naturaleza, gastos de cualquier tipo (con inclusión de honorarios por servicios letrados, reintegros y otras costas y gastos) sentencias, multas, compensaciones y cualquier otra suma que derive de reclamos, demandas, acciones, procesos judiciales, ya sean civiles, penales, administrativos, legislativos o de otra naturaleza independientemente de cómo, cuándo y dónde se hubieran originado (sin perjuicio de la cobertura de seguros existente o de la falta de cobertura o del incumplimiento del asegurador de cumplir con el pago del siniestro) que tengan relación o que se originen en este contrato, por:

	(a)
	(i) Lesión, muerte o enfermedad del personal de YPFB o sus afiliadas, o de sus Sub Contratistas;
(ii) Por daño o pérdida de los bienes en propiedad del YPFB o sus afiliadas, o de sus Sub Contratistas;
(iii) Sujeto a las disposiciones del presente Contrato, por daño o cierre del pozo, del reservorio o minerales subterráneos y por todo daño o pérdida causado al Contratista o a terceros como resultado de la pérdida del control del pozo o de la emisión, filtración, contaminación de un pozo acondicionado o perforado en virtud del presente, salvo que hubiese sido ocasionado por culpa grave o dolo del Contratista o sus afiliadas o subcontratistas;

	
	Aunque hubieran sido o no originados o resultantes en todo o en parte de la culpa o negligencia, ya sea exclusiva, concurrente, conjunta, activa o pasiva del Contratista;

	(b)
	(i) Lesión, muerte y enfermedad de terceros;

	
	(ii) Daño o pérdida de los bienes en propiedad de terceros;



Cuando fueran el resultado de la culpa o negligencia de YPFB, concurrente o conjunta con el Contratista y/o afiliadas de éste, la obligación de indemnización de YPFB estará limitada por el porcentaje de responsabilidad que le correspondiera.

29.3. El Contratista o YPFB, según sea el caso, deberán cursar notificación a la otra parte por escrito sobre cualquier demanda presentada o procedimiento iniciado en virtud del cual el Contratista o YPFB tenga derecho a recibir indemnidad de la otra parte de conformidad con este Contrato. Dicha notificación deberá especificar con el mayor detalle los hechos y las circunstancias en las que se base dicha demanda y será cursada tan pronto como sea posible una vez que la parte que reclama la indemnidad en virtud del presente (en adelante denominada en esta Cláusula 29.3 como “Parte a Indemnizar”) toma conocimiento de dicha demanda o procedimiento. La parte a quien se le reclama la indemnidad (en adelante denominada en esta Cláusula 28.3 como “Parte a cargo de Indemnizar”) colaborará con la Parte a Indemnizar con relación a la defensa del reclamo o procedimiento, pero, sujeto a las disposiciones de esta Cláusula 29.3, la Parte a cargo de Indemnizar o su aseguradora llevarán el control respecto a la selección y negociación con el abogado.  Sin perjuicio de lo antedicho, la Parte a cargo de Indemnizar no podrá negociar la conciliación o el arreglo extrajudicial de dicha demanda o procedimiento sin el consentimiento previo por escrito de la Parte a Indemnizar. La Parte a Indemnizar podrá mediante notificación escrita la Parte a cargo de Indemnizar, elegir su propio abogado para que participe y esté presente en el proceso de defensa de dicho reclamo o procedimiento, con la salvedad de que dicho abogado no podrá realizar ningún acto en el curso de la defensa en detrimento de la defensa de dicha demanda o procedimiento.

29.4. El Contratista ni YPFB serán en ningún caso, responsables entre ellos por i) lucro cesante, ii) pérdida de producción, iii) pérdida de uso, iv) pérdida de contratos, v) reclamaciones de clientes o terceros como consecuencia de incumplimientos de sus compromisos adquiridos y ajenos a las obligaciones establecidas en el presente contrato, vi) daños a la imagen corporativa, vii) costo de capital o viii) cualesquiera otros daños indirectos o consecuenciales, independientemente de cómo se generen y sin perjuicio de las demás cláusulas establecidas en el presente Contrato. 

TRIGÉSIMA.- (MODIFICACIÓN AL CONTRATO) 
El Contrato podrá ser modificado por uno o varios contratos modificatorios, mismos que pueden afectar el alcance, monto y/o plazo, previo acuerdo entre Partes. Dichas modificaciones deberán realizarse de forma excepcional y ante una necesidad emergente; estar destinadas al objeto de la contratación y estar sustentadas por informes técnico y legal que establezcan la viabilidad técnica, legal y de financiamiento. 
Las referidas modificaciones se realizarán a través de uno o varios contratos modificatorios, que sumados no deberán exceder el 10% (diez por ciento) del monto del Contrato principal.
TRIGÉSIMA PRIMERA.- (PROTOCOLIZACIÓN DEL CONTRATO) (Si corresponde)
El presente Contrato será protocolizado con todas las formalidades de Ley por la ENTIDAD en el distrito administrativo correspondiente. El importe que por concepto de protocolización debe ser pagado por el CONTRATISTA. En caso que este importe no sea cancelado por el CONTRATISTA podrá ser descontado por la ENTIDAD a tiempo de hacer efectivo los pagos parciales o en el pago final del Contrato. 
Esta protocolización contendrá los siguientes documentos:
Originales o fotocopias legalizadas de:
a) Escritura  de constitución de la empresa.  
b) Testimonio del poder del representante legal referido en el Contrato. 
c) Certificado de  matrícula de inscripción en FUNDEMPRESA.
d) Minuta del Contrato.
Fotocopias simples de:
e) Cédula de identidad del representante legal.  
f) Garantía de cumplimiento de Contrato.
g) Garantía de correcta inversión de anticipo.
En caso de que por cualquier circunstancia, el presente documento no fuese protocolizado, servirá a los efectos de Ley y de su cumplimiento, como documento suficiente a las Partes.
TRIGÉSIMA SEGUNDA.- ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO
La responsabilidad de la administración del Contrato, en lo referido al seguimiento, programación y ejecución a efecto de lograr su cumplimiento, es de la Unidad Solicitante.
[image: LogoYPFB-01]TRIGÉSIMA TERCERA.- (SUBSISTENCIA DE OBLIGACIONES)
A la terminación del presente Contrato, por resolución o por su cumplimiento, habiendo o no suscrito el acta de cierre del Servicio, el CONTRATISTA mantiene subsistente la obligación de proveer o elaborar de manera inmediata y a simple requerimiento de la ENTIDAD todos los informes técnicos, documentos, datos, información y otros emergentes o no previsibles; así como la atención inmediata a su cuenta y cargo por los costos que resulten de vicios ocultos o defectos emergentes en la ejecución del Servicio de acuerdo a los alcances y condiciones establecidos en el presente Contrato.  
El incumplimiento de la presente cláusula significará para el CONTRATISTA la aplicación de la sanción de reparación del daño y la indemnización de perjuicios determinados por la ENTIDAD y/o el inicio de las acciones legales que correspondan.
TRIGÉSIMA CUARTA.- (GENERAL)
34.1 	No se constituye sociedad
Nada de lo dispuesto en el presente Contrato crea una sociedad o empresa conjunta entre el CONTRATISTA y la ENTIDAD. 
34.2 	Separabilidad
[image: LogoYPFB-01]La invalidez o inejecutabilidad, en todo o en parte, de cualquier cláusula, sub cláusula, numeral, inciso o disposición del presente Contrato no afectará la validez o ejecutabilidad de cualquier otra cláusula, sub cláusula, numeral, inciso o disposición de éste. Cualquier sección, parte o disposición inválida o inejecutable se entenderá en primera instancia de acuerdo a la naturaleza del presente Contrato o en caso de no encontrarse de acuerdo a la naturaleza del mismo, quedará excluida del mismo.
34.3 	Contrato integro
Este Contrato sustituye cualquier otro acuerdo, ya sea escrito u oral, que pueda haberse hecho u otorgado entre la ENTIDAD y el CONTRATISTA con relación al Servicio. Este Contrato constituye el acuerdo único y entero entre las Partes con relación al Servicio y no existe ningún otro acuerdo o compromiso válido con relación al presente Contrato.

TRIGÉSIMA QUINTA.- (ANTICORRUPCIÓN) 
Cada una de las Partes acuerda y declara que ni ella, ni sus representantes o afiliados, en conexión con este Contrato o el cumplimiento de las obligaciones de dichas Partes bajo este Contrato, ha efectuado o efectuará, ha prometido o prometerá efectuar o ha autorizado o autorizará que se efectué cualquier pago, regalo, dádiva o transferencia de cualquier cosa de valor, ventaja indebida, directa o indirectamente a un funcionario o servidor público o agente del gobierno corporativo, la realización de dicho pago o regalo por cualquiera de las partes constituirá una infracción a la Ley N° 004 de 31 de marzo de 2010, Ley de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e Investigación de Fortunas “Marcelo Quiroga Santa Cruz” y/o la “Convención Contra la Corrupción de las Naciones Unidas y/o la “Convención Interamericana Contra la Corrupción”, sin perjuicio de que la ENTIDAD resuelva el presente Contrato y se ejecuten las garantías que se encuentren vigentes al momento de la resolución.  
TRIGÉSIMA SEXTA.- (CONFORMIDAD)
En señal de aceptación y conformidad y para su fiel y estricto cumplimiento, suscribimos el presente Contrato en tres (3) ejemplares de un mismo tenor y validez  ________ en representación legal de la ENTIDAD y el señor ___________ en representación legal del CONTRATISTA.
Este documento, conforme a disposiciones legales de control fiscal vigentes, será registrado ante la Contraloría General del Estado en idioma castellano.
Usted Señor Notario se servirá insertar todas las demás cláusulas que fuesen de estilo y seguridad.






_______________________________                                                                 _____________
	   YPFB - ENTIDAD         						CONTRATISTA  
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